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(Cifras en pesos) 

Opinión con salvedad 

Hemos auditado los estados financieros de la Entidad Gubernamental "Fideicomiso de Riesgo 
Compartido (FIRCO)", que comprenden los estados de situación financiera, los estados 
anal íticos del activo y los estados analíticos de la deuda y otros pasivos al 31 de diciembre de 
2023 y 2022, y los estados de actividades, los estados de variaciones en el patrimonio, los 
estados de fl ujos de efectivo y los estados de cambios en la situación financiera, 
correspondiente a los años terminados en dichas fechas, así como las notas explicativas a los 
estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 

En nuestra opinión, excepto por los efectos de las cuestiones descritas en la sección de 
"Fundamentos de la opinión con salvedad de nuestro informe", los estados financieros al 31 de 
diciembre de 2023, que se describen en el párrafo anterior, están preparados, en todos los 
aspectos materiales, de conformidad con las disposiciones en materia de información financiera 
que se indican en la Nota 5 de Gestión Administrativa a los estados financieros que se 
acompañan y que están establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos al 31 de diciembre 2022, están preparados, 
en todos los aspectos materiales, de conform idad con las disposiciones en materia de 
información financiera que se indican en la Nota 5 de Gestión Administrativa a los estados 
financieros que se acompañan y que están establecidas en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

Fundamento de la opinión con salvedad 2023 y opinión 2022 

A la fecha de este informe, no fue posible obtener respuesta a la solicitud de 
confirmación de saldos de las cuentas de inversiones incluidas en el rubro de efectivo y 
equivalentes por un importe de $46,449,276, debido a la falta de oportunidad en el envío 
de dicha carta al banco correspondiente, derivado de la ausencia de información por 
parte de la Administración que impidió completar nuestros procedimientos en su 
totalidad para validar gravámenes, restricciones o información adicional relevantes 
adicional el importe económico que pudiera tener un impacto en las cifras o revelaciones 
de dicho rubro. 
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Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría. Nuestras responsabilidades, de acuerdo con estas normas, se describen con más 
detalle en la sección "Responsabilidades del auditor para la auditoría de los estados financieros" 
de nuestro informe. Somos independientes de la entidad de conformidad con el Código de Ética 
Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. (IMCP) junto con los 
requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros en 
México, y hemos cumplido con las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos 
requerimientos y con el Código de Ética Profesional. Consideramos que la evidencia de 
auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y apropiada para nuestra opinión. 

Párrafo de énfasis base de preparación contable y utilización de este informe 

Llamamos la atención sobre la Nota 5 Gestión Administrativa a los estados financieros adjuntos 
en la que se describen las bases contables utilizadas para la preparación de los mismos. Dichos 
estados financieros fueron preparados para cumplir con los requerimientos normativos 
gubernamentales a que está sujeta la entidad y para ser integrados en el Reporte de la Cuenta 
Pública Federal, los cua les están presentados en los formatos que para tal efecto fueron 
establecidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra finalidad . 
Nuestra opinión no se modifica por esta cuestión. 

Responsabilidades de la Administración en relación con los estados financieros 

La administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de 
conformidad con las disposiciones en materia de información financiera establecidas en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental que se describen en la Nota 5 Gestión Administrativa 
a dichos estados financieros, y del control interno que la administración consideró necesario 
para permitir la preparación de estados financieros libres de incorrección material debida a 
fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de la valoración 
de la capacidad de FIRCO para continuar operando como una entidad en funcionamiento, 
revelando, en su caso, las cuestiones relativas a la entidad en funcionamiento y utilizando las 
bases contables apl icables a una entidad en funcionamiento, a menos que la administración 
tenga la intención de liquidar la entidad o cesar sus operaciones, o bien no exista una 
alternativa realista. 

Los encargados del gobierno de FIRCO son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera de la entidad. 

Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados financieros, 
en su conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debido a fraude o error, y emitir 
un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de 
seguridad, pero no es una garantía, de que una auditoría realizada de conformidad con las 
Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte una incorrección material cuando existe. 
Las incorreciones pueden deberse a fraude o error y son consideradas materiales si 
individualmente, o en su conjunto, puede preverse razonablemente que influyan en las 
decisiones económicas que los usuarios hacen basándose en los estados financieros. 



Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, 
aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional 
durante toda la auditoría. 

También: 

• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados 
financieros, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos de 
auditoría para responder a esos riesgos y obtener evidencia de auditoría suficiente y 
apropiada para obtener una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una 
incorrección material debida a fraude es mayor que en el caso de una incorrección 
material, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, manifestaciones 
intencionalmente erróneas, omisiones intencionales o la anulación del control interno. 

• Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin de 
diseñar los procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las 
circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control 
interno de FIRCO. 

• Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables, así como las revelaciones hechas por la administración de 
FIRCO. 

• Concluimos sobre lo apropiado del uso de la administración de las bases contables 
aplicables a una entidad en funcionamiento y, con base en la evidencia de auditoria 
obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre importante relacionada con 
eventos o con condiciones que pueden originar dudas significativas sobre la capacidad 
de la entidad para continuar como entidad en funcionamiento. Si concluimos que existe 
una incertidumbre importante, se nos requiere que llamemos la atención en nuestro 
informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados 
financieros o, si dicha revelación es insuficiente, que expresemos una opinión 
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta 
la fecha de nuestro informe. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser 
causa de que la FIRCO deje de ser una entidad en funcionamiento. 

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de FIRCO en relación , entre otras 
cuestiones, con el alcance planeado y el momento de realización de la auditoría y los hallazgos 
importantes de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa en el control interno que 
identificamos duran e nuestra auditoría. 

,S.C. 

Socio 

Miguel de Cervantes Saavedra 301, 
Interior 201, piso 2 Torre Sur, Colonia Granada 
C.P. 11520, Alcaldía de Miguel Hidalgo 

Ciudad de México, 14 de marzo 2024. 



Cuenta Pública 2023 
CUOITA"°8UcA lOlS 

ESTADO DE ACTMOACES 
OO. lo. CX tNElO AJ.. 31 DE CIC2[MiR! O( 2023 y 2022 

(l'tSOS) 

INGRESOS Y OTROS BENE.FIOOS 

Ingresos: de ta Gestión 

lmpuenos 

Cuotas y A¡>or1aclonts d• Seguridad Soclol 
Contnl>ucKirleS de Me:joras 
Dertdlos 
Prodl.H;tOS 

Apro'ltehamlentos 
lllgre= por Vtnta do 8'onoo y Prestaclón de S.rvlclos 

Partidpadonas, Aportaciona. Convenios, Incentivos o.,;vados d• I> ColaboDción Fiscal, 
Fondos~ de Apo11adoncs, TransftlVICias, Asl¡naclo<lts. Subsidóos y s..bvenclones, y 
Penslones y Jubilacion<S 

l'>tticlpaciono. Aportacion<s, Convenios, Incentivos QoMdos de la Colaboración rJK>I y 
Fondos Distintos de: ApoMc:iorlc:s: 
Transferencias, Asignaciones. Subsidos y Subllencioncs, y Pensiones y )lb!Jociones 

Otros 1"greso< y Beneficios 

1n&r ... s fNnderos 
lllctemento por V;irQción de lnvenurios 
Disminud.ln del E><ceso de Estimacloneo por PErdldo o Oet•rioto u Obsoi.stffl:la 
Oi5mirucil>n del Ex«so de PrDYislon .. 
Otros ingrHOs y Btnñtdos Varios 

Total de Ingresos y Otros Bend"tclos 

GASTOS Y OTAAS PÉRDDAS 

Sc:rvióos PcrsONles 
Materiales ySumioisuos 
Scrvkios Gcncr~ 

Transferoncio, Aslgnaciol>u, Subsldlos y Otras Ayudas 

Transferencias Interna> v J\Slgnacionc< al Soctor l'iiblico 
T r:uisftt<ACias al Resto del Soaor l'iiblco 
Sub<id'IOS y Subvenciones 

Ayudas Sodales 
PtNion<s y )JbiJacionts 

TransfetttlCiu • FldeicDmlsos. Mandatos y ConUotos Análogos 
Trmsferencias a la Squridod SoO;J 

Donativos 

Tr.nsfuencias al OOericf 

Pattidpatione¡ 

Aportaciones 

Convenio. 

tnt.ereses. Comislones y Otros Gastos de b De:l.Kia Pública 

Intereses de lo Deuda Púbflca 
Comisione< de la Dc\ld;l l'úbllca 
Ga.<tos de la Otuda Púbico 
Costo por Cobettlltas 
APOYOS Anancieros 

Otros Gast<>s y PWdJdos Extn.0tdNria$ 

Estimaciones.. Oepreclaciones, Detcrioroi. Obsolct:cencia y A.mortizacione:s 
PrO'llsioncs 
Disminuci6n de Inventarios 
Atlrnento por tn.surcrienda de Estimaciones por Pérdida o Oetetioro u Ob~ 
/Wrnctl(O por lnsuf- do l'!ovisfonH 
Otrosiutos 

ln..món Púbica no C.pQ!iz¡blo 

Tot>I d• Ga<tos y Otns P~ .. \ 
Rtsútados dol Ej1.ado (Ahom>/Duohorro) ' 

; iJ; 

o 
o 
o· 
o 
o 
o 
o 
o 

2&7,779,648 287,,l9,Sl2 

o 
287,779.648 287.639,Sll 

o 2 

o o 
o o 

o 
o 

287,779,656 287,09,$14 

287,861,158 287,969,129 

252,540.547 249,477,531 

1.135.•26 1,131,BH 

34,185,185 37,359,724 

o o 
o 
o 
o 

o o 
o o 
o o 
o o 
o o 

o 

o o 

o o 
o o 

o 

o 

2.496.Stt 2,Sl9,27S 

2,496,$99 2,SU,275 

o o 
o 

o o 
o o 

o 

o 
o o 

290,357,757 29M88,,404 

-l.S7a,101 -2,84&,890 
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EtltePú~ko: 

,, ~~~l.~--- . "'--~~~.:..~_ 

ACTNO 

Acdvo Orcufantc 

Efectivo y EqufYafentes 
Ocrecltos a Recibir Efectivo o Equivalentes 
Derechos a Ret:bír Bienes o Servk1os 

Inventarios 
Almac.enu 
Estimación por P~rdlda o Deterioro deA<llvos Clrc~arnes 
Otros ActlYos Circulantes 

Total de A<tlvos C:lraJlantes 

Act:Jvo No Clrwla.nte. 

lnYerslones Aoanderas a Largo Pino 

Derechos• Recl>ir Efectivo o Equivalentes a largo Plazo 
Bienes lrmuebles. tnfraestntctura y Construcciones eo Proct<o 
lllenes Muebles 
Activos Intangibles 
Deptedaclón. 0.l•doro y Amortización Aa11n1iada de Bienes 

Activos Diferidos 
Estim-.d6n por Pérdida o Dctedoro de Aclivos no 0 1wlantes 
Otros Acll•os no Grculantes 

To tal de Attlvos No CrcUltlntes 

Total del Activo 

.. , ... 

132,782,861 

ll.451,493 

s.129 

440,564 

o 
o 

137,081 

i44.817,128 

o 
o 

3,019,SOS 

54,109,198 

o 
-50,094,227 

166.181,797 

-311,234 

o 

172,905,039 

317,722.167 

Cuenta Pública 2023 

CVCNTA PÚBl.ICA 2023 
ESTADO()( SITVAOON FlNANCICAA 
AL3> DE DICl'M811EO[ W23 y 2022 

(PESO SI 

133,641.869 
13,198.866 

o 
535,386 

o 
o 

662 

147 .376.783 

o 
o 

3,019,SOS 

55.483.665 

o 
-49.607.985 
166,301,608 

..Jll,234 

o 

174,885,559 

322,262.34 2 

PASIVO 

Pasivo drcu~nte 

Cuentas por Pagar a Cmto Plazo 
Dorumentos por Pagar a Corto Plazo 
Por<l6n • Corto Plaro de la Deuda Públlca a l argo Plazo 
Titulos y Valores a Corto Plazo 
Pa.sfvos Diferidos a Coito Ptuo 
Fondos y Blenes de Tor<eros en Garantl;, y/o Admlnlstrad6n a 
C:ortoPl.uo 
PrO\'lsiones a Corto Plazo 
Otros Pasivos a Corto Pluo 

Total de Pasivos Cir<Ulantes 

Pasivo No Circulante 

Cuentas por Pagar a l•rgo PI-azo 
Documentos p0< Pagar a Largo Plazo 
Deuda Púbica a Largo Pin o 
Pasfvos Diferid~ a la1go Plazo 
Fondos y Bienes de Terceros en Garantla y/o on Admlnlsrraclón 
a largo Pl.lzo 
Provisiones ot largo Pbzo 

Total de Pasivos No Circulantes 

ToU fddP.asivo 

HACIENDA PÚBUCA/ PATRIMONIO 

Hacienda Pública /Patrimonio Cont ribuido 

Aportaciones 
Donadon~s de Capital 
Actua'2:adón de Ja Hacienda Púbica/ Patrimonio 

Hacienda Púbka/Patñmonlo Generado 

Resultados dclljeJóclo CAhom>/Desahorro) 

Resul~s de f jercídos Anteriores 
levalúos 
Reseivas 
Re<tiflcaclones de Res~tados de fjercldos Anh!rlores 

O.teso o lnS111lclencia 1!11 la Actualtacl6n de la Hacienda 
Pública/Patr imonio 

Resultado pot Posición Monetaria 
ResvJtado por Tcnetti1. de Activos no Monetarios 

Total Ha<lcnd• Púb&ca/ P•>lrimonio 

108.0 63,170 85.560.083 

o o 
o o 
o o 
o o 

25,463,984 50,445.225 

o o 
o o 

133,527,154 136,005.308 

o o 
o o 
o o 
o o 
o o 

166.181.797 166,301,608 

166,181.797 166,301,608 

2'9,708,951 302,306,916 

232,431,Ul 231,795,940 

226.256,7 63 225,620,872 

6.175,068 6.17S.068 

o o 
-214,418,615 -2U .. 840,Sl4 

-2.578,101 -2,841,890 

-211.840,514 -208,991,624 

o o 
o o 
o o 
o o 

o o 
o o 

18,013,216 19,955,426 

317, 722,167 3 22,262.342 
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Cuenta Pública 2023 

CUENTA PÚBLICA 2023 
ESTADO DE CAMBIOS EN LA SfT\JACÓN FINANCIERA 

DEL lo. DE ENERO AL 31 OE DIOEMBRE DE 2023 
(PESOS> 

fntt PObfic:O: 

j!o}~fu')!;'~"[¡r;f;\~Oiíl~\Q~.,.f'fl>,'f+.;."\;;.~i'· Ji.~; 

ACTIVO 

Activo Circulante 

Efectivo v Equivalentes 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 
Derechos a Recibir Bienes o SerViclos 

Inventarios 

Almacenes 
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Orcu/antes 

Otros Activos Circulantes 

Activo No Circulante 

lnverslones Financieras a Largo Plaw 
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Pla2o 

Bienes Inmuebles, lnfraesuucwra y Construcciones en Proceso 

Bienes Muebles 

Activos Intangibles 
Depreciación, Deteñoro y Amortización Acumulada de Bienes 

Activos Diferidos 
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes 

Otros Activos no Circulantes 

PASIVO 

Pasivo Circulante 

CueJitas por Pagar a Corta Plazo 

Documentos por Pagar a Corto Pluo 

Porción a Corte Plazo de la Deuda Públlca a Largo Plazo 

Títulos y Valores a Corto Plazo 
Pasivos Diferidos a Corto Plazo 

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo 
Provisiones a Corto Plazo 
Otros Pasivos a Corto Plazo 

Pasivo No drculante 

Cuentas por Pagar a Largo Pla2o 

Documentos por Pagar a Largo Plazo 

Deuda Pública a Largo PJazo 
Pasivos Diferidos a Largo Plazo 

Fondos y Bienes de T creeros en Garantla y/o en Administración a Largo Plazo 
Provisiones a Largo Ptazo 

HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO 

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 

Aport.adooes 
Donaciones de Capital 
Actualización de la Hacienda Púbíica I Patrimonio 

Hacienda Pública/Patrimonio Generado 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 

Resultados de Ejercicios Anteriores 

Revalúas 

Reservas 
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pú_b~ca/Patrimonlo 

·~if.;\,~j 

4,681,723 l4l.,548 

2,701,203 141,548 

859,008 o 
l,747,373 o 

o S,129 

94,822 o 
o o 
o o 
o 136,419 

l,980,520 o 
o o 
o o 
o o 

1.374.467 o 
o o 

486,242 o 
119,811 o 

o o 
o o 

22,503,087 25,101,052 

22,503,087 24,981,241 

22,503,087 o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o 24,981,241 

o o 
o o 
o 119,811 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o 119,811 

906,680 2,848,890 

635,891 o 
635,891 o 

o o 
o o 

270,789 2,848,890 
270.789 o 

o 2,848,890 

o o 
o o 
o o 
o o 

o 
o 
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Ha<fcnda P1lbli<a I Patrimonio Contrfb<J!doNeto do 2022 
Aportack>nes 

Don>dones de Capli.J 

Attuaffzadó" de la Hacienda Púbea I P1ulmonio 

thdrnd~ Púbica/ PatrSnonlo Grnera.do Neto de 2022 
Rcsultodos cid Ejeickio (Ahorro/DeWIOrtO) 

Rcwlados de Ejercidos Anteriotes 

Re ........ 

R.eietvas 

Recttncadones de_ Resu1t.ados de Ejercidos Anterions 

rxoeio o lnsufldcndil en Sa Actudz:acl6n de l.t Hachi:nda J'Óbllca I Plttñmonlo Neto de 
2022 

Resul.,do por Poslci6n Monet.m. 

Resultado por Tenenciil. de ActiYosno Monetarios 

Ha.cien~ Póbfc;¡ /Patrimonio Neto rtf';tl de 2022 

Cambios t n A Hadmda J>úblfu. / Patrlmonlo Contr1bufdo Neto de-2023 

,4poft.aciones 

Oon1d<>nes de úipib f 

Ac.t~ lu.ci6n de la Hacimda Púbka!Patrimonio 

Varbck>na dcta Hacif:tld~ Púbffca / patrhnonio Gener~o Neto de 2023 

Resultados det Ejerc.kio CAhorro/Onahono) 

Resultados de E'ercldo3 Antttlores 

R.entúos 
kt:s:ef'l'as 
Atc.tinadones efe R~ado.s de EJctddo:S AoteriOfes 

Camblos en ~I Eiu~ o klwlldenda etl la Actuahac;6,w d!t la Haciend.:l Públka I 
Pauímonio Neto~ 20l3 

lte54.Atado por Posk.ión M~tb 

Restltado por T enenci01 de Acúvos no Monettlrios 

H•cl•ndo Piiblka I h l rimcnlo Neto finaldt 2013 

Cuenta Pública 2023 

CUENTA PÚBLICA 2023 
ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 

DEL lo. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 
(PESOS) 

231.79S,9'0 

22S,620,872 

6.17S.068 

o 

231.795,940 

635,891 

635,891 

o 
o 

232.431,831 

-208,,91,6·1.4 

o 
o 

-201,991,624 

-2,848,890 

· 2.B4U90 

-211.840.514 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados financieros y sus Notas son razonablemente correctos y son respoosabifidad del emisor. 

FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

-2,848,890 

·2.848.890 

270.789 

-l,578,101 

2,848,890 

o 

o 

o 

o 
o 
o 

o 

o 
o 
o 

23l,795,940 

225,6W,872 

6..175,068 

o 
.. 2J.l,-..O.Sl4 

-2.148,890 

-208,'91.624 

o 
o 
o 

o 

o 
o 

19.955A26 

635.891 

63S.B91 

o 

-2,578,101 

·2.578,101 

o 
o 
o 

o 

o 

o 
o 

18.013,216 
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ACTIVO 

Activo Clr<utante 

lle<1lvoy Equivalente• 

O..tchosaRWl>!rUotdYOO(qulv•lente• 

Dt<ech0< a - Blenu o ser.idos 
t\'fent:ttlos 

MnacMH 

EsUmod6n pot ~ o O.tcrioro d• A<tml5 ClroAant .. 

Otroollttlros G~ 

A<IM> No Clttulonte 

"""........, fl>anderu a largo Plato 
Oat<l>os a Re<i>!t rltttlvo o EqulYol<ntes~ lirio f'lazo 

!lkneJ Wnue.blu, l'lf,Mnruttun11 y CCnstrutdones en Proceso 

9f<ncs Mueble> 

Actlvoslnta~lo• 

Depn<la<l6o.llcterio1oyAmo1llud6nAal-deB!enes 

Ac.IM>s Dl1erldos 

EsUnm!ón pot ~-o Deterioro de A<tm>s no Orabnru 

ouos~t~os no C1rtutantt.s 

Cuenta Pública 2023 

CUENTA PÚBLICA 2023 
ESTADO ANAÚTICO DEL ACTIVO 

DEL lo. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 
(PESOS) 

311,262,342 1,410.924.'58 

147,37&.70 l.396,614.18• 

133,641,869 1,367,729.345 

13,191,!66 25.902,lOS 

o S,129 

$35,38' 904,754 

o o 
o o 

662 2,072.l!Sl 

174,885,.559 14.310,274 

o o 
o o 

3.019,SOS o 
SS,493,665 56(),.319 

o o 
-4U07,915 2,127,388 

166,301,608 ll.622,S67 

-Jll.23<1 o 
o o 

83jo p<otl!St;a ele d«lr verdad dedoramos ~ue los Estados flnandm::ls y sus Notas :son razonab""'"'"te correctos y son responsabliclad del emisor. 
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1,415,464,03 317,n2.t61 -4,540.175 

1,399,173,839 144.817,128 •2,5S9,6SS 

l,368..SIS,353 132.782.861 _.so.ooa 
27.649,478 ll,4Sl.49'3 -1.747.373 

o S,129 s.u9 

999.S76 440,564 · •4'*22 

o o o 
o o o 

l.936.432 137,081 136,419 

16.290.794 172.905,039 · J.980,SlO 

o o 
o o o 
o 3.019,SOS o 

1.934,78' 54,109.191 -l.374,467 

o o D 

2,613.630 -50.09<!.227 -48'.242 

11.142,378 J 66, 181.197 -119,11 1 

o -311.234 o 
o o o 
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CortoPfazo 

~llda Jnll!rr"Ra 

rutiludoMs de Crécltu 

TR..,syVolo«S 

Nrtndamlentos fl""'1dm>< 

Deuda Dttcma 

Orpn!Jmos nnandl!!l'OS. Jntemadonafu 

OeUda BJlateuf 

lllubsyva-. 

A/(cnd1~ntvs Aoanc.it1os 

Subtotat COfto PSal:o 

DC\ltt.i tnterna 
to.Utudones de CrM!to 

Thu1o<yv.1or .. 

Anend:wnl"rntos f'"inalldcros 

C>t1.t4'ilhttrna 
Q'gftmos Fln.lru:lf'ros lntrutadonafes 

l>«<d;oW-;r 

Tltulos y Vajort:<; 

Arrmdimlentos Fin~$ 

Sub1oh;fhrgo Pino 

T ot;¡il Deuda y Otros h.s.fvos 
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CUENTA PÚBLICA 2023 
ESTADO ANAÚT!CO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 

DEL lo. DE ENfRO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 
(PESOS) 

Bajo protesta de deór verdad dedaramos que los E!tados Flnanderos y sus Notas son razor>ablemcnte correctos y son rcsponsobllklad del emisor. 

FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTI 

o o 
() o 
o o 
o o 

o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 

o o 
o o 
o o 

o 
o o 

o o 
o o 
o o 
o o 
o o 

302.306.916 299,708.9Sl 

302.J06.916 2?9,70V.•Sl 

Páglnal de 1 



Cuenta Pública 2023 
CUfNTA P08ucA 2023 

EST ""° 0( FlUJOS O( mcnvo 
OEl lo. DE ENERO AL ll OC.DIQEMM[ OE2023Y2022 

{PESOS) 

lrtc P.~ 

~~"~.¡~fü~j~ªl~!~Kl.14!-~~ 

flujo• dt EfOCÓ'lo do los Aalvldod" de Opendcln 

Impuestos 
Cuotas y Aportaciones de Se"'rld•d Social 
Contrlbud<>nc!s de Mejo(as 
Derechos 
Producto> 
AprovtdlOmlemos 
Jreruos por Vena de Bl«'<S y Presacl6n de Serlklos 

Partlclpaciane>. Apcrt¡ciones, Convenios. lnceritjy.,. Derivado• de la Colaboración fücol y 
Fondos Oiuinto• de Apottaciones 
Transfe<encias, Asignaciones, Sub~d'"" ySUbven<ione<, y Pel\Siones y Jubilaciones 
Otros Otigenes de Opmdón 

Aplitatión 

Setvi<i05Pet<Ona..., 

M>terl>los v s~ •• 
SCN!cias Generales 

Transferenciu Internas y AsÍf11'1d<>'1es ols.ctor Pllbico 
Tral'\Sfti'Bdas al Rtsto dei Sector P\\bico 
Subsidios y Subv!nóones 
Ayudas So<:lales 
PeMlooesyltJbilacionei; 
Transfereru:las .¡, Fldeieool\s.oSi Mandatos y Contratos Análegos 
Transferencias a la Segurid>d Soelal 
Donativos 
Transferencias ~ Ext-eñor 
Parttcipaciones 
Apomclones 
Convenios 
OtruApbdoncsde~ 

flujos Netos de Efoetivo por Actividades de Operación 

Origen 

Bienes lnmueb~s. lnfra.~ y Con.nrucdones e:n Proceso 
8icnc:. Muebles 
Otros Orígenes do lnver,Jén 

Bi•nes l'>mleblH. lnf-.estnKnita y Co<utrucclones .,, Proceso 

Blen.sMue-
ou.s ApicaOoll'S de ffletl;o,, 

flujos Netos de m:ctivo por Actividades de lnverslón 

Ori&:en 

Endeuda.m~to Neto 
Interno 
Externo 

°""' Orig<neS de f"111anci..míento 

Apliad6n 

Setvicio• de la OWda 
lnt<mo 

Extl!lnO 

Otru Apile><iones de r.nanc:i>mleoto 

FluJos netos de Efectlvo por A<tlvld<ldos de ílnanclamiento 

lntt!rMnto/Disminucl6n Neta en~ Efectivo y Equív~e.ntes al Efectivo 

Efectivo y Equiv>lentu al Efectlvo al !ricio del Ej<rcido 

Efectivo y Equivalente. al [fealvo al f"tnol dc~cióo 

297,779,6S6 

o 
o 

o 
o 

287,779,6d 

290,357,757 

252.S40,S47 
l ,135,426 

34,US,185 
o 
o 
o 

o 
o 
o 
o 

2,496.599 

·2.571,101 

2.130,169 

o 
l.374,467 

755,702 

-366,431 

-416,242 

119.111 

2,496,600 

32,019.4?3 

31.899.682 
31.899,682 

o 
119,811 

32.7'7.000 

32,662.313 
7,681,072 

24.981.241 
ll-4,687 

·859,008 

UJ,641,169 

287,63?.Sl4 

o 
o 
o 
o 
o 

o 

o 
287,639,512 

290,488.404 

2<•.<77.S3l 
1,131,81'4' 

37,359,724 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

2,519.275 

-2,Ul,8'0 

ll ,627,508 

o 
12.627,508 

o 

9,759.J,99 

o 
9.800.230 

-41.031 

2.868.309 

35,8S7.S47 

35.857,547 
35,857,547 

o 
o 

227,643,801 

227,643,101 

~.S63,S4l 

234.l07.342 

o 

·191,786.254 

·191.766.llJS 

325,408,704 
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Condliáción entre los i[lgresos pr~;upi¡estarlos y contables 

1. Total de lngre_sos Pr ei;upuestarl6'1 · 

2. Más Ingresos CQntables No Pr~puestarios 
Ingresos Flnanderos 

Incremento por variación de Inventarlos 

Cuenta Pública 2·023 

CUENTA PÚBLICA 2023 
CONCILIAOÓN CONTABLE - PRESUPUESTARIA 

DEUo. D"E ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 
(PESOS) 

Dismiriucl6n del exceso de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia 

Disminución del exceso de provisiones 

Otros ingresos y beneficios varios 
Otros ingresos contables no presupuestarios 

3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables 

Aprovechilmientos patrimoniales 

Ingresos Derivados de Financiamientos 

Otros Ingresos presupuestarios no contables 

4. Ton! de Ingresos Contables (4 = 1 + 2 - 3) 

Conclliaci6n entre los egresos presupuestarios y los gastos contables 

L Total de Egresos Presupuestarios 

2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables 

Materias primas y matetlales de producción y comercialiu1cl6n 

Materiales y suministros 

Mobiliario y equipo de administración 

Mobiliario y· equipo educacional y recreativo 

Equipo e Instrumental médico y de laboc"atorlo 
Venados y equipo de transporte 
Equipo de defensa y seguridad 

Maqulnari:i. orrns equipos y herramientas 

A<;tiVos bioló¡:i<os 

Sienes inmuebles 
Ac.tivos intangibles 
Obra pública en bienes de dominio públko 

Obra pública en bienes propios 
Acc.ione5 y participaciones de capital 
Compra de tirulos y valores 

Conce~ón de pr~stamos 

FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

287,889,624 

8 

o 
o 
o 
o 
8 

o 

109,976 

o 
o 

109,976 

287,779,CiSO 

915,145 

o 
895,008 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
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Pf9\ll~Qll.e:S p¡1ra contiogericias y otras erogatlon<:S.especiales 

Amoi:tf~acifín d!! la deuda púbfica 

Ade~do5 di): ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) 

Otros egresos presupuestarios no contables 

3. Más G.astps Contables No Presupuesti\rlos 

Estimaciones. depreclacionés, deterioros, obsolescencia y amortizaciones 

Provisfones 

Disminución d e inventarios 

Otros gastos 

Inversión Púbtica no Capitalizable 

Materiales y Suministro (consumo) 

Otros gasros contables no presupuestarlos 

4. Total de Gastos Contables (4 ~ l - 2 + 3) 

CUENTA PÚBLICA 2023 
CONCILIACIÓN CONTABLE-PRESUPUESTARIA 

DEL lo. DE ENERO AL 31 DE.DICIEMBRE DE 2023 
(PESOS) 

Elaboró: MTRO. RAÚLDELGADOÁVILA 

o 
o 
o 

20.1?7 

3,493,252 

o 
o 

967.516 

2,496,598 

o 
o 

29,138 

290,357,757 

ECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
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CUENTA PÚBLICA 2023 
PATRIMONIO'DEl ENTE PÚBLICO DEL SECTOR PARAESTATAL 

(PESOS) 

Tbtal-d.e·f'itñmonio "dél ente pQbl)Ci> . l!Í;()l3,2l6 

% del Patrln:1<~nio delTnte Púbfico que es. propledad·delPoder Ejerutivo l00.00 

18,013,216 

son razÓnal>lhnentnorrectos y son responsabi~dad del.emisDI". 

....Elaboró: MTRO. RAÚL oaGADO ÁV!LA 
R EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
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FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

INFORME DE PASIVOS CONTINGENTES 

CONTINGENCIAS CIVILES 

DEMANDANTE DEMANDADO ACCIÓN 

Constructora Temple, SA. de C.V. Banco Nacional de Crédito Rural Reclamación 

Fábrica de Tequi la el 
Fideicomiso de Riesgo Compartido 

NacimientoSA de C.V. Recisión 

CONTINGENCIAS LABORALES 

Nº DE EXPEDIENTE 

6770/2011 

619/2013 

1755/2013 

273/2014 

274/2014 

301/2014 

1266/2015 

308/2016 

309/2016 

574/2016 

638/2016 

639/2016 

640/2016 

1295/2016 

1302/2016 

1658/2016 
403/2018 
554/2018 

1648/2018 

DEMANDANTE 

Alejandra Soledad Pérezy Fierro 

Galiley Estrada Sierra 

Mario Eduardo Bretón Vázquez 

José Armando Rodríguez Rivera 

Susana Flores Figueroa 

Javier Pérez Camacho 

Angel Méndez García 

Isaac Luna Hernandez 

Miguel Ángel Ponce Morales 

Yaqui Nieblas Vázquez 

Salvador Rosillo Garfias 

Jorge López Mata 

Remedios Sá nchez Sánchez 

Filiberto Torres A larcón 

Ornar González Zaragoza 

Hugo Avilés Brito 

Miguel Angel Ponce Morales 
Maria Chaidez Zepeda 

José Etelberto Hernandez Chacón 

Mario Eduardo Breton Vázquez 

ACCIÓN 

Reinstalación 

Re insta ladón 

Indemnización 

Reinstalación 

Reinstalación 

Reinstalación 

Reinsta lación 

Reinsta lación 

Reinstalación 

Reinstalación 

Indemnización 

Indemnización 

Indemnización 

Reinstalación 

Indemnización 

Indemnización 
Indemnización 

Cuotas 

Indemnización 

Página 1 de2 

PROCESO 
Sentencia 
Definitiva 
Sentencia 
Definitiva 

IMPORTE 

Sin definir 

Sin definir 

Sin definir 

Sin definir 

Sin definir 

Sin definir 

Sin definir 

Sin definir 

Sin definir 

Sin definir 

Si n definir 

Sin definir 

Sin definir 

Sin definir 

Sin definir 

Sin definir 
Si n definir 

Sin definir 

Sin definir 

IMPORTE 

2,290,297.0 

261,018.0 



10076/2019 
314/2018 

435/2020 

329/2021 
700/2021 

1086/2020 
834/2021 
363/2022 
811/2016 
7S9/2018 

CU-ENTA PÚBLICA 2023 

Miguel Angel Ponce Morales Reinstalación 
Jorge Luis Péfez Alvarez Indemnización 

Mónica del Carmen Chávez Salcedo Indemnización 

Raquel González Durán Indemnización 
Juan Carlos Espino Carpio Cuotas 
David Uribe García Cuotas 
Patricia Angela Pedraza Zavaleta Indemnización 
María Enriqueta Argüelles Vi llapando Indemnización 
José Curie! Maya lndemn ización 
Blanca Romero Vázquez Indemnización 

\. 

·-----------------.,--~--··--·--
FIDECOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

Sin definir 
Sin definir 
Sin definir 

Sin definir 
Sin definir 
Sin definir 
Sin defin ir 
Sin definir 
Sin definir 
Sin definir 

--... ....-.--------
Página 2 de 2 



C UENTA PÚBLICA 2023 

FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL31 DE DICIEMBRE 2023 Y 2022 

A) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

•:• NOTA l .- AUTORIZACIÓN E HISTORIA 

a. Fecha de Creación del Ente Público 
El Ejecutivo Federal con fecha 3 de marzo de 1981, publicó en el Diario Oficia l de la Federación (DOF) el Decreto que ordena la Constitución de 
un fideicomiso que se denominará Fideicomiso de Riesgo Compartido (FIRCO). 

Con fecha 1º de abril de 1981, se suscr ibió el Contrato de Fideicomiso con e l Gobierno Federal, por conducto de Ja Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y el Banco Nacional de Crédito Rural, S.A., hoy Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

Mediante Decreto Presidencia l (DOF, 6 de agosto de 2004) y Ja firma del Conven io de Sustitución y Modificat orio del Fideicomiso de Riesgo 
Compartido, rea lizado el 31 de mayo de 2006, se modificó el m andato del FIRCO para que se buscara consolidar su nuevo papel como "Agencia 
Promot ora de Agronegocios" 

b. Principales cambios en su estructura 

Administrar Jos recursos financieros destinados a cubrir Jos p rogramas especiales o de contingencia propu estos por la SADER antes (SAGARPA). 
que hayan sido aprobados por el Ejecutivo Federal, para lograr la p roducción n ecesaria de productos básicos, a través de otorgar apoyos 
cred iticios adiciona les que garantizaran los ingresos netos ad iciona les, aplica r tecnología adecuada en las diferentes zonas del país, e l uso de 
insumos y de servicios para increment ar Ja productividad, incluyendo Ja realización de inversiones y obras n ecesar ias para su efecto. 

FIRCO opera bajo las normas y disposiciones gubernamentales que Je son aplicables a Jos organismos públicos descentralizados. 

•:• NOTA 2.- PANORAMA ECONÓMICO 

El Fideicomiso de Riesgo Compartido, ha solventado todos sus gastos con los ingresos por concepto de subsidios que ha recibido por SADER, 
los c uales se requieren para el pago de sueldos y prestaciones ya que su operación no es suficiente para cubrir su gasto operacional y 
administrativo. 

•!• NOTA 3.- ORGANIZACIÓN Y OBJETO SOCIAL 

a) Objeto Social del Fideicomiso. 

La Entidad es un Fideicomiso Públ ico, creado mediante Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficia l de la Federación con fecha del 3 de 
marzo de 1981 y formalizado con fecha 1º de abri l de ese m ismo año, mediante contrato celebrado entre e l Gobierno Federal, por conducto de Ja 

FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO Página 1 de 59 



CUENTA PÚBLICA 2023 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como fideicomitente, el Banco Nacional de Crédito Rura l, S.N.C. (BANRURAL) antes S.A., como 
fiduciario (en liquidación a partir del primero de j u lio de 2003) y los p roductores que cumplan con los requisitos implícitos en el Capítu lo V del 

Título Tercero de la abrogada Ley de Fomento Agropecu ario, como fideicomisarios, actu almente incorporado en los artículos transitorios de la 
Ley Agraria y, en forma reciente, en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

Dicho contrato f ue modificado con fecha 30 de noviem bre de 1992, mediante acuerdo celebrado entre el entonces SACAR, actualmente 
(SAGARPA) Secret aría de Agricult ura, Gan adería, Desarrollo Rural, Pesca y Alim entac ión y el BANRURA L, hoy en liq uidación, para adecuar su 
organización y func iones conforme a lo establecido en e l Reglam ento de la Ley Federa l de las Ent idades Paraesta ta les, publicado en el Diar io 
Oficial de la Federación con fech a 26 de enero de 1990. 

b) Principal Activ idad 

El objeto principal de la Ent idad consistió en administrar los recu rsos financieros destinados a cubrir los p rogramas especia les o de contingencia 
propuestos por la SADER ant es (SAGARPA), que hayan sido aprobados por el Ej ecut ivo Federal, para lograr la producción necesar ia de 
productos básicos, a través de otorgar apoyos crediticios adicionales q ue garant izaran los ingresos netos ad icionales, aplica r tecnología 
adecuada en las diferentes zonas del país, el uso de insumos y de servicios para incrementar la product ividad, incluyendo la realización de 
inversiones y obras necesarias para su efecto. 

De acuerdo al Decreto del 26 de d iciembre de 2002, publicado en el Diario Oficial de la Federación, la Secretaría de Hacien da y Crédito Público, 
expidió la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rura l, Forestal y Pesquero antes (Financiera Rura l), señalando en 
su Artículo Segundo Transitor io que a par tir del lº de j u lio de 2003, se abrogó la Ley Orgánica del Sistema Banrural, quedando sin efecto los 
Reg lamentos Orgánicos del Banco Nacion al de Crédito Rural S.N.C. 

Derivado de la propuesta de rediseño instituciona l aprobada por el H. Comité Técnico del FIRCO en oct ubre de 2002, con fech a 6 de agost o de 
2004 se publicó en el Diar io Oficia l de la Federación el Decreto Presidencial q ue regula e l Fideicomiso de Riesgo Com pa rtido, mediante el cual y 
entre otros objetivos, se constituye como un med io de apoyo de la Secret aría de Ag ricu lt ura, Ganadería, Desa rro llo Ru ral, Pesca y Alimentación, 
siendo éste el agente a t ravés del c ual se canalicen tanto los apoyos bajo esq uemas de r iesgo compart ido, como aquellos ot ros necesarios para 
p romover y fomentar la productividad y sustentabilidad del campo mexicano; e l Decreto en uncia que el objeto del Fideicomiso es: 

l. Otorgar apoyos temporales bajo esquemas de riesgo compartido orientados a impulsar la práctica de los cu ltivos o de las activ idades 
ganaderas, forestales y acuícolas, que m ejor armonicen la sustentab il idad y la rentabilidad , atendiendo a la aptitud de los recursos, al 
comportamiento de los mercados y a la tecnología apropiada; 

11. Propiciar una más eficiente inserción de los p roductores ag ropecuarios en las cadenas productivas, incluyendo los relacionados con la 
producción y suministro de bienes o servic ios para la producción agrícola, gan adera, forestal y acuícola, así como las actividades 

posteriores a la cosecha; 

111 . Participar, median te las acciones de reconversión productiva o de fomento de Agronegocios, en aqu ellos proyectos de 

aprovechamiento y conservación de recursos a nivel Microcuencas que corresponda n a los criter ios de elegibil idad que se seña len en las 
Reg las de Operación del Fideicomiso; 
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IV. Impu lsar el uso de la energía renovable en unidades de producción donde no se cuente con energía eléctrica, con la concurrencia de 
diversos programas y fuentes de recursos, y 

V. Apoyar a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación en la eficiente y eficaz canalización de los 
apoyos públicos destinados a mejorar la rentabilidad y la competit ividad de la producción del campo mexicano, así como, la 
sustentabilidad de los recursos en ella involucrados. 

Asimismo, con fecha 31 de mayo de 2006 se fo rma lizó el Convenio de Su st it ución Fidu cia ria y Mod ificatorio del Contrato de Fideicomiso 
de Riesgo Compartido (FIRCO), entre la Secret aría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) como Fideicomitent e único de la 
Administración Pública Federal Centralizada, con la Financiera Naciona l de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero antes 
(Financiera Rura l), como Fiduciar io Sustituto y el Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C. (en liquidación), como Fiduciario Sustituido. De 
conformidad con dicho convenio y en cumplimiento a la Cláusula Quinta, capítulo de la "Sustitución Fiduciaria" que, a la letra, dice: 

"LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL. FORESTAL Y PESQUERO ANTES (FINANCIERA RURAL), en 

cumplimiento de las obligaciones a su cargo, establecidas en el DECRETO, sustituye al BANRURAL como Fidu ciario en el FIRCO, aceptando con 
ello todos los derechos y obligaciones qu e der iven del Convenio Modificatorio del Contrato de Fideicomiso y de Sustitución Fid uciaria". 

"Derivado de la Sust itución Fiduciaria, todas y cada una de las referencias hechas a BAN RU RAL, en su carácter de Fiduciar io Sustituido, en 
cualquier Ley, Decreto, Acuerdo, documento o registro, se entenderán hechas a la Financiera Nacion al de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero antes (Financiera Rural). en su carácter de Fiduciario Sustituto". 

c) Ejercicio fiscal 

Los presentes Estados Financieros y Notas que forman parte integral de los mism os, corresponden al Ejercicio Fisca l del l o de enero al 31 de 
d iciembre de 2023. 

d) Régimen jurídico. 

El Fideicomiso se sujeta a los siguientes regímenes: 

e) Marco laboral 

Las relaciones de trabajo entre el Fideicomiso y sus empleados, se rigen por la Ley Federa l de los Trabajadores Apartado A) del artículo 123 
Constitucion al, así com o, en el Contrato Colect ivo de Trabajo en cua nto al persona l operat ivo de confian za y base, celebrado entre el FIRCO y e l 
Sindicato Nacional de Trabajadores de Instituciones Financieras Banca rias, Organizaciones y Actividades Auxil iares de Crédito, Em pleados de 
Oficinas, Similares y Conexos de la República Mexicana. 

En lo correspondiente al personal de mando, las prestaciones son autorizadas en el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
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f) Consideraciones Fiscales del ente 

l. Impuesto sobre la Renta (ISR): 

El Fideicomiso por su estructura jurídica, no es sujeto del Impuesto Sobre la Renta, por estar clasificado en el Títu lo 111 - "Del Régimen 
de las Personas Mora les con Fines no Lucrativos", de acuerdo al Art. 79 antepenúltimo párrafo, de la Ley respect iva. 

11. Impuesto al Valor Agregado (IVA): 

Su única obligación es aceptar el traslado de dicho impu esto en la adquisición de bienes y servicios propios de su operación. 

111. Part icipación de los trabajadores en las uti lidades (PTU): 

Debido a que el Fideicomiso no es una empresa que persiga fines de lucro, no está obligado a otorgar dicho beneficio a sus 
trabajadores, conforme a los Arts. 117, 120 y 126 de la Ley Federal del Trabajo. 

Por otra parte, el Fideicomiso está obligado a retener y enterar ciertos impuestos federales, así como a cubrir algunos estatales, entre 

otros, los siguientes impuestos y cuotas principales: 

IV. En su carácter de retenedor: 

Impuesto de los ingresos por salar ios, asimi lados y en general, por la prestación de un servicio persona l subordinado; 

Impuesto sobre la Renta, por el pago de arrendamiento de inmuebles y de servicios profesionales a personas físicas; 

Cuotas retenidas a favor del IMSS; e, 

Impuesto al Valor Agregado. 

V. A su cargo como unidad económica: 

Cuotas patronales del IMSS; 

Cuotas del 5% para el INFONAVIT; 

Cuotas del 2% para el Sistema d e Ahorro para el Retiro (SAR}; e, 

Impuesto sobre nóminas del 3% e impuestos estatales 

g) Estructura organizacional básica. 

Con fundamento en el artículo 104 del Reglamento de la Ley de Presupuesto y Responsabi lidad Hacendaria, de las modificaciones al 

inventario de plazas y planti llas al personal, así con fundamento en el artículo 58, fracción 1 de la Ley Federal de la Entidades Paraestatales y 
15 del reglamento interior del H. Comité Técnico del Fideicomiso de Riesgo Compartido, se auto riza el "Manual de Políticas y 
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Procedimientos", con fecha 4 de julio de 2018, en el apartado con número de reg istro "AF OS" con el propósito de dar cumplimiento a las 
políticas, lineamientos y criterios que expida la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; para el registro 
y actualización de la p lanti lla de personal y la estructura orgánica y funcional, misma que se detalla a continuación: 

DIRECTOR GENERAL 

CONTRALOR INTERNO 

D IRECTOR EJECUTIVO 3 

D IRECTOR DE AREA 

GERENTE 4S 

GERENTE ESPECIALIZADO 2 

SUBGERENTE 11 

COORDINADOR DE PROGRAMA "A" 1 

COORDINADOR DE PROGRAMA "B" 93 

RESIDENTE DE OPERACIÓN S6 

MA~C!QS M EDIOS S!.!PEBIQ!U;S 

JEFE PROYECTO 191 

ASISTENTE EJECUTIVO "A" 6 

ASISTENTE EJECUTIVO "B" 38 

TAB!,!LADOR GENERAL COf!! EIANZA 

ASISTENTE EJECUTIVO "A" 21 

TOTAL 470 

•!• NOTA 4 .- BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

Los Estados Financieros proveen información financiera a los principales usuarios: Congreso de la Unión y a los ciudadanos. 

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económico-financieros más relevantes que influyeron en las 
decisiones del período y que fueron considerados en la e laboración de los Estados Financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus 
particularidades. 

De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de 
gestión; además. de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores. 
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De conformidad con la normatividad establecida, ya que el Fideicomiso recibe recursos f iscales, la vigilancia corresponderá a la Secretaría de la 
Función Pública y se apegará a los lineamientos que em ita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) en el ej ercicio de dichos recursos 
y en las disposiciones contables establecidas en la Ley General de Contabi lidad Gubernamental (LGCG) que emite el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), así como, a la aplicación en forma supletoria de las normas de información financiera nacionales e 
internacionales, siempre y cuando sean autorizadas por la SHCP, a través de la UCGGP conforme a sus Reglas de Operación. 

La entidad presenta para efectos de la integración de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal v igentes, información contable que se integra 
con siete estados, un informe, un reporte y las notas a los estados financieros como una entidad de control presupuestario indirecto, de 
conformidad con los lineamientos específicos que al efecto publica la SHCP, med iante la Unidad de Contabi lidad Gubernamental, con base a las 
disposiciones del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi lidad Hacenda ria y la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

•!• NOTA S.- POLÍTICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVA 

Las principales políticas contables y financieras para preparar los estados financieros se resumen a continuación: 

a) Reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera. 

La Entidad aplica la norma de información financiera gubernamental genera l pa ra el sector paraestatal NIFGGSP04- "Re expresión", emitida por 
la Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes de la Gestión Pública y al documento emitido por el Consejo Mexicano para la Integración 
y Desarrollo de las Normas de Información Financiera A.C. (CINIF). conocida como norma de información financiera NIF-8-10. 

En dicha norma se establecen las reglas pertinentes para la valuación y presentación de la información financiera por los efectos de la inflación 
que entró en vigor a partir del 1º de enero del 2008, en el entendido de que a partir del ejercicio en que se confirme el cambio a un entorno no 
inflacionario, se dejen de reconocer los efectos de la infl ación en el período. 

Al respecto, se con sidera qu e el entorno económico es no inflacionario, cuando la inflación acumulada de los 3 ejercicios anuales anteriores es 
menor al 26% y , además, de acuerdo a los pronósticos económicos oficiales, se identifica una tendencia de inflación baj a en ese mismo sentido. 

A partir del inicio del período anual en que se confirma el cam b io de entorno, de inflacionario a n o inflacionario, la entidad dejará de reconocer 

en sus estados financieros los efectos de la inflación en el período; no obstante, debe m antener en estos los efectos de re expresión reconocidos 
hasta el periodo inmediato anterior (en este caso, e l ejercicio 2009) . 

En e l caso de que los niveles de inflación provoquen que la moneda se deprecie de manera importante en su poder adquisitivo y , pueda dejar 
de considerarse como referente para liqu idar transacciones económicas ocurridas en e l pasado, es decir, cuando la inflación acumulada de los 
tres ejercicios anuales anteriores el entorno económico inflacionario, por lo que el Fideicomiso estará obligado actualizar los rubros de 
inventarios, activo fijo, patrimonio y los activos y pasivos monetarios. 
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b} Integración de los estados financieros 

Los estados financieros y los registros contables correspondientes se integran por cada Gerencia Estatal y Oficinas Centrales, derivado de que es 
la forma en que operan y ejecutan el otorgamiento y radicación de los recursos a nivel nacional. 

c} Inventarios 

Los inventa rios se registran a su costo de adquisición y se valúan conforme al método de costos promedio, de acuerdo a la Norma de 
Información Financiera C-4 Inventarios (NIF), que t iene como objetivo establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el 
reconocimiento inicial y posterior de los inventarios en e l estado de posición financiera de una entidad por el Consejo Emisor del CINIF en 
noviembre de 2010 para su publicación y entrada en vigor para ejercicios que se inicien a partir del 1° de enero de 2011. 

d} Inmuebles, maquinaria y equipo. 

Las inversiones en activo fijo son registradas a su valor de adquisición, sin que se les haya realizado, ni registrado, algún efecto por la 
actualización por la inflación conforme al Índice Naciona l de Precios al Consumidor INPC, publicado por e l Banco de México. 

e} Depreciación de inmuebles, maquinaria y equipos. 

La depreciación se ca lcula por el método de linea recta, a partir del mes siguiente al de su adquisición, utilizando las siguientes tasas anuales: 

Mobiliario y equipo de oficina 10% 

Equipo de tra nsporte 25% 

Equipo de cómputo 30% 

Equipo científico 10% 

Edificio 5% 

f) Obligaciones laborales. 

La Entidad aplicó la NIFGGSP05-0bligaciones laborales y la norma de información financiera NIF D-3 "Beneficios a los empleados", en la que se 
establecen las disposiciones y reglas de cuantificación y revelación contable de los pasivos por los beneficios a los empleados, las prestaciones 
contractuales del medio de pago o, en su caso, del financiamiento que se uti lice para los efectos fiscales basado en resultado de una va luación 

actuaria l. 

La NIF D-3 clasifica las remuneraciones a los trabajadores en beneficios a corto y largo plazo, por terminación y por retiro. De esta clas ificación, el 
estudio actuaria! presenta los resu ltados de los beneficios d irectos a corto y largo plazo y por terminación o post-empleo que agrupan, en su 

caso, las prestaciones de prima de antigüedad, indemnización por despido y por terminación laboral. 
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Al 31 de diciembre de 2023, la Entidad rea lizó con base en el Código de Ética del Gremio Actuaria l, en el Boletín de Observancia Obligatoria para 
la Valuación de Pasivos Laborales y en las Guías Actuaria les del Colegio Nacional de Actuarios, A. C., y de la Asociación Mexicana de Actuarios 
Consultores, A. C., por lo que no existe ninguna situación que impida la objetividad de este reporte y la calidad del proceso científico aplicado. 

Es importante señalar al saldo del estudio actuaria!, se afecta con las liquidaciones del personal y dicho importe es únicamente informativo ya 
que la Entidad no cuenta con fondo creado para ta l fin, y en caso de liquidaciones al personal se afectaría el saldo por dichos conceptos, previa 
ampliación del presupuesto. 

g) Aportaciones y subsidios del Gobierno Federal. 

Las aportaciones destinadas a inversión se registran incrementando el patrimonio, y, los recursos correspondientes al gasto corriente, se 
registran en cuentas de resultados, aplicando la norma NIFGGSP02 - Subsidios y Transferencias Corrientes y de Capital en sus diferentes 
m oda lidades. 

Asimismo, de acuerdo a las Reglas de Operación del Convenio de Sustitución Fiduciaria y Modificatorio del Contrato de Fideicomiso de la 
Entidad, en el Capítulo 111, Fracción Séptima, los recursos presupuesta les que se asignen a la rea lización de los fines del Fideicomiso, en términos 
de lo que señala en el Artícu lo Primero fracción IV, inciso a) del Decreto que lo regula, se podrán destinar para: ....... "Cana lizarlos como subsidios 
con cargo a programas con este tipo de erogación; en cuyo caso, su registro a través de las cuentas contables de resultados se entenderá como 
una aplicación directa al patrimonio como consecuencia de haber efectuado su ejercicio presupuesta! a favor de los fideicomisarios". 

h) Operación de programas sustantivos. 

Al 31 de diciembre de 2023 la Entidad recibió recursos provenientes de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER}, destinados para 
la operación de los programas especiales, los cuales son ejercidos por cuenta y orden de la SADER, en su carácter de Coordinadora Sectorial, con 
quien se suscribieron distintos Convenios de Colaboración para su oper.ación, dichos recursos no forman parte del patrimonio de la Entidad. 

Durante el ejercicio fisca l 2023 se dio seguimiento a los programas de 2022 de: 

• Desarrollo Rural con Enfoque Territorial de los Grupos Indígenas DGIE del Estado de Sonora 2022 
• Desarrollo Rural con Enfoque Territorial de los Grupos Indígenas DGIDTE del Estado de Sonora 2022 
• Desarrollo Rural con Enfoque Territorial de los Grupos Indígenas DGFAF del Estado de Sonora 2022 
• Desarrollo Territorial en los Pueblos Indígenas que Custodian Maíces Nativos OC en México 2022 
• Desarrollo Territorial en los Pueblos Indígenas que Custodian Maíces Nativos TT en México 2022 
• Desarrollo Territoria l en los Pueblos Indígenas que Custodian Maíces Nativos Agricultura Familiar en México 2022 
• Desarrollo Territorial en los Pueblos Indígenas que Custodian Maíces Nativos IE en México 2022 
• Desarrollo Pesqu ero de la Nació Comca'ac, Seri 2022. CONAPESCA 

Asimismo, el Fideicomiso celebró los sigu ientes convenios de colaboración durante el año 2023 com o instancia dispersora como se muestra a 
continuación: 
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• Producción y Productividad Agroecológica para la Alimentación y Autosuficiencia Alimentaria 2023 (Alimentaria 2023) 
• Proyecto Estratégico para el Desarrollo Pesquero para la Justicia al Pueblo Yaquí 2023 
• Proyecto para el Control de Focos de Infestación del Barrenador Negro de las Ramas de Café (SENASICA 2023 BARRENADOR} 
• Desarrollo Territorial en los Pueblos Indígenas que Custodian Maíces Nativos en México 2023 Desarrollo de Capacidades (OC) 
• Desarrollo Territorial en los Pueblos Indígenas que Custodian Maíces Nativos en México 2023 Desarrollo Tecnológico (DT) 
• Desarrollo Territor ia l en los Pueblos Indígenas que Custodian Maíces Nativos en México 2023 Integración Económica (IE) 
• Proyecto para rea lizar el "Estudio y p lan de negocios para la transformación de la p lanta de irradiación MOSCAMED a planta de 

tratamiento con irradiación" (SENASICA 20233 MOSCAMED) 
• Desarrollo Rural con Enfoque Territoria l de los Pueblos Indígenas (Agricultura Familiar 2023 AF) 
• Desarrol lo Rural con Enfoque Territorial de los Pueblos Indígenas (Desarrollo de Capacidades 2023 OC) 
• Desarrol lo Rural con Enfoque Territorial de Jos Pueblos Indígenas (Integración Económica 2023 IE) 

El registro contable de las operaciones de los Convenios de Colaboración se rea liza en las siguientes cuentas: 

1113.- Bancos Dependencias y Otros. - En está cuenta presenta las disponibilidades de bancos e intereses. 

1116.- Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración. - En esta cuenta se registran las disponibilidades de inversiones 
de cada programa. 

1194.- Adquisición con Fondos de Terceros. - En está cuenta se registran las siguientes subcuentas, en su caso: 

- Viáticos a reserva de comprobar 
- Pasajes a reserva de comprobar 
- Combustibles y lubricantes 
- Deudores diversos. - Por concepto de recursos por recibir de beneficiarios, y de Gerencias Estatales. 
- Almacén de Bienes de Consumo 

2162.- Fondos en Administración a Corto Plazo. - En esta cuenta se registra lo siguiente: 

Intereses de cada programa, generados por administración de las inversiones por parte de nuestra 

Institución Fiduciaria. 

- Intereses generados por las Gerencias Estatales. 
- Devolución de recursos que realicen Jos beneficiarios a través de las Gerencias Estatales. 
- Saldos a favor de empleados por concepto de viáticos. 
- Saldo a favor de p roveedores por concepto de boletos de avión y auditorias entre otros. 
- Registro del pago a los beneficiarios del programa. 

•:• NOTA 6.-POSICIÓN DE MONEDA EXTRANJERA Y PROTECCIÓN POR RIESCO CAMBIARIO 

Sin información que revelar. 
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•!• NOTA 7.-REPORTE ANALÍTICO DEL ACTIVO. 

El repo rte analít ico del activo al 31 de diciembre de 2023 se muestra a continuac ión: 

322,262,342.61 1,410,924,458.46 1,415,464,633.71 317, 722,167.36 -4,540,175.25 

Activo Circulante 

Efectivo y Equiva lentes 147,376, 783.21 1,396,614,184.37 1,399, 173,839.80 144,817, 127. 78 -2,559,655.43 

Derechos a Recibir Efectivo o Equ ivalentes 133,641,869 .20 1,367,729,344.98 1,368,588,352.97 132,782,861.21 -859,007.99 

Derechos a Recibir Bienes o Servicios 13,198,866.04 25,902,105.02 27,649.478.42 11.451.492.64 -1,747,373.40 

Inventarios 0.00 5,129.28 0.00 5,129.28 5,129.28 

A lmacenes 0 .00 9,745.63 0.00 9,745.63 9,745.63 

Estimación por Pérdida o Deterio ro de Activos Circulantes 535,385.89 895,008.60 999,576.ll 430,818.38 -104,567.51 

Otros Activos Circulantes 0.00 0 .00 0.00 0 .00 0.00 
662.08 2,072,850.86 1,936,432.30 137,080.64 136,418 .56 

Activo No Circulante 

Inversiones Financieras a Largo Plazo 174,885,559.40 14,310 ,274.09 16,290, 793.91 172,905,039.58 -1,980,519.82 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 0 .00 0.00 0 .00 0.00 0.00 

Bienes Inmuebles, Infraestructu ra y Construcciones en Proceso 0.00 0 .00 0.00 0.00 0.00 

Bien es Muebles 3,019,505.27 0.00 0.00 3,019,505.27 0.00 

Activos Intangibles 55,483,665.18 560,319.47 1,934,786.12 54 ,109,198.53 -1 ,374.466.65 

Depreciación, Deterio ro y Amortización Acumulada de Bienes 0.00 0 .00 0.00 0.00 0.00 

Activos Diferidos -49,607,985.05 2,127,387.91 2,613,630.08 -50,094,227.22 -486,242.17 

Estimación por Pérd ida o Det erioro de Activos no Circulantes 166,301,608.00 11,622,566.71 11,742,377.71 166,181,797.00 -119,811.00 

Otros Activos no Circulantes -311,234.00 0.00 0 .00 -311,234.00 0.00 

0.00 0 .00 0.00 0.00 0 .00 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES: Existe un decremento en este rubro por el seguimiento de los programas encomendados por cuenta y 
o rden de las SADER de 2023, y continuo con el pago de las obligacion es contraídas por la Entidad por la adquisición de d ive rsos servicios e 
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impuestos; y se continuo con el pago a los beneficiarios y en su carácter de dispersor se siguió pagando a los beneficiarios de acuerdo a las 
instrucciones de la Unidad Responsable de cada uno de los programas. 

DERECHOS Y EQUIVALENTES A RECIBIR: En el ejercicio de 2023, existe un decremento y se refiere a la radicación de recursos a las 

Gerencias Estatales para cubrir sus compromisos. 

ALMACENES: Existe un decremento a este rubro en virtud de las medidas de austeridad en el presupuesto para la adquisición de bienes 
de consumo, el impacto se refleja únicamente en las salidas de almacén del ejercicio anterior. 

OTROS ACTIVOS CIRCULANTES: Existe un incremento a este rubro de recursos en administración y corresponden a saldo de combustibles 
y materiales del Proyecto para el Control de Focos de Infestación del Barrenador Negro de las Ramas de Café {SENASICA 2023 
BARRENADOR. 

BIENES MUEBLES: Esta cuenta muestra un decremento y corresponde al Programa Anual de Disposición Fina l de Bienes Muebles 2023, 
tanto en inversión como depreciación, así como unas recuperaciones de siniestros en especie. 

ACTIVOS DIFERIDOS: La variación que se muestra corresponde al resultado del estudio actuar ia( del Boletín D-3 de Obligaciones 

Laborales, así como la aplicación de la prima de antigüedad del personal que dejo de prestar sus servicios a la Entidad. 

•!• NOTA 8.- FIDEICOMISOS Y MANDATOS. 

Sin información que presentar. 

•!• NOTA 9.- REPORTE DE LA RECAUDACIÓN. 

Sin información que presentar. 

•!• NOTA 10.- INFORMACIÓN SOBRE LA DEUDA Y REPORTE ANALÍTICO DE LA DEUDA 

Sin información que presentar. 

•!• NOTA 11.- CLASIFICACIONES OTORGADAS 

Sin información que presentar. 

•!• NOTA 12.- PROCESO DE MEJORA 

Sin información que presentar. 
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•!• NOTA 13.- INFORMACION DE SEGMENTOS 

Sin información que presentar. 

•!• NOTA 14.- EVENTOS POSTERIORES AL CIERRE 

a) Operación del ejercicio de 2024 

1. El 29 de mayo de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se extingue el Organismo Público 
Descentra lizado denominado Financiero Nacional de Desarrollo Agro Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y se abroga su Ley 
Orgánica, asimismo en su Artículo pr imero establece que: 

Artícu lo Primero. Se extingue el organismo público descentralizado denominado Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero, que conservará su personalidad jurídica exclusivamente para efectos del proceso de liquidación respectivo, 
en términos de las disposiciones administrativas y presupuestales aplicables. Se informa porque la Fi nanciera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rura l, Forestal y Pesquero, es la Institución Fiduciaria del Fideicom iso de Riesgo Compartido. 

2. El presupuesto autorizado al FIRCO para el ejercicio 2024 por la SHCP, es de $299.8 miles para sufragar su gasto de operac1on 
integrándose por capítu los 1000 $ 260.7 miles; 2000 $ 1.3 miles, y 3000 $ 37.8 miles; no contando con presupuesto autorizado para la 
operación de programas a través de subsidios. En relación al presupuesto m odificado de 2023, fue de $280.4 miles. 

3. Asimismo, durante el año 2024, el Fideicomiso cont inuará dando seguim iento en la d ispersión de los recursos de los Convenios de 
colaboración celebrados durante e l ejercicio 2023 como resu ltado de la ampliación de la vigencia hasta la conclusión de las acciones 
hasta el 31 de marzo de 2024 

•!• NOTA 15.- PARTES RELACIONADAS 

En el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2023 no existen partes re lacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la t oma de 

decisiones financieras y operativas. 

•!• NOTA 16.- RESPONSABILIDAD SOBRE LA PRESENTACIÓN RAZONABLE DE LA INFORMACIÓN CONTABLE 

Los estados financieros y sus notas fueron autorizadas para su emisión el 14 de marzo de 2024, por el C. Héctor Raúl Marcué Diego, Director 
Ejecutivo de Apoyo a los Agronegocios y Delegado Fiduciario Especial del Fideicomiso de Riesgo Compartido (FIRCO), y están sujetos a la 
aprobación del Comité Técnico, una vez emitido el dictamen de los auditores externos y el informe de los Comisarios Públicos de la Secretaría 

de la Función Pública (SFP). 
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B) NOTAS DE DESGLOSE 

A efecto de dar cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabi lidad Gubernamental, se acompañan notas a los estados 
financieros. 

1) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES. 

¡;.. INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS. 

•!• NOTA l.- Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y, Pensiones y Jubilaciones. 

Los ingresos recib idos al 31 de diciem bre del 2023, por parte de la Tesorería de la Federación, se integran como sigue: 

Servicios Personales $ 278,080,97 4.0 $ 25,540,467.0 $ 252,540,507.0 $ 249,477,531.1 

Materiales y Suministros 1,478,778.2 430,694.8 1,048,083.4 818,156.4 

Servicios Generales l/ 39,714,653.8 S,523,595.9 34,191,057.9 37,343,824.8 

Subsidios (Riesgo 
O.O O.O O.O o.o 

Compartido) 
Otros Ingresos 7.6 o.o 7.6 2.0 

1/ Durante el ejercicio la Entidad celebro convenios d e colaboración la SADER en los convenios de Producción y Productividad Agroecológica para la 
Alimentación y Autosuficiencia Alimentaria 2023 (Alimentaria 2023), Proyecto Estratégico para el Desarrollo Pesquero para la Justicia al Pueblo Vaqui 
2023. Desarrollo Rural con Enfoque Territorial de los Pueblos Indígenas, de los cuales nos asignaron gastos asociados por u n monto de$ 603,480 

2/ Durante el ejercicio 2023, la Entidad entero a la TESOFE $31,494,757.7, por concepto de economías y fueron enterados a l 31 de diciembre de 2023. 
$20,224,078.5 en febrero de 2024 se enteró$ TI,160,703.6 y por enterar $109,975.6 
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•!• NOTA 2.- Castos de funcionamiento 

Los gastos devengados a l 31 de diciembre de 2023, se integran de la siguiente manera: 

Servicios personales $ 252,540,546.9 

Materia les y suministros 1,135,426.l 

Servicios Generales 34,185,184.8 

Otros Gastos y Pérdidas 
2,496,599.5 

Extraord inarias 

Servicios personales 

Remuneraciones al personal 
de carácter permanente 

Remuneraciones adicionales 
y especiales 

Seguridad social 

Otras prestaciones socia les y 
económicas 

$ 
54,106,897.5 $ 

23,4 77 ,992.6 

37,948,287.4 

137,007,369.4 

Materiales y suministros 

$ 249,477,531.1 

1,131,873.6 

37,359,724.5 

2,519,275.0 

57,332,350.7 

22,729,158.5 

37,268,177.7 

132,14 7 ,844.3 

Materiales de administración y artículos oficiales $ 

Alimentos y utensilios 

Materiales de construcción y reparación 

Productos químicos, farmacéuticos y de 
laboratorio 

429,431.1 $ 

242,595.0 

10,099.5 

419,024 .1 

215,755.7 

14,721.3 

6,928.9 10,198.1 
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Combustibles, lubricantes y aditivos 

Vestuarios, b lancos, prendas de protección 

Materiales y suministros 

Herramientas, refacciones y menores 

403,615.4 

300.8 

42,455.4 

Servicios Generales 

Servicios básicos 

Servicios de arrendamiento 

Servicios profesionales, científicos, técnicos 

Servicios financieros, bancarios y comerciales 
l/ 

Servicios de insta lación, rep aración y 
mantenimiento l/ 

Servicios de traslados y v iáticos 

Servicios oficiales 

Otros servicios generales 

$ 2,492,505.0 

13,929,744.l 

2.422,292.3 

3,191,988.7 

4,716,015.8 

768,115.4 

6,664,523.6 

Otros Castos y Pérdidas Extraordinarias 

Depreciación de Bienes del ejercicio 
2/ 
Otros Gastos Varios 

$ 2,496,599.5 $ 

$ 

413,271.4 

23,367.l 

O.O 

35,536.0 

2,462,336.3 

13,479,113.0 

5,852,901.0 

3,215,449.4 

5,220,287.2 

961,530.l 

6,168,107.5 

2,519,275.0 

l / Durante el ejercicio la Entidad celebro convenios de colaboración la SADER en los 
convenios de Producción y Productividad Agroecológica para la Alimentación y 
Autosuficiencia Alimentaria 2023 (Alimentaria 2023). Proyecto Estratégico para el 
Desarrollo Pesquero para la Just icia al Pueblo Yaquí 2023 y Desarrollo Rural con 
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Enfoque Territorial de los Pueblos Indígenas, de los cuales nos asignaron gastos 
asociados por un monto de$ 603,480 

2/ El saldo corresponde a la depreciación del ejercicio carg ada al resultado del año. 

11) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA. 

)- ACTIVO 

·:· NOTA l.- Efectivo y equivalentes de efectivo. 

El saldo de bancos e inversiones al 31 de diciembre de 2023 y 2022, se integra como sigue: 

Bancos Tesorería 

Bancos Dependencias y Otros 

Depósitos Financiera (gasto corriente) 

Depósitos Fondos de Terceros 

81,004,564.3 

5,329,022.7 

26,451,392.7 

19,997,881.6 

56,363,074.6 

12,602,970.6 

26,834,231.4 

37,841,592.7 

Los sald os por inversiones corresponden a Valores Gubernamentales que el Fideicomiso opera con disponibi lidad inmediata y que son 
administradas por la Financiera Nacional de Desarrollo, Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero como (Institución Fiduciaria), en liquidación a 
partir del 23 de junio de 2023 del Diario Oficial de Ja Federación, y son de gasto corriente (recurso fisca l) y programas encomendados al FIRCO 
por cuenta y o rden de SADER. en su carácter de ejecutor y dispersor. 

El saldo de inversiones por $46,449.3 miles corresponde a las inversiones; para gasto corriente (recurso fiscal) que representa el 57% y saldos de 
Jos programas especiales que opera el Fideicomiso por Cuenta y Orden de la SADER entre otros que representa el 43%, dichos recursos serán 
utilizados para cumplir con los compromisos contraídos por el Fideicomiso, a t ravés de sus unidades administrativas (Gerencias Estatales y 
Oficina Central) al 31 de diciembre de 2023 y continuar con la ejecución y dispersión de recursos de los programas encomendados por la SADER 
en su carácter de ejecutor y dispersor: 
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El saldo de Inversiones en Va lo res lxe Banco, S. A., al 31 de diciembre de 2023 se integra como sigue: 

Gasto Corrient e NTEOUB 0 4 1,489,123.9 $ 17.7595 $ 26,446,081.5 

Asociado Agroalimentaria 2023 NTECUB C4 169.2 
17.7595 

3,004.6 

Asociado Pueblo Yaqu i 2023 NTEGUB04 127.6 
17.7595 

2,265.6 

Asociado Pueblos Indígenas NTEOUBG4 2.3 
17.7595 

40.9 

5ENA51CA 2023 BARRENADOR NTEGUB G4 148,214.9 
$ 

17.7595 $ 
2,632,221.5 

Alimentaria 2023 NTEGUBG4 18,426.7 17.7595 327,248.9 

Des. Pesq. Justicia Pueblo Yaqui 2023 NTEGUB G4 395,465.l 17.7595 7,023,258.0 

5ENA51CA 2023 M05CAMED NTECUBC4 37,236.0 17.7595 661,292.7 

MAICE5 IE 2023 NTEGUBG4 1,365.7 17.7595 24,254.4 

MAICE5 DC 2023 NTECUBC4 104,623.9 17.7595 1,858,068.0 

MAICE5 DT 2023 NTEOUB C4 357,414.7 17.7595 6,347,502.8 

Pueblos Indígenas AF 2023 NTEGUBG4 45,312.7 17.7595 804,731.3 

Pueblos Indígenas IE 2023 NTECUBC4 17.7595 

Pueblos Indígenas DC 2023 NTEGUBG4 17,979.4 17.7595 319,304.l 
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El saldo de bancos e inversiones de recursos fiscales o gasto corriente y gast os asociados: 

Gasto corriente $ 10,130,421.9 $ 26,446,081.S $ 36,576,503.4 $ 39,097,664.9 

Prestam os al personal 1,192,989.3 1,192,989.3 683,324.1 
Intereses 21,788.8 21 ,788.8 18,255.4 
Recursos no identificados 2022 28,481.4 28,481.4 28,481.4 
Castos Asociados de programas: 

Recuperac ión de Riesgo Compartido 2019 28,875,481.2 28,875,481.2 17,488,489.3 

Recuperación de Riesgo Compartido 2018 
40,755,401.8 40,755,401.8 25,516,868.S 

Maíces Nat ivos TI 880.S 

Autosuficiencia Alimentaria 361,274.1 

CONAPESCA 2,067.7 

Autosuficiencia Alimentaria 2023 3,004.6 3,004.6 

Justicia al Pueblo Yaqui 2023 2,265.6 2,265.6 

Pueblos lndigenas 2023 40.9 40.9 

El sa ldo de bancos e inversiones de los program as que opera el FIRCO por cuenta y o rden de la SADER al 31 de d iciembre de 2023, se integra 
como sig u e: 

Atención Sequia 2021 

Certificación y normalización 2019 

Estrategias, vincu lación de mercados 2019 

Donativo GEF 

Autosuficiencia Alimentaria 2022 

Grupos Indígenas Sonora DGIE 2022 

Grupos Indígenas Sonora DGIDTE 2022 

FID EICOM ISO DE RIESGO COMPARTIDO 

178,805.9 

50,000.0 

50,000.0 

1,044.0 

11,762,191.S 

66,640.7 

680,749.8 
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Grupos Indígenas Sonora DGFAF 2022 

Maíces Nativos DC 2022 

Maíces Nativos TT 2022 

Maíces Nativos AF 2022 

Maíces Nativos IE 2022 

Autosuficienc ia A limentaria 2023 

Just icia a l Pueblo YAQUI 2023 

SENA51CA 2023 BARRENADOR 

CONAPE5CA 2022 

SENASICA 2023 MOSCAMED 

Maíces IE 2023 

Maíces DC 2023 

Maíces DT2023 

Pueblos Indígenas AF 2023 

Pueblos Indígenas IE 2023 

Pueblos Indígenas DC 2023 

CUENTA PÚBLICA 2023 

343,319.6 327,248.9 

254,926.3 7,023,258.0 

375,787.0 2,632,221.5 

227,500.2 661,292.7 

l.2 24,254.4 

1,969,200.l 1,858,068.0 

396,000.3 6,347,502.8 

1,564,000.3 804,731.3 

7,288.8 

••• NOTA 2. Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a recibir. 

El saldo de este rubro al 31 de diciembre de 2023, se integra conforme a lo sigu iente: 

Préstamos al person al 1/ 

Exempleados 

Vales de combustib le 

Depósitos en garantía 

IN FONAVIT (Sonora) 

$ 687,570.3 $ 702,226.3 $ 

12,465.l 

4,286,569.5 

311,203.6 

5,174.4 

53,207.l 

80,013.8 

F IDEICOM ISO DE RIESGO COMPARTIDO 

670,568.5 

7,278,184.4 

3,008,008.6 

$ 

433,792.5 

24,255.6 

3,827,268.l 

6,743,503.0 

2,368,731.6 

7,288.8 

965,303.4 

S,676,366.0 

311,203.6 

5,174.4 

53,207.l 

92,478.9 

$ 

3,381,713.5 

3,329,229.9 

6,098,799.0 

6,733,243.S 

3,906,711.9 

14,205,431.5 

6,165,897.6 

426,459.0 

6,174.4 

53,207.2 

80,013.8 
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ISPT saldo a favor 

Viat icos por comprobar 

Carga Social ( Enero y Febrero 2022) 

Recursos por recibir TESOFE 2023 2/ 

Otros saldos menores 

Recursos por recibi r de Gerencias 

Recursos por radicar de Oficina Central 3/ 

$ 

CUENTA PÚBLICA 2023 

95,000.0 

117,909.5 

o.o $ 

5,074,694.6 

$ 

25,458.6 

- $ 

120,458.6 

117,909.5 

O.O $ 

5,074,694.6 

1,835,198.9 

40,373.9 

461,468.0 

4,130,073.3 

1/ La Ent idad está regida por el Apartado "A .. del Artículo 123 Constitucional, siendo aplicable en sus re laciones laborales la Ley Federal del Trabajo, por lo qu e sus trabajadores 
carecen de las prestaciones económicas que rigen en el Apartado "B". En el año de 1982. el entonces Director General del Fideicom iso, con el propósito de coadyuvar al 
mejoramiento de los trabaj adores de la Entidad e incentivar la mejora contmua ent re los mismos. solicitó al H. Comité Técnico se estableciera un fondo de préstam os personales. 
mismo que cuenta con la normat ividad para el ot orgam iento y recuperación de los mismos, debid amente autor izada por el Órgano de Gobierno y registrada en la ent onces 
Unidad de Servicio Civil de la Secretaría d e Hacienda y Crédito Público, sin que se const ituya como una prestación al persona l. 

2/ Al 31 de d iciembre de 2023. quedaron recursos por recibir de la TESOf'E por $ 95.000.0 y fueron recibidos el 19 de enero de 2024. 

3/ Recu rsos por radicar de Oficina Central a Gerencias Estatales para cubrir sus compromisos contraídos por los proveedores de bienes y servicios y de ta carga social de la parte 
variable del sexto b imestre del ejerc icio al 31 de d ic iembre 2023 y que será radicado a las Gerenc ias Estatales en los m eses de enero y febrero de 2024 

•:• NOTA 3. ALMACEN Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo. 

El sa ldo 31 d e diciembre d e 2023, el saldo es para la operació n administrativa de la Entidad y se integra como sigue: 

Materiales 50,914.6 

Papelería y Al imentación 
$ 291,862.8 

$ 

Combust ibles y lubricantes 85,696.2 

Refacciones 2,344.8 

$ $ 

FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

380,711.5 

154,674.4 
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Anticipo a Proveedores Y Mercancías en Tránsito 

La Entidad celebró un contrato FIRCO-OC-17/2023-LPSHCP-DEAF formalizado con la empresa LMR GROUP, S.A. de C.V., de la 
adquisición de vestuario y uniforme debido a que estos bienes a la fecha 31 de d iciembre 2023, por $ 14.9 miles, en e l cual se 
otorgó un anticipo al proveedor y la otra parte se encuentran tránsito, ambos se encuentran en proceso de recepción, y se 
integra como sigue: 

Mercancías en Transito 

Ant icipo a Proveedores por 
Adquisición de Bienes 

9 ,745.6 

5,129.3 

$ 

•!• NOTA 4 . Otros activos circulantes, adquisiciones con fondos de terceros de programas. 

Al 31 de diciembre de 2023, existe un saldo de $ 137.l miles y corresponde al Convenio de Colaboración para la Operación del 
Proyecto para el Control de Focos de infestación del barrenador negro de las ramas de café (SENASICA Barrenador 2023), en su 
carácter de Ejecutor, operado en las Gerencias Estatales de Oficina Central, Oaxaca, Puebla y Veracruz, y se integra como sigue: 

Saldo de almacén (Donativo) 

Combustibles y lubricantes $ 

Materiales y accesorios 

$ 33,003.2 

104,077.4 

662.l 

El saldo de combustib les y lubricantes {vales}, seran cnaj eados por el proveedor para su reintegro a la TESO FE y los m at erial es, se 

esta en espera de la Un idad responsable cual seria el destino de los m ismos. 

•!• NOTA S. Bienes inmuebles. 

Al 31 de diciembre de 2023 el costo histórico de los bienes inmuebles se integra como sigue: 
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Edificio (1) $ 
$ 1,244,705.3 1,244,705.0 

Terreno 
1,774,800.0 1,774,800.0 

1/ Corresponde al inmueble donado al Fmco. por el entonces Centro Nacional de 
Investigaciones Agrícolas. ubicado en el Est ado de Morelos. el 12 de agosto d e 1994. 

Depreciación acumulada del periodo de los bienes inmuebles. 

Edificio (a) - 1,244,705.3 -1,244,705.3 

Se presentan los resultados de la conci liación contable - física al 31 de diciembre de 2023. 

3,019,505.0 3,019,505.0 

Al 31 de diciembre 2023 no existen altas y bajas de bienes inmu ebles. 

·:· NOTA 6. Bienes muebles. 

Al 31 de d iciembre de 2023. el costo histó r ico de los bienes mueb les se integra com o sigue: 

Equipo de t ransporte 

Mobiliario. equipo de oficina y 
cómputo 

$ 
13,908,473.0 $ 

40,200,725.5 

FIDEICOM ISO DE RIESGO COM PARTI DO 

O.O 

14,899,323.0 

40,584,342.2 
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El saldo al 31 de d iciembre 2023, la depreciación de b ienes muebles se conforma de la siguiente manera: 

Depreciaciones (b) 48,849,522.0 $ -48,363,279.8 
$ 

Se presentan los resu ltados de la conciliación contable-física al 31 de diciembre 2023. 

54,109,198.5 54,109,203.0 4.4 

La diferencia en la Conciliación de Bienes Muebles por $0.004 miles, obedece a los redondeos con las Gerencias Estatales del FIRCO 

El Fideicomiso de Riesgo Compartido a l 31 de diciembre de 2023, no cuenta con Bienes Intangibles y tampoco ha requerido el reconocim iento 
de Estimaciones por Deterioros, por lo que no le resulta aplicable a la Entidad. 

·:· NOTA 7. Activos Diferidos. 

El saldo de este rubro al 31 de diciembre de 2023 se integra como sigue: 

Obligaciones Laborales $ 166,181,797.0 $ 166,301,608.0 

Al 31 de d iciembre 2023, esta cuenta presenta una disminuc ión por $119.8 mi les, y corresponde a la afectación de la prima de antigüedad por 
concepto de fin iquitos correspondiendo al periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023, del personal que dejo de prestar sus servicios a la 
Entidad y el saldo corresponde al reconocimiento de la prima de antigüedad como resultado del estudio actuaria! realizado al 31 de diciembre 
de 2023 de las Obligaciones Laborales, resultado de la aplicación de la Norma de Información Financiera NIF D-3 "Beneficios a los Empleados" 
de la Entidad por la Indemnización Legal en caso de liquidaciones al personal. 
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Dicho importe es únicamente informativo ya que la Entidad no cuenta con los fondos creados para tal fin y en caso de liquidaciones al personal 
se afectaría el sa ldo por dichos conceptos, previa ampliación del presupuesto para cumplir con dicha obligación con los empleados. 

••• NOTA 8 . Estimaciones y Deterioros. 

Al 31 de diciembre de 2023, la Entidad refleja una estimación de cuentas de cobro dudoso a ex empleados por la ca ntidad de$ 311,000.00, en la 
Gerencia Estata l Yucatán y el proceso jurídico se encuentra a cargo de la Gerencia Jurídica de este fideicomiso. 

> PASIVO 

•!• NOTA 1. Cuentas y Documentos por pagar a corto plazo. 

A l 31 de diciembre del 2023, su integración es como sigue: 

Servicios Personales por Pagar y otras $ l.437,228.l $ 2,147.423.7 
a) 

remuneraciones 

b) Proveedores por Pagar a Corto Plazo 2,008,597.0 5,361,267.0 

Retenciones y Contribuciones por 
13,604,521.4 17,222,455.l 

c) 
pagar a corto plazo 

d) Otras Cuentas por Pagar a corto plazo 91,012,823.2 60,828,936.8 

La integración de cada uno de estos rubros al 31 de diciembre de 2023, se muestra a continuación. 

a) Saldo de Servicios Personales por Pagar y otras remuneraciones. 

Gratificación anual l/ $ 

Sueldos y salarios 

Finiquitos 2/ 

o.o 
63,277.7 

21,417.4 

o.o 
11,537.4 

20,649.8 

233,122.5 

237,267.9 

849,513.9 

FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

233,122.5 $ 

312,082.9 

891,581.l 

458,936.6 

25,231.5 

l,305,047.8 
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Otros O.O o.o 441.6 441.6 358,207.8 

1/ El saldo corresponde al personal que dejo de prestar sus servicios en la institución durante el ejercicio de 2021 - 2022 de ejercicios anteriores 
que se encuent ran en proceso de designación de beneficiarios. y pago del personal que dejo de prestar sus servicios a la Entidad y otros que 
se encuentran en proceso jurídíco y se está en espera que la autoridad emita su resolución y se defina el destino de los recursos. 

2/ El saldo corresponde al personal que dejo de p restar sus servicios en la institución du rante los ejercicios de 2020. 2021. 2022, d e ejercicios 
anteriores que se encuentran en proceso de designación d e beneficiarios y del ejercicio 2023, 

b) Saldo de Proveedores por Pagar a Corto Plazo. 

Russel Bedford, México S. C. 94,371 .0 o.o o.o 94,371.0 

Seguros Banorte, S. A. de C. V. 135,000.0 o.o o.o 135,000.0 

Cuerpo de Vigilancia en Gerencias 95,395.6 O.O o.o 95,395.6 
Estatales 

Cristian Alberto Salas o.o o.o o.o O.O 

Kamej, S. A. de C. V. o.o O.O o.o o.o 
Itera S. A. de C. V. 38,509.9 o.o O.O 38,509.9 

Secretaria de Seguridad Ciudadana O.O o.o O.O O.O 

Pemex Industrial Transformación 19,725.9 O.O o.o 19,725.9 

Megacable Comunicaciones 29,580.0 O.O o.o 29,580.0 

Dsti México S. A. de C. V. 5,660.8 o.o O.O 5,660.8 

278,146.7 

43,898.1 

26,020.0 

36,165.0 

78,530.0 

24,710.3 

24,360.0 

10,099.8 

Toka Internacional, S. A. de C. V. o.o o.o o.o O.O 3,283,540.7 

Farell Grupo de consultoría o.o o.o o.o o.o 33,408.0 

Estafeta Mexicana S. A. de C. V. 3,873.6 o.o O.O 3,873.6 19,013.6 

Arrendamiento de Edificios Gerencias 169,244.3 O.O o.o 169,244.3 140,977.5 
Estatales 

Total Play Telecomunicaciones 1,656.0 O.O O.O 1,656.0 1,566.0 
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Mantenimiento de Vehículos en Gerencias o.o O.O o.o Estatales 

Estratec, S. A. de C. V. 35,863.6 o.o o.o 
Teléfonos de México 18,300.0 o.o o.o 

Comisión Federal de Electricidad en 16,542.0 o.o o.o Gerencias Estatales 

BDS Asesores Legales S. C. O.O O.O o.o 
ASECA, S. A . de C. V. O.O O.O o.o 

Servicios de Limpieza en Gerencias 
122,440.0 O.O O.O Estatales 

Créditos lnfonavit Gerencia Estatal Sonora o.o O.O 80,013.8 por enviar a Oficina Central 

Graelsia Abigail Hernández O.O O.O O.O 

Saldo a favor de exempleados (Finiquitos) O.O o.o 28,025.0 

Limpieza Jored, S. A. de C. V. o.o o.o o.o 
Synnex de México, S. A. de C. V. 409,693.4 O.O o.o 
Mainbit, S. A . de C. v. 85,654.4 O.O o.o 
Web Comunicaciones, S. C. 25,375.0 o.o o.o 
Guadalupe Izquierdo Contreras o.o o.o O.O 

Luis Alberto Martinez Villegas O.O O.O o.o 
Daniela Carmona Olmedo o.o o.o o.o 
Jet Van Car Rental S.A. de C. V. 4 11 ,614.4 O.O O.O 

Edenred, S. A. de C. V. 11,646.2 O.O o.o 
Mantenimiento Gerencias 28,051.1 o.o o.o 
BY·SONS Inmobiliaria, S.A. de C.V. O.O O.O O.O 

Metlife México, S. A. de C. V. 1,676.7 o.o O.O 

LMR GROUP, S. A. de C. V. 1/ o.o o.o 9,745.6 

Conservación y Servicio Industrial 53,051.4 O.O o.o 
LOCKTON México Agente de Seguros y de 35,380.0 O.O O.O 
Fianzas S. A. de C. V. 

Otros saldos menores a $10,000 42,373.2 134.0 o.o 

Compromisos que t ienen celebrados las Gerencias Estatales con proveedores de bienes o servicios. 

FIDEICOMISO D E RIESGO COMPA RTIDO 

O.O 

35,863.6 

18 ,300.0 

16,542.0 

o.o 
o.o 

122,440.0 

80,013.8 

o.o 

28.025.0 

O.O 

409,693.4 

85,654.4 

25,375.0 

o.o 
o.o 
o.o 

411,614.4 

11,646.2 

28,051.1 

O.O 

1.676.7 

9,745.6 

53,051.4 

35,380.0 

42,507.2 

23,549.5 

50,894.7 

50,556.3 

38,574.2 

4,640.0 

1,194.2 

244 ,502.8 

80,013.8 

31,100.0 

28,025.0 

79,675.8 

493,733.l 

85,654.4 

17,74 8.0 

24,500.0 

37,800.0 

23,200.0 

45,469.6 
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1/ El sal?o cor~esponde al 60% del cont rato que se le debe al proveedor LMR GROUP, SA. de C.V., correspondiente a la adquisición consolid ada d 
vestuario y uniformes e 

c) Saldo de Retenciones y Contribuciones por pagar a corto plazo. 

ISR sobre los ingresos por subsidios y en general, por la $ 
prestación de un servicio subordinado 

Cuotas al IMSS 

Cuotas al IMSS provisión 

Aportaciones al INFONAVIT 

Aportaciones al INFONAVIT provisión 

Entero de Créditos de INFONAVIT 

Impuestos sobre nóminas 

Aportaciones al SAR 

Aportaciones al SAR provisión 

IVA retenido a personas físicas por pago de arrendamientos 

ISR retenido a personas físicas por pago de arrendamientos 

ISR retenido por pago a personas físicas por honorarios y 
otros. 

IVA retenido por pago a personas físicas por honorarios y 
otros. 

Creditos Fonacot 

Otros (seguro de vehículos) 

FIDEI COMISO DE RIESGO COMPARTI DO 

4,638,610.6 

3,523,603.2 

896,594.4 

l,801,678.2 

427,883.9 

553,637.8 

829,651.5 

723,296.1 

171,153.6 

18,502.l 

16,495.9 

195.1 

3.5 

40.4 

3,175.2 

$ 8 ,082,731.9 

2,801,335.l 

l.289,736.7 

1,570,297.6 

702,778.8 

737,575.4 

1,081,129.S 

613,727.8 

281,1122 

24 ,665.6 

21,341.5 

625.0 

5,335.0 

o.o 

10,063.1 
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d) Otras Cuentas por Pagar a corto plazo al 31 de diciembre del 2023, se integran como sigue: 

Economías 2023 Y 2022 l/ $ 11,270,679.2 o.o O.O 11 ,270,679.2 $ 5,461,189.5 

Depósitos en efectivo no identificados 
a los y beneficiarios (puede ser de o.o O.O O.O 28,481.4 28,481.4 28,481.4 
Riesgo Compartido) 2018 y 2019. 

Devoluciones de beneficiarios de 
Ejercicios Anteriores para su entero a la 26.7 4,650.2 14,844.0 188,629.8 208,150.6 607,482.9 
TESO FE 

Recursos por devolver de las Gerencias 139,819.2 O.O 36.9 O.O 139,856.0 66,931.8 
Estatales a Oficina Central 

Recursos por radicar de Oficina Central 1,646,845.0 3,024,692.l 237,787.0 O.O 4,909,324.1 6,047,171.4 
a Gerencias Estatales 2/ 
Venta de Activo Fijo del ejercicio 2022 y 

O.O O.O 4 ,348,500.1 4,348,500.1 5,044,586.1 
20233/ 

Intereses de gastos gasto corriente y 
asociados de los programas que opera 303,415.2 O.O o.o 0.00 303,415.2 507,450.8 
el FIRCO 

Saldos a Favor de empleados 34,485.7 o.o o.o 3,155.1 37,640.7 58,690.6 

Saldo a Favor de empleados por 6,784.2 o.o O.O 0.00 6,784.2 1,564.2 
Concepto de viáticos 

Recuperación de Riesgo Compartido 3,654,576.2 1,966,979.7 1,032,626.3 34,101,219.3 40,755,401.5 25,516,868.0 
20184/ 

Recuperación de Riesgo Compartido 
2019 (recuperaciones, desistimientos e 3,655,760.0 1,637,00/ •. 8 945,007.0 22,687,709.1 28,925,480.8 17,488,489.0 
intereses) 5/ 
Otros 79,109.3 O.O O.O o.o 79,109.3 31.1 

1/ Al 31 de diciembre de 2023, existe un saldo de economías por$ 11,270.6 miles y se enteraron en el m es de febrero de 2024 $ 11,160,703.6 y por enterar $ 109,975.6. 

2/ Al 31 de diciembre de 2023 existe saldos por radicar a las Gerencias Estatales para cubrir sus compromisos contraídos en cada unidad administrativa. al 29 d e febrero 
se a radicado un importe de$ 3,672.1 miles. 

3/ Respecto al numeral 2). la Entidad efectuó la solicitud de información referente al Proyecto de Inversión que lleva por nombre "Renovación 15 v ehículos para 
Supervisión de Proyectos Productivos Operados por FIRCO"; al respecto, le comparto a usted, que derivado de la instrucción realizada a través del Acuerdo de Comité 
Número 162·03·21 d e fecha 17 de julio 2021, que a la letra dice: e l "Com ité Técnico se da por enterado y autoriza a la Dirección General del Fideicomiso para que in icie las 

FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO Página 28 de 59 



CUENTA PÚBLICA 2023 

gestiones conforme a la normatividad vigente, para llevar a cabo la desincorporación del parque vehicular antiguo y obsoleto con que cuenta la Entidad; asimismo, le 
autoriza realizar las gestiones ante las instancias correspondientes para obtener la viabil idad y procedencia para renovar el parque vesicular aplicando los recursos 
obtenidos de la desincorporación de vehículos, con el propósit o de fortalecer la realización eficiente de sus actividades operativas de campo". 

En relación a la instrucción de nuestro H. Comité Técnico la Dirección Ejecutiva de Adm inistración y Finanzas (DEAF), a través de la Gerencia de Administración y la 
Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales, llevo a cabo el proceso de desincorporación de bienes muebles, mediante el Programa Anual de Disposición 
Final de Bienes Muebles 2022 en la modalidad de vent a, el cual inicio el mes de marzo y donde participaron 29 Gerencias Estatales y la Oficina Central, concluyendo el 
mismo en el mes de oct ubre del ejercicio fiscal 2022, logrando un ingreso de $5,048,336.00 (Cinco millones cuarenta y ocho mil trescientos treinta y seis pesos 00/100 
M.N). 

Al m ismo tiempo la DEAF, en seguimiento a la instrucción de nuestro H. Comité Técnico y atendiendo la normatividad aplicable vigente en materia de Programas y 
Proyectos de Inversión (PPI), presento ante nuestra Coordinadora Sectorial para su aprobación del proyecto de inversión; el cual quedo registrado con el número de 
solicitud 71795, generando el compromiso de recursos correspondiente para su ejecución, los cuales serán cubiertos con recursos propios, obtenidos a través del 
mencionado del Programa Anual de Disposición Final de Bienes Muebles 2022. 

Es importante resaltar, que fue hasta el mes de octubre del ejercicio 2022 cuando concluyó el Programa Anual de Disposición Final de Bienes Muebles, finalmente es de 
destacar que actualmente el status del Proyecto está aprobado con el registro número 230816L0001 en el Sistema de Cartera de Inversión (SCI), de la Unidad de Inversión 
de la SHCP. 

Sin embargo, los recursos al que se hace referencia en el párrafo anterior, previstos para la renovación de 15 vehículos necesarios para la supervisión de proyectos 
productivos operados por el FIRCO, no se ut ilizarán en el ejercicio fiscal 2023, debido a que el proyecto no fue formalizado en este Ejercicio, en razón de que el monto de 
los recursos no se encontraba reg istrado en el capítulo 5000 del f lujo de efectivo del FIRCO para 2023, por lo que, se decidi ó realizar la recalendarización para el ejercicio 
fiscal siguiente de 2024, por tal motivo, el Proyecto Productivo de Inversión (PPI) "Renovación de lS vehículos para la supervisión del campo" se reprogramó para su 
ejecución de enero a julio del Ejercicio Fiscal 2024. 

Durante el ejercicio 2022 se recuperaron$ 5,158,106.0 y se enteró a la TESOFE en el mes de j unio y noviembre de 2022 un importe de $ 113,520.0, existiendo un saldo de 
$5,044,586 al 31 de diciembre de 2022, asimismo con la póliza de egreso número 447, de fecha 30 de diciembre de 2023 se enteró a la TESOFE $ 696,086.0; asimismo, en 
el ejercicio 2023 se recuperaron$ 431,610.0 y se enteró a la TESOFE el 30 de diciembre de 2023 con la póliza de egreso número 448, existiendo un saldo al 31 de diciembre 
de 2023, de$ 4,348,500.08, que será incorporado en la cartera de proyectos de la 5HCP, para su aplicación en capítulo 5000. 

4/ El saldo de las recuperaciones de Riesgo Compartid o de 2018 se muestran a continuación 

AGUASCALIENTES 

BAJA CALI FORN IA NORTE 

BAJA CALIFORN IA SUR 

CAMPECH E 

COAHUILA 

COLIMA 

CHIAPAS 

CHIH UAHUA 

RECUPERACIONES DE RIESGO COMAPRTIDO DE 2018 
(MILES DE PESOS) 

$ 1,404,484.2 38,879.3 

l,146,500.0 500,000.0 

2,599,959.9 36,878.3 

2,434,687.8 899,468.5 

1,789,793.0 

162,500.0 

465,560.9 20,739.4 

4,179,588.9 

FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

1,653.2 

68.4 

3,431.0 

10,041.8 

844.0 

$ 1,445,016.7 

1,646,568.4 

2,640,269.2 

3,344,198.2 

1,789,793.0 

162,500.0 

487,144.3 

4,179,588.9 
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DURANGO 5,264,413.2 5,264,413.2 

GUANAJUATO 4,537,458.8 4,537,458.8 

GUERRERO 242,500.0 803,050.0 197.8 1,045,747.8 

HIDALGO 2,984,773.0 2,984,773.0 

JALISCO 37,135.l 37,13S.l 

ESTADO DE MEXICO 2,692,923.4 66.9 2,692,990.3 

MICHOACAN 377,017.0 373,576.0 6,472.2 757,065.2 

MORELOS 211,050.0 211,050.0 

NAYARIT 487,685.6 57,999.l 6,347.2 552,031.9 

NUEVO LEON 3,523,591.4 3,523,591.4 

OAXACA 8,660,711.8 544,492.9 382.6 9,205,587.3 

PUEBLA 626,712.8 5,623.5 1,576.S 633,912.8 

QUERETARO 2,501,476.0 29,220.0 3,919.5 2,534,615.5 

QUINTANA ROO 1,489,045.l 1,489,045.l 

SAN LUIS POTOSI 934,967.0 51,973.l 986,940.l 

SINALOA 6,956,795.9 91,438.l 2,610.6 7,050,844.5 

SONORA 5,460,893.9 500,503.l l,824.4 5,963,221.5 

TABASCO 1,367,841.2 161,320.3 1,529,161.5 

TAMAULIPAS 3,021,877.3 3,021,877.3 

TLAXCALA 986,817.0 986,817.0 

VERACRUZ 549,000.0 463,352.0 12,043.0 l ,024,395.0 

YUCATAN 100,000.0 100,000.0 

ZACATECAS 3,826,895.0 3,826,895.0 

COMARCA LAGUNERA 820,913.3 l ,500.0 231.2 822,644.5 

M ENOS: ENTERO A TESOFE 2019 $ $ 176,024.7 
134,222.0 41,802.7 

ENTERO A TESO FE (OCTUBRE 2020) 14,930,823.6 

12,552,092.4 2,378,731.l 
ENTERO A TESOFE (ABRIL 2021) 

6,115,224.7 
6,115,224.7 

ENTERO A TESOFE (MAYO 2021) 
1,829,776.3 

l ,829,776.3 

ENTERO A TESOFE (JUNIO 2021) 6,404,518.l 
5,601,468.l 803,050.0 
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ENTERO A TESOFE (JULIO 2021) 728,633.3 
728,633.3 

ENTERO A TESOFE (AGOSTO 2021) 1,206,330.0 
1,206,330.0 

ENTERO A TESOFE (SEPTIEMBRE 2021) 2,918,04S.0 41,865.0 5,443.8 2,965,353.8 

ENTERO A TESOFE (OCTUBRE 2021) 
38,500.0 

38,500.0 

ENTERO A TESOFE (ABRIL 2022) 
1,028,008.0 2,566.8 

l,030,574.8 

ENTERO A TESOFE (SEPTIEMBRE 2022) 32,913.0 1,831.0 34,744.0 

SALDO TOTAL ENTERADO A TESOFE AL 31 
$ 30,990,069.9 DE OCTUBRE DE 2022 

4,418,789.l 51,644.3 
$ 

35,460,503.3 

SALDO DISPONIBLE AL 31 DE MAYO DE $ 
2022 40,855,498.4 161,224.5 65,980.0 $ 

41,016,788.8 

MAS: RECURSOS POR IDENTIFICAR D E 
$ 2019 (RECUPERADO) 120.4 $ 120.4 

D EVOLUCION DE INTERESES A 
BENEFICAIRIOS EN ESTADO DE MtXICO 
EN NOVIEMBRE DE 2023 

66.9 66.9 

MENOS: CANCELACIONES POR MUERTE 
EN DICIEMBRE DE 2023 161,200.0 161,200.0 

SALDO DISPONIBLE 
40,855,498.4 24.S - 0.9 40,855,401.5 

M ENOS: POR RECUPERAR DE PUEBLA 
2018 (EUSTACIO MOZO MIRANDA) 100,000.0 

100,000.0 

5/ El saldo de las recuperaciones de Riesgo Compartido del Ejercicio 2019, se integra com o sigue: 
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BAJA CALI FORNIA NORTE 

BAJA CALIFORNIA SUR 

CAMPECHE 

COAHUILA 

COLI MA 

CHIAPAS 

CHIH UAHUA 

DURANGO 

GUANAJUATO 

GUERRERO 

HIDALGO 

JALISCO 

MEXICO 

M ICHOACAN 

MORELOS 

NAYARIT 

NUEVO LEON 

OAXACA 

PUEBLA 

QU ERETARO 

QUINTANA ROO 

SAN LUIS POTOSI 

SIN ALOA 

SONORA 

TABASCO 

TAMAULIPAS 

CUENTA PÚBLICA 2023 

RECUPERACION DEL EJERCICIO 2019 
(MILES DE PESOS) 

1,049,SOO.O O.O 

l ,829,000.0 81,843.0 

1,57 6,222.0 O.O 

2,083,378.0 O.O 

1,646,152.0 O.O 

1,031,800.0 O.O 

1,184,860.0 52,739.8 

l ,502,555.0 33,730.5 

428,349.0 O.O 

682,857.1 o.o 
971,845.0 50,736.0 

365,600.0 O.O 

675,000.0 O.O 

1,620,000.0 O.O 

1,182,128.8 44,439.0 

2,661,971.8 2,398.3 

474,580.0 O.O 

1,343,902.0 26,805.0 

2,159,636.5 62,000.0 

266,800.0 O.O 

2,727,981.7 78,4S2.8 

1,728,784.0 884,868.l 

1,188,548.0 O.O 

o.o 1,906,200.0 

113,846.7 O.O 

8S3,123.0 74,741.4 

1,630,642.0 O.O 

F IDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

$ l,049,500.0 

8,905.8 l ,919,748.8 

1,576,222.0 

2,083,378.0 

9,810.9 1,655,962.9 

1,031,800.0 

l ,255.0 1,238,854.9 

26,876.l 1,563,161.6 

428,349.0 

682,857.l 

963.0 1,023,544.0 

17,970.4 383,570.4 

675,000.0 

1,620,000.0 

1,226,567.8 

66.5 2,664,436.5 

474,580.0 

930.4 1,371,637.4 

16.3 2,221,652.8 

266,800.0 

6,001.5 2,812,436.0 

2,262.8 2,61S,91S.O 

259.0 1,188 ,807.0 

1,906,200.0 

113,846.7 

ll,513.0 939,377.4 

1,630,642.0 
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TLAXCALA 268,000.0 o.o 268,000.0 

VERACRUZ 706,637.0 O.O 706,637.0 

YUCA TAN 1,042,419.0 o.o 1,042,419.0 

ZACATECAS 3,008,435.0 500,000.0 3,508,435.0 

COMARCA LAGUNERA 246,000.0 O.O 246,000.0 

MENOS: ENTERO A TESOFE ABRIL Y $ 32,04S.O 
JULIO 2020 

28,645.0 3,400.0 
MENOS: ENTERO A TESOFE EN 2,867,538.0 
SEPTIEMBRE DE 2020, PASIVOS NO 
PAGADOS A BENEFICIARIOS 

2,867,538.0 
MENOS: ENTERO A TESOFE EN 5,236,984.3 
MARZO DE 2021 

5,123,188.4 84,160.9 29,635.0 
MENOS: ENTERO A TESOFE EN 1,407,904.6 
MAYO DE2021 

1,379,905.l 26,805.0 1,194.5 
MENOS: ENTERO A TESOFE EN 1,998,503.l 
JUNIO DE 2021 

1,262,296.2 718,960.2 17,246.7 
MENOS: ENTERO A TESOFE EN 159,055.l 
JULIO DE 2021 

158,800.0 255.l 
MENOS: ENTERO A TESOFE EN 831,993.l 
AGOSTO DE 2021 

831,993.l 
MENOS: ENTERO A TESOFE EN 584,382.9 
SEPTIEMBRE DE 2021 

584,382.9 
MENOS: ENTERO A TESOFE EN 92,952.2 
ABRIL DE 2022 

72,845.0 20,107.2 

MENOS: DEVOLUCION DE 
INTERESES A LA GERENCIA DE 
QUERETARO POR DEPOSITO DEMAS 

500.8 -500.8 

FIDEICOM ISO DE RIESGO COMPARTI DO Página 33 de 59 



CUENTA PÚBLICA 2023 

•!• NOTA 2.- Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo. 

En este rubro se registran y administran los recursos recib idos a t ravés de los Convenios de Colaboración celebrados con la SADER, que el FIRCO 
operó en su carácter de Instancia dispersora y ejecutora. Es importante señalar que los convenios reúnen las características análogas a un 
Contrato de Mandato, no forman parte del p atrimonio d e la Entidad, de acuerdo a las cláusulas del m ismo convenio de colaboración y a los 
Lineamientos del Consejo de Armonizació n Contable {CONAC}. 

Durante el ejercicio fiscal 2023 se dio seguimiento a los programas de 2022 de: 

• Desarrollo Rural con Enfoque Territoria l de los Grupos Indígenas OCIE del Estado de Sonora 2022 
• Desarrollo Rural con Enfoque Territoria l de los Grupos Indígenas OCilOTE del Estado de Sonora 2022 
• Desarrollo Rural con Enfoque Territoria l de los Grupos Indígenas OCiFAF del Estado de Sonora 2022 
• Desarrollo Territoria l en los Pueblos Indígenas que Custodian Maíces Nativos OC en México 2022 
• Desarro llo Territorial en los Pueblos Indígenas que Custodian Maíces Nativos TT en México 2022 
• Desarrollo Territorial en los Pueblos Ind ígen as que Custodian Maíces Nativos Agricultura Familiar e n México 2022 
• Desarrollo Territoria l en los Pueblos Indígenas que Custodian Maíces Nativos IE en México 2022 
• Desarro llo Pesquero de la Nació Com ca'ac, Seri 2022. CO NAPESCA 

Asimismo, el Fideicom iso celebró los siguientes convenios de colaboración durante el año 2023 como instan cia dispersora como se muestra a 
cont inuación: 

• Producción y Productividad Agroecológica para la Alimentación y Autosuficiencia Alimentaria 2023 (Alimentaria 2023) 
• Proyecto Estratég ico para el Desarrollo Pesquero para la Justicia al Pueblo Yaquí 2023 
• Proyecto para el Contro l de Focos de Infestación del Barrenado r Negro d e las Ramas de Café (SENASICA 2023 BARRENADOR) 
• Desarrollo Territoria l en los Pueblos Indígenas que Custodian Maíces Nativos en México 2023 Desarrollo de Capacidades (OC) 
• Desarrollo Territor ial en los Pueblos Indígenas que Custodian Maíces Nativos en México 2023 Desarro llo Tecnológico (DT) 
• Desarrollo Territorial en los Pueblos Indígenas que Custodian Maíces Nativos e n México 2023 Integración Económica (IE) 
• Proyecto para realizar el "Estudio y plan de negocios pa ra la transformación de la planta de irradiación MOSCAMED a planta de 

tratamiento con irradiación" (SENASICA 20233 MOSCAMED) 
• Desarrollo Rura l con Enfoque Territorial de los Pueblos Indígenas {Agricultura Familiar 2023 AF) 
• Desarrollo Rural con Enfoque Territorial de los Pueblos Indígenas (Desarrollo de Capacidades 2023 DC) 
• Desarrollo Rural con Enfoque Territor ia l de los Pueblos Indígenas (Integración Económica 2023 IE) 

Es menester señalar que los convenios se terminan en febrero y 30 de marzo de 2024, al 31 de d iciembre d e 2023 el saldo se integra como a 
continuación se indica: 

Donativo CEF 1/ 
Certificación y normalización 2019 

O.O 

O.O 

O.O 

o.o 
o.o 
O.O 

O.O 

O.O 

FIDEICOM ISO DE RIESGO COMPARTIDO 

O.O 

O.O 

O.O 

O.O 

O.O 

o.o 
1,706.00 
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2/ 50,000.00 
Estrategias, Vinculación de o.o O.O O.O O.O O.O o.o o.o Mercados 2019 3/ 50,000.00 
Atención Sequia 2021 4/ O.O O.O o.o O.O o.o o.o O.O 178,805.93 
Productividad Agroecológica 2022 

26,857,477.S O.O o.o o.o -26,857,477.S o.o O.O 5/ 11,762,191.50 
Grupos Indígenas de Sonora 2022 o.o o.o o.o o.o o.o 66,640.71 (DGIE} 6/ 
Grupos Indígenas de Sonora 2022 

1,051,500 .0 O.O o.o o.o -1,051,500.0 o.o o.o (DGIDTE) 6/ 680,749.80 
Grupos Indígenas de Sonora 2022 

O.O o.o O.O O.O O.O o.o o.o (DGFAF) 6/ 3,381,713.47 

Maíces Nativos 2022 OC 7/ 
6,825,200.0 o.o O.O O.O -6,825,200.0 o.o O.O 

3,329,229.86 

Maíces Nativos 2022 TT 7/ 
7,500,000.0 O.O o.o o.o -7,500,000.0 o.o O.O 6,098,798.96 

Maíces Nativos 2022 AF 7/ O.O O.O O.O o.o o.o O.O O.O 
6,733,243.50 

Maíces Nativos 2022 IE 7/ 
o.o o.o O.O O.O O.O o.o o.o 

3,906,711.88 

Conapesca 2022 8/ 
65,279,141.0 O.O O.O O.O -65,279,141.0 o.o O.O 14 ,205,431.52 

Autosuficiencia Alimentaria 2023 9/ 8,936,225.0 O.O 347,143.S o.o -8,612,800.0 o.o 670,568.5 

Pueblo Yaqui 2023 10/ 54,260,937.3 O.O 287,308.6 o.o -47,270,061.5 o.o 7,278,184.4 

SENASICA 2023 BARRENADOR 11/ 7,000,000.0 O.O 29,642.6 1,176,501.7 -5,061,055.3 O.O 3,145,088.9 

Maíces Nativos 2023 DC 12/ 6,400,000.0 o.o 22,868.l o.o -2,595,600.0 o.o 3 ,827,268.l 

Maíces Nativos 2023 DT 12/ 8,300,000.0 O.O 63,503.0 O.O -1,620,000.0 o.o 6,7 43,503.0 

Maíces Nativos 2023 IE 12/ 4 ,900,000.0 O.O 24,254.S o.o -4,899,998.9 o.o 24,255.6 

SENASICA 2023 MOSCAMED 13/ 1,000,000.0 O.O 6,126.5 412,906.0 -985,240.0 O.O 433,792.5 

Pueblos Indígenas AF 14/ 2,352,000.0 O.O 16,731.6 o.o O.O o.o 2,368,731.6 

Pueblos Indígenas OC 14/ 1,176,000.0 O.O lt,903.4 O.O -215,600.0 O.O 965,303.4 

Pueblos Indígenas IE 14/ 2,352,000.0 O.O O.O o.o -2,344,711.6 o.o 7,288.5 

1. Lll v3rlaclón de $153 mi!es. en relaciór'\ al ejercicio 2022. se debe a la contratación de person.-r de apoyo externo en 2022 y adq'ulsiclón de papelería utilizando la dlsponib ilidad del programa. 
2. Los recursos fueron enterados a la TESOFE en marzo do 2023 
3. El satdo corresponde a inlereses y fueron enterado en el mes de feb1ero de 2023 a la TESOFE 
4. El saldo del componente será enterado a la TESO~E el en el m es de m arzo de 2023 
S. El saldo del Incentivo del subcomponente de autosuOc1encia al 31 de diciembre del 2022. se deberá d~ngar el 31 de j ulio del 2023 d e acuerdo a la cláusula V19eslmotorcera de la vtgencia del Segundo Convenio Modifica tono firmado e l 16 de didembr• d•I 

2022. y el remar.•nte fue enterado a la TESOFE en el mes de Junio de 2023 
6. El saldo del incentivo de los componentes del proyecto estratégico de Sonora al 31 de diciembre del 2022, se deberá devengar el 31 de julio d~ 2023 de acuerdo a la ~usula V1gesimotercera. - de la Vigencia del Prkner Convenio Modifica tono firmado el 16 

de d1eiembre del 2022. 
7. El saldo dcl incentivo de k>s componentes del proyecto estratégico de Maíces al 31 de diciembre del 2022. se deber~ devengar el 31 de julio de 2023 de acuerdo a la cláusula Vlgestmotercera. - de la wge-ncla del 5egundoConveniO Modifica tono firmado el 16 

de dldembr• del 2022., continua en operación el programa 
8. El saldo del Incentivo del proyecto ~traréglco de Serl's al 31 de diciembre de 2022, se deberá devengar el Jl de julk> del 2023 de acuerdo a la cláusula sexta. · de las KCk>nes y/o metas especificas del Primer Convenio Modfficatorio firmado el 16de d1Ciembre 

del 2022 continua en operación del programa 
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9 . En operación durante el ejercicio 207.3 los convenios de colaboración y el FIRCO, p articipa como dispersor 
10.En operación durante eJ ejercicio 2023 los convenios de colaboración y el Fll~CO, participa como dispersor 
11. En operación durante e l ejercicio 2023 los convenios de colaboración y el FIRCO, participa como ejecutor del programa 
12. En operación durante el ejercicio 2023 los convenios de colaboración y el FIRCO, participa como dispersor 
13. En operación durante et ejercicio 2023 los corwenios de colaboración y el FIRCO, participa como ejecutor del programa 
14 .En operación durante el eje rcicio 2023 los convenios de colaboración y el FIRCO, participa como dispersor 

•!• Not a 3.- Provisión para Obligaciones Laborales. 

Al 31 de diciembre de 2023, de conformidad con la NIFGGSP-05-0bligaciones Laborales, emitida por e l CONAC y con base en la NIF D-3 
"Beneficios a los empleados", emit ida por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera {C INIF). referente al reconocimiento de los 
pasivos derivados de las prestaciones adicionales lega lmente establecidas en los contratos laborales, el Fideicomiso tiene estimación de 
obligaciones derivadas de los pagos por concepto de primas de antigüed ad e indemnizaciones por despido determinados, mediante la 
aplicación de la va luación actuaria! al 31 de diciembre de 2023, la Entidad reconoció el costo net o del periodo del año. 

Los cálcu los efectuados consideraron un total de 454 empleados con edad promedio de 55.90 años, una antigüedad promedio de 20.20 años y 
sueldo integrado promedio de 37.9 miles mensuales. 

Los resultados a revelarse del estudio actuaria!, fue elaborado por e l Despacho LOCKTON México Agente de Seguro y de Fianzas, S. A. de C. V., con base 
en la aplicación de la NIF D-3 q u e incluyen la incorporación de las modificacion es a la norma en vigor, son los siguientes: 

Neto por beneficio Definido 
Inicial 

Costo de Beneficio Definido 

Aportación del Año 

Pagos Reales 

$ 166,301,608.0 $ 157,132,146.0 

11,622,567.0 10,132,474.0 

1,742,378.0 963,012.0 

Conforme se indica en la N IFGGSP-05 el resultado por este concepto se reconoce como activo y pasivo labora l, ya que afectaría los resu ltados 
del ejercicio de manera desfavorable y del cual no se ha fondeado las reservas correspondientes, debido a que no se tiene la autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para generar las afectaciones al presupuesto autor izad o, y no existen estrategias de financiamiento 
que perm itan allegarse de los recu rsos propios necesarios como lo establece la NIF-D-3, si se determina un costo laboral que afecta los 
resultados para el año 2023 es de $166,181.8 miles; por lo que la información generada sólo implica el impacto en e l pasivo y las reservas del 

ejercicio y contra el activo diferido. 

Cuando el personal de la Entidad se separa del FIRCO, el gasto por este concepto se registra en e l resu ltado del ejercicio, p revia autorización de 
los recursos presupuestales. 
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111) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA. 

•:• NOTA 1.- El patrimonio del Fideicomiso se integra con: 

a) La cantidad que inicialmente destine el Gobierno Federal. 
b) Las ca ntidades que con auto rización del Fideicomitente aporten las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Federal. 
c) Los recursos que deban ser destinados a lograr metas de autosuficiencia e incremento a la productividad de productos 

básicos que determine el Tit ular del Ejecutivo Federal. 
d) Los bienes muebles e inmuebles que por cualquier título legal adquiera el Fiduciario con cargo al propio patrim onio. 
e) Los demás recursos que con la aprobación del Fideicomitente sean aport ados al Patrimonio Fideicomitido. 

IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. 

•:• NOTA 1. Efectivo y Equivalentes al final del ejercicio. 

Se utilizó el método indirecto para la presentación del estado de flujos de efectivo y se integra como sigue: 

Bancos Tesorería 

Bancos Dependencias y Otros 

Depósitos Financiera (gasto corriente) 

Depósitos Fondos de Terceros 

81,004,564.3 

5,329,022.7 

26,451,392.7 

19,997,881.6 

FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

56,363,074.6 

12,602,970.6 

26,834,231.4 

37,841,592.7 
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V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y 

CASTOS CONTABLES. 

•:• Conciliación contable-presupuesta!. 

Con base en el acuerdo emitido por el CONAC y la rendición de cuentas, fiscalizació n y transparencia, se presentan las conci liaciones de las 
cifras contables y presupuestarias correspond ientes al 31 de diciembre de 2023 en forma resumida como sigue: 

a) Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables. 

Ingresos presupuestarios (veáse Estado Analítico de Ingresos según 
el Dictamen Presupuesta!) 1/ $ 287,889,624.0 

Ingresos del ejercicio 

Menos: Enteros a la TESOFE durante el ejercicio 

2 Más ingresos contables no presupuestarios 

3 
Menos Ingresos presupuestarios no contables por concepto de 
economías para su entero a TESOFE 

Egresos (Presupuestarios) 

Gasto corriente: 

Servic ios Personales $ 

FIDEICOMISO D E RIESGO COMPARTIDO 

319,27 4,406.0 

31,384,782.0 

7.6 

109,975.6 

$ 287,779,648.0 

252,540,507.0 
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Materia les y Suministros 

Servicios Generales 

Ayudas, Subsid ios y Transferencias 

Gasto de Capital: 

Bienes Muebles 

Obra pública 

Total de Egresos Presupuestarios 

CUENTA PÚBLICA 2023 

2 Menos Egresos presupuestarios no contables, pasivo circulante de $ 
2022 pagado en 2023 

Compras de combustib les en Oficina Centra l 

Compras de papelería y combustibles del ejercicio 2023 

3 Mas Gastos contables no presupuesta les 

Sa lidas de almacén de ejercicio anteriores $ 

Pasivo circulante del capítu lo 3000 que será pagado con presupuesto 2023 

Depreciación del ejercicio (virtua l) 

Anticipo a Proveedores y mercancías en tránsito 

Consumo de combustibles vales de gasolina de ejercicios anteriores 

1,048,083.0 

34,191,058.0 

20,136.7 

$ 

895,008.6 $ 

966,456.6 

14,263.6 

2,496,599.4 

14,874.9 

1,060.0 $ 

C). NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN} 

•:• NOTA 1.- Contingencias civiles y laborales. 

1.- Civiles 

Constructora Temple, S.A. de C.V. 

287,779,648.0 

915,145.3 

3,493,254.5 

El sa ldo que corresponde a las obligaciones exigidas a la Entidad haciende a $2,551.3 miles y se integra como se indica a continuación: 
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Desde el ejercicio de 1991, existe una demanda interpuesta ant e BANRURAL por Constructora Temple, S.A. de C.V., p or un monto d e $ 2'290.3 
miles, registrado en cuentas de orden (Reclamaciones en Trámite) del que se turnó el exped iente 60/91 al Juzgado Segundo de Distrito de esta 
Ciudad de México. 

• El 31 de mayo de 1991, Constructora Temple, S.A. de C.V., int erpuso demanda civi l por incumplimiento de Contrato de Obra Pública 
celebrado con el ext into Fideicomiso para Obra de Infraestructura Rural (FOIR)., e l cual al extinguirse sus obligaciones pasaron a l 
FIRCO, 

• Con fecha 18 de octubre de 1996, el Juez Segundo de Distrito en Materia Civi l en la Ciudad de México, dictó sentencia definitiva 
condenando al FIRCO al pago de suerte principal (ya pagada) y productos financieros calculados al 31 de diciembre de 2004; 
así como a finiquitar el contrato. 

Conceptos pagados Pagos depositados en el Juzgado pendientes de reclamar. 

$138,677.43 Productos financieros correspondientes al período del 1° de enero 

Suerte principal 
al 16 de febrero de 2005. $315,272.00. 

Se exhibió ante el Juzgado el cheque número 0017382, expedido el 
10 de noviembre de 2017. 

$824,3S7.73 Liquidación parcial de costas. $44,081.60. 

Productos financieros calculados Se exhibió ante el Juzgado el cheque número 0017385 de fecha 12 
al 31 de diciembre de 2004 de enero de 2018. 

• El act o r promovió d iversos incidentes de ejecución de sentencia por actualización, los cuales se declararon improcedentes en 
virtud de q ue la condena pecuniaria ya había sido cumplida por este Fideicomiso. 

• El d ía tres de agosto de dos m il veinte, el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México puso a 
disposición del FIRCO el Cheque número 0017385 de fecha 12 de en ero de 2018 , expedido a favor de Constructora Temple S.A. de 
C.V. por la cantidad de $44,081.60 (cuarenta y cuatro mil ochenta y un pesos 60/100 m .n.) por concepto de la resolución emitida 
en el incidente de liquidación de costas, y el Cheque número 0017382 expedido el 10 de n oviembre de 2017 por la cantidad de 
$315,272.00 (trescientos quince mil doscientos setenta y dos pesos 00/100 m .n.) por concepto de la resolución emitida en el 
incidente de liquidación parcial de los productos financieros, por el período que quedaba pendiente por l iquidar del primero de 
enero al 16 de febrero de 2005, en virtud de que t ranscurrió en exceso e l plazo para su cobro, sin qu e hubiesen sido reclamados por 
la beneficia ria. 

• Para la reposición de los mencionados cheques, el 2 de septiembre de 2022 se exhibieron ante e l Juzgado los Billetes de depósito 
N 938418 y N 938419 emit idos el 31 de agosto de 2022 por los conceptos de liquidación de costas, y productos financieros 
respectiva m ente. 
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• Pendiente el cumplimiento de la condena consistente en el otorgamiento del finiquito del contrato de obra pública 1-CP-CAM-018-
7. 

Tequila el Nacimiento, S. A. de C. V. 

Con Oficio no. 110.100.308.2022 de fecha 19 de ju lio de 2022, el cual el Titular de la Gerencia Jurídica informa sobre la demanda 
interpuesta en contra de Fábrica de Tequila El Nacimiento, S. A. de C .V. reclamando las prestaciones de la Rescisión del Convenio 
de Concertación MVA-JAL-11 -001008 celebrado entre FIRCO y la Moral Fábrica de Tequi la El Nacimiento S.A. de C.V. (beneficiaria) 
por un reintegro o devolución de $4'3S0,313.0 (Cuat ro millones trescientos cincuenta mil trecientos trece pesos 00/100 M. N.) como 
suerte principal. 

Sobre el particular, informa que debido a que, a la resolución del Juicio de Nulidad dictada por la Tercera Sala Regional Occidente 
del Tribunal Federal de Just icia Administrativa, en la que la Auditoria Superior de la Federación no acreditó la responsabilidad de la 
beneficiaria, argumentando que al tratarse de un asunto resuelto se daba la Cosa Juzgada Refleja, por lo que no se podía dictar otra 
sentencia en el juicio in iciado por el FIRCO porque ésta podría ser contradictoria. 

Inconforme el FIRCO el 8 de ju lio de 2022, interpuso juicio de amparo en contra de la resolución dictada por el Tribunal Unitario, sin 
embargo, informa que, en caso de no prosperar la demanda, esta Entidad tendrá la obligación de pagar las cost as del juicio, las que, 
en términos de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México asciende al 6% de la suerte principal, siendo 
$261.0 miles, para el reconocimiento del pasivo contingente. 

Se efectuó el registro de la contingencia, sin embargo, en caso de que la autoridad confirme su resolución se deberán hacer las 
gestiones correspondientes ante la SHCP para dar c umplimiento a dicho mandato judicial. 

11.- Laborales 

El saldo de los pasivos laborales que tiene la Entidad en proceso al 31 de diciembre de 2023, asciende a $ 67,7S6.8 miles y se describen a 
continuación: 

1.- Alejandra Soledad Pérez y Fierro y Galiley Estrada Sierra 

Juicio Laboral con el expediente No. 6770/2011, antes 33S/2011, promovido en la Gerencia Estatal Guerrero, promov iéndose incompetencia a favor 
de la Octava Sa la del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Durante el año 2012 se contestó la demanda por parte de la Entidad, negando la relación laboral ya que los actores eran externos de la 
SAGARPA, por lo que se emplazó a la Secretaría de Agricu ltura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y A limentación. 

Durante el año 2022 se desahogaron todas las pruebas ofrecidas pqr las partes y pasó a resolución. Al 31 de diciembre de 2023, no se ha 
establecido provisión alguna en los estados financieros adjuntos, por cua lquier resultado que pudiera derivarse de dicho proceso. 
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2.- Mario Eduardo Bretón Vázquez 

Con fecha 6 de noviembre de 2012, se recibe notificación por parte del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje del Expediente No. 4628/2012, 
de la demanda presentada en contra de esta Entidad por e l C. Mano Eduardo Bretón Vázquez, se promovió la incompetencia del referido 
Tribunal por lo que se radicó ante la H. Junta Especial Número Nueve de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, por lo que 
actualmente es el expediente 619/2013, demanda laboral en donde e l actor es un prestador de servicio externo del Instituto Nacional de la 
Administración Pública, A. C. {INAP). 

La Entidad presenta la contestación de la demanda en 2012, negando la relación laboral. Se han llevado diversas audiencias: d e demanda y 
excepciones el 29 de febrero de 2016, ofrecimiento y admisión de pruebas el 16 de mayo de 2016, la Audiencia para acuerdo de pruebas fue el 11 
de abril 2018. 

Durante el ejercicio 2021, debido a la pandemia no se han desahogado las pruebas ofrecidas por las partes, se encuentra en la etapa de 
desahogo de pruebas, se está en espera fijen la fecha de audiencia para tal efecto. Al 31 de diciembre de 2023, no se ha establecido provisión 
alguna en los estados financieros adjuntos, por cualquier resultado que pudiera derivarse de dicho proceso. 

3.- José Armando Rodríguez Rivera 

Con fecha 16 de octubre de 2013, se recibe notificación po r parte de la H. Junta Especial Número Veintiséis de la Federal de Conciliación y 
A rbitraje del Exped iente No. 1755/13, en la Gerencia Estatal Chihuahua, promueve juicio laboral el prestador de servicios externos del Instituto 
Nacional de la Administración Pública, en contra de FIRCO por despido injustificado, solicitando indemnización , pago de salarios caídos con las 
mejoras y aumentos sa lariales que se otorguen a los trabajadores del FIRCO, reconocimiento de su antigüedad desde el 1° de marzo de 2010, así 
como las cotizaciones ante el IMSS e INFONAVIT y el pago de vacaciones que según declara, nunca gozó, aguinaldo y sa larios retenidos. Se 
encuentra en etapa de desah ogo de pruebas. 

El FIRCO contestó la demanda negando la relación de trabajo, en virtud de que el actor era personal contratado por la Universidad Autónoma 
del Estado de México, por lo que se encuentra en la etapa de desahogo de pruebas y pendiente la resolución. A l 31 de diciembre de 2023, no se 
ha estab lecido prov isión alguna en los estados financieros adjuntos, por cualquier resultado que pudiera derivarse de dicho proceso. 

4 .- Susana Flores Figueroa 

Con fecha 10 de febrero de 2014 se recibió notificación de la H. Junta Espec ial Número Veintinueve de la Federal de Concil iación y Arbitraje en la 
Gerencia Estata l México, donde se nos comunica la demanda instau rada en contra de esta Entidad por la C. Susana Flores Figueroa, bajo el 
expediente No. 273/2014, reclamando la reinsta lación puesto que era una ex empleada. 

El FIRCO contestó la demanda negando el despido injustificado, argumentando y justificando la renuncia de la ex trabajadora. Se han llevado 
d iversas aud iencias de desahogo de pruebas e inspección judicial y de pruebas, pendiente de acordarse la fecha de la audiencia. 
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Al 31 de diciembre de 2023, se está en espera fijen fecha para el desahogo de la inspección judicial, por tanto, no se ha establecido provisión 
alguna en los estados financieros adjuntos, por cualquier resultado que pudiera derivarse de dicho proceso. 

S.- Javier Pérez Camacho 

Con fecha 21 de mayo de 2014 se recibió cédula de notificación de la H. Junta Especial Número Veintinueve de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje, en la Gerencia Estatal México, donde se nos comunica la demanda de reinstalación del ex empleado el C. Javier Pérez Camacho, 
radicada bajo el expediente No. 274/2014. 

El FIRCO contestó la demanda negando el despido injustificado, presentando la liquidación del trabajador, se ofrecieron pruebas y se encuentra 
en la etapa de desahogo de las mismas, se han desarrollado diversas audiencias para el desahogo de las mismas; se encuentra pendiente se fije 
la fecha de la audiencia de la prueba pericial caligráfica del tercero en discordia. 

Al 31 de diciembre de 2023, no se ha establecido provisión alguna en los estados financieros adjuntos, por cualquier resultado que pudiera 
derivarse de dicho proceso. 

6.- Ángel Méndez García 

Se recibió notificación por parte de la H Junta Especial Número Catorce de la Federa l de Conciliación y Arbitraje en la Ciudad de México, con el 
Expediente No. 301/2014, en e l cual e l C. Ángel Méndez García solicita la reinstalación y/o indemnización Constitucional y accesorios. Se presentó 
demanda de amparo indirecto como tercero extraño a juicio , ya que se emplazó mal al FIRCO, resultando favorable por lo que se repuso el 
procedimiento. 

El FIRCO contestó la demanda, negando el despido, justificando la rescisión del contrato del actor por fa ltar a sus labores, a la fecha se han 
desahogado todas las pruebas ofrecidas por las partes, por lo que pasó a reso lución. 

Al 31 de diciembre de 2023, no se ha establecido provisión alguna en los estados financieros adjuntos, por cualquier resu ltado que pudiera 
derivarse de d icho proceso. 

7.- Isaac Luna Hernández 

Se recibió notificación de la Junta Especia l Número Veintinueve de la Federal de Conci liación y Arbitraje, del Estado de México, donde se nos 
comunica la deman da instaurada por e l C. Isaac Luna Hernández, reclamando la reinsta lación y/o indemnización constitucional y accesorios, 
radicada bajo el expediente No. 266/2015. 

El FIRCO contestó la demanda proponiendo incidente de incompetencia de la H. Junta Especial Número Veintinueve de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje de Toluca, Estado de México, y se turnó la demanda a la H. Junta Especial Número Catorce de la Federal de Conci liación 
y Arbitraje de la Ciudad de México. En esta H. junta se contestó la demanda negando el despido, justificando el despido justificado de que fue 
objeto e l ex trabajador del FIRCO. Nos encontramos en la etapa de desahogo de pruebas por lo que estamos en espera fijen la audiencia de 
acuerdo de reserva de pruebas. 
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' 
Al 31 de diciembre de 2023, no se ha establecido provisión alguna en los estados financieros adjuntos, por cualquier resultado que pudiera 
derivarse de dicho proceso. 

8.- Miguel Ángel Ponce Morales 

Se recibió notificación de la H. Junta Especial Número Catorce de la Federal de Conciliación y Arbitraje, en la Ciudad de México, donde se nos 
comunica la demanda instaurada por el C. Miguel Ángel Ponce Morales, reclamando la reinsta lación o indemnización constitucional y 
accesorios, radicada bajo el expediente No. 308/2016. 

El 7 de enero de 2019 se resolvió favorable el Incidente de Incompetencia, ordenando turnar el expediente al Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje, el cual aceptó la competencia rad icándolo bajo el expediente número 10076/2019, a cargo de la Segunda Sala, está pendiente la 
con ci liación y demanda de excepciones. A l 31 de diciembre de 2023, no se ha establecido provisión alguna en los estados financieros adjuntos, 
por cualquier resu ltado que pudiera der ivarse de dicho proceso. 

9 .- Yaqui Nieblas Vázquez 

Se recibió notificación de la H. Junta Especial Número Catorce de la Federal de Conciliación y Arbitraje, en la Ciudad de México, donde se nos 
comunica la demanda instaurada por el C. Yaqui Nieblas Vázquez, reclamando la re instalación o indemnización constituciona l y accesorios, 
radicado bajo el expediente No. 309/2016. 

El FIRCO contestó la demanda proponiendo el incidente de incompetencia puesto que se trata de un empleado del Órgano Interno de Control 
del FIRCO, sin embargo, no fue aceptada por la H. Junta, se celebró audiencia de ofrecimiento y admisión de pruebas llamándose a la Secretaría 
de la Función Pública, como tercera Interesada por tratarse de un ex trabajador del 0 .1.C. 

Se admitieron las pruebas, encontrándonos en la etapa de desahogo, señalándose la audiencia confesional a cargo del actor y pasó a resolución. 

Al 31 de diciembre de 2023, no se ha establecido provisión alguna en los estados financieros adjuntos, por cualquier resultado que pudiera 
derivarse de dicho proceso. 

10.- Salvador Rosillo Garfias 

Se recibió notificación de la H. Junta Especia l Número Catorce de la Federal de Conciliación y Arbitraje, en la Ciudad de México, donde se nos 
comunica la demanda inst aurada por el C. Sa lvador Rosi llo Garfias reclamando la re instalación o indemnización constitucional y accesorios, bajo 
el expediente No. 574/2016. 

Se contestó la demanda negando e l despido injustificado, justificando la rescisión del contrato, a la fecha se han desahogado todas las pruebas, 
por lo que pasó a resolución. La autoridad emitió laudo favorable, absolv ieron al Firco, sin embargo, la autoridad de concedió el amparo directo 
interpuesto por el FIRCO contra el laudo de la Junta. 
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Al 31 de diciembre de 2023, no se ha establecido provisión alguna en los estados financieros adjuntos, por cualquier resu ltado que pudiera 
derivarse de dicho proceso. 

11.- Jorge López Mata 

Se recibió notificación de la H. Junta Especial Número Cincuenta y Uno de la Federal de Conci liación y Arbitraje, en la Ciudad de Pachuca, 
Hidalgo, bajo el expediente No. 638/2016, donde se nos comunica la demanda insta urada por el C. Jorge López Mata, reclamando el pago de 
agu inaldo, vacaciones y prima vacacional, tiempo extraordinario por el tiempo qu e duro su re lación laboral, así com o el pago de las cuotas del 
IMSS e INFONAVIT con su salario integrado completo. 

El FIRCO contestó la demanda justificando la liquidación realizada a dicho act or, pendiente fijen fecha para desahogo de pruebas. La Audiencia 
de Conciliación, demanda y Excepciones, p ruebas y resolución 10:00 , 22 de marzo 2023. 

Al 31 de diciembre de 2023, no se ha establecido provisión alguna en los estados financieros adjuntos, por cualquier resultado que pudiera 
derivarse de d icho proceso. 

12.- Remedios Sánchez Sánchez 

Se recib ió notificación de la H. Junta Especial Número Cincuenta y Uno de la Federal de Concil iación y Arbitraje, en la Ciudad de Pachuca, 
Hidalgo, bajo el expediente No. 639/2016, donde se nos comunica la demanda instaurada por la C. Remedios Sánchez, reclamando el pago de 
aguinaldo, vacaciones y prima vacacional, tiempo extraordinario por el tiempo que duro su relación laboral, así como el pago de las cuotas del 
IMSS e INFONAVIT con su salario integrado completo. 

El FIRCO contestó la demanda justifi cando la liquidación rea lizada a dicha actora, pendiente fijen fecha para desahogo de pruebas. La audiencia 
de Conci liación, demanda y Excepciones, pruebas y reso lución. 

Al 31 de diciembre de 2023, no se ha establecido provisión alguna en los estados fi nancieros adjuntos, por cua lquier resultado que pudiera 
derivarse de dicho proceso. 

13.- Filiberto Torres Alarcón 

Se recibió notificación de la H. Junta Especial Número Cincuenta y Uno de la Federal de Conci liación y Arbitraje, en la Ciudad de Pachuca, 
Hidalgo, bajo el expediente No. 640/2016, donde se nos comunica la demanda instaurada por e l C. Fi liberto Torres Alarcón, reclamando el pago 
de aguina ldo, vacaciones y prima vacaciona l, tiempo extraordinario por el tiempo que duro su relación laboral, así como el pago de las cuotas 
del IMSS e INFONAVIT con su salario integrado completo. 

El FIRCO contestó la demanda justificando la l iquidación realizada a dicho actor, pendiente fijen fecha para desahogo de pruebas. La audiencia 
de Conciliación, demanda y Excepciones, pruebas y resolución 
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Al 31 de diciembre de 2023, no se ha establecido provisión alguna en los estados financieros adjuntos, por cualquier resultado que pudiera 
derivarse de dicho proceso. 

14.- Ornar González Zaragoza 

Se recibió notificación de la H. Junta Especial Número Veintinueve de la Federal de Concil iación y Arbitraje, en Toluca, estado de México, donde 
se nos comunica la demanda instaurada por e l C. Ornar González Zaragoza, prestador de servicios externos de la Universidad Pol itécnica del Sur 
de Zacatecas reclamando indemnización constitu cional y accesorias, bajo el expediente No. 1295/2016. 

El FIRCO contestó la demanda proponiendo e l incidente de incompetencia, el cual se resolvió favorable o rdenando turnar el expediente a la H. 
Junta Especial Número Cincuenta y Tres de la Federal de Conciliación y A rbitraje en el Estado de Zacatecas, por lo que nos encontramos en 
espera se resue lva si se acepta la competencia. 

El 19 de marzo de 2019 se resolvió favorable el In cidente de Incompetencia, ordenando turnar el expediente a Zacatecas, pendiente resue lva si 
acepta competencia, se está en espera de la conciliación, demanda y excepciones. 

Al 31 de diciembre de 2023, no se ha establecido provisión alguna en los estados financieros adjuntos, por cualquier result ado que pudiera 
derivarse de dicho proceso. 

15.- Hugo Avilés Brito 

Se recibió notificación de la H. Junta Especial Número Catorce de la Federal de Conciliación y Arbitraje, en la Ciudad de México, donde se nos 
comunica la demanda instaurada por el C. Hugo Avilés Brito reclamando la indemnización constitucional y accesorios, bajo el expediente No. 
1302/2016. 

La entidad a través de la Gerencia Jurídica contestó la demanda justificando la renuncia del trabajador, se desahogaron todas las pruebas y se 
formularon los alegatos por lo que pasó a reso lución. 

Al 31 de diciembre de 2023, no se ha establecido provisión alguna en los estados financieros adjuntos, por cualqu ier resu ltado que pudiera 
derivarse de dicho proceso. 
16.- Miguel Ángel Ponce Morales 

Se recibió notificación de la Segunda Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en la Ciudad de México, llamado a juicio al FIRCO 
como tercero interesado, reclamando la indemnización constitucional y accesorios, bajo el expediente No. 1658/2016. 

Se contestó la demanda negando responsabilidad ya que el actor era trabajador del Órgano Interno de Control, nos encontramos en la etapa de 
desahogo de pruebas, pendiente fijen fecha para la continuación, la Audiencia de alegatos. 

Al 31 de diciembre de 2023, no se ha establecido provisión alguna en los estados financieros adjuntos, por cualquier resultado que pudiera 
derivarse de d icho proceso. 
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17.- María Chaidez Zepeda 

Se recibió notificación por parte de la H. Junta Especial Número Treinta y Cinco de la Federal de Conci liación y Arbit raje en la Ciudad de 
Culiacán, Si na loa, bajo el Expediente No. 403/2018, en el cua l la C. María Chaidez Zepeda solicita la indemnización Constitucional y accesorios. 

Se contestó la demanda negando el despido injustificado, y j ustificando la renuncia de la trabajadora, se llevó a cabo la audiencia de 
conciliación, demanda y excepciones, está pendiente el acuerdo de pruebas en e l que se determinará la fecha de desahogo de cada una de 
ellas, estando pendient e fijen fecha para el desahogo de pruebas. 

Al 31 de diciembre de 2023, no se ha establecido provisión alguna en los estados financieros adjuntos, por cualquier resu ltado que pudiera 
derivarse de d icho proceso. 

18.- José Etelberto Hernández Chacón 

Con fecha 6 de febrero de 2019, se recibe notificación por parte de la H. Junta Especial Número Veintidós de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje en la Ciudad de Xalapa, Veracruz, de la demanda instaurada por el C. José Etelberto Hernández Chacón, radicada bajo el Expediente 
No. 554/2018, en el cua l reclama el pago de cuotas obrero patronales IMSS e INFONAVIT, correspondiente al periodo del 15 de mayo de 2005 a 
julio de 2016. 

Se contestó la demanda justificando los pagos realizados, se desah ogaron todas las pruebas por lo que pasó a resolución. Al 31 de d iciembre de 
2023, no se ha establecido provisión alguna en los estados financieros adj untos, por cualqu ier resu ltado que pudiera derivarse de dicho proceso. 

19.- Mario Eduardo Bretón Vázquez 

Con fecha 21 de enero de 2019, se recib e n otificación por p arte de la H Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje en la 
Ciudad de México, de la demanda instaurada en contra de esta Institución por el C. Mario Eduardo Bretón Vázquez, b ajo el Expediente No. 
1648/2018, en el que nos reclam a la Indemnización Const itucional y accesorios. 

El FIRCO contestó la demanda negando la relación de trabajo solicitando a su vez la acumulación del juicio al expediente radicado en la H. 
Junta Especial Número Nueve de la Local de Conci liación y Arbitraje de la Ciudad de México, puesto que ya se t iene la demanda bajo el 
expediente número 619/2013, sin embargo, no lo aceptó la H. Junt a Cuat ro, por lo q ue nos encontramos en la etapa de desahogo de pruebas, 
esperando nos fijen fecha para desahogar las admitidas. 

La audiencia para el desahogo de Pruebas, Confesional de hechos propios y ratificación de documento, pendiente fijen fecha. Al 31 de d iciembre 
de 2023, no se ha establecido provisión alguna en los estados financieros adjuntos, por cualquier resultado que pudiera derivarse de dicho 
proceso. 
20.- Miguel Ángel Ponce Morales 

Se recibió notificación de la Segunda Sala del Tribuna l Federal de Conci liación y Arbitraje (Juicio Beneficiarios), en la Ciudad de México, b ajo el 
expediente No. 10076/2019, en el que solicitan el pago a los beneficiarios po r muerte del trabajador Miguel Á ngel Ponce Morales. 
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El FIRCO llevo a cabo el estudio contestación de la demanda, la Audiencia de alegatos. Al 31 de diciembre de 2023, se está en espera de la 
resolución de la autoridad para el finiquito de los derechos adquiridos por el trabajador, en caso de que la resolución de la autoridad sea 
superior se harán las gestiones necesarias de la ampliación presupuesta!; al c ierre del ejercicio 2023, no se estableció provisión alguna en los 
estados financieros adjuntos, por cualquier resultado que pudiera derivarse de dicho proceso. 

21.- Jorge Luis Pérez Álvarez 

Se recibió notificación por parte de la H Cuarta Sala del Tribuna l Federal de Concil iación y Arbit raje en la Ciudad de México, baj o e l Expediente 
No. 13925/2019, en el que reclama el C. Jorge Luis Pérez Á lvarez la indemnización constitucional y accesorios. 

Se presentó el 3 de junio de 2021 contestación de demanda oponiendo entre otras excepciones el incidente de incompetencia de la Sala, 
resolución de incompeten cia favorable, se regresa a la H. Junta Federal, y se está en la etapa de pruebas, al 31 de diciembre de 2023, no se ha 
establecido provisión alguna en los estados financieros adjuntos, p or cualquier resultado que pudiera derivarse de dicho proceso. 

22.- M onica del Carmen Chávez Salcedo 

Se recibió notificación por parte de la H Tercera. Sala del Tribunal Federal de Conci liación y Arbitraje de la Ciudad de México, bajo el Expediente 
No. 435/ 2021, en el cual la C. María del Carmen Chávez Salcedo solicita el pago por muerte del trabajador del Órgano Interno de Control el C. 
Jorge Eduardo Delgadillo Caldas. 

Se contestó la demanda reconociendo únicamen te el pago que realmente le corresponde a la beneficiaria. La audiencia de conciliación y 
demanda y excepciones está pendiente que la autoridad fije la fecha para la audiencia. 

Al 31 de diciembre de 2023, no se ha establecido provisión alguna en los est ados fin ancieros adjuntos, por cualquier resu ltado que pudiera 
derivarse de dicho proceso. 

23.- Raquel González Durán 

Se recibió notificación por parte del Tribunal Laboral Federal de Asuntos individuales en el Estado de Durango, bajo el Expediente No. 329/2022, 
en el c ual la C. Raquel González Durán solicita el pago por muerte del trabajador Carlos Vega Tovar. 

Se cont est ó la demanda reconociendo únicamente el pago que realmente le corresponde a la beneficiaria; está pendiente que la autoridad fije 
fecha para la audiencia previa y se está en espera de la resolución . 

Al 31 de diciembre de 2023, no se ha establecido provisión alguna en los estados financieros adjuntos, por cualquier resultado que pudiera 
der ivarse de dicho proceso. 

24 .- Juan Carlos Espino Carpio 
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Se recibió notificación por parte de la H. Junta Especial Número Veintiséis de la Federal de Conci liación y Arbitraje en e l Estado de Chihuahua, 
bajo el Expediente No. 700/2022, en el cual e l C. Juan Carlos Espino Carpio, ex trabajador del FIRCO, solicita el p ago de las cu otas patrona les del 
IMSS con su salario int egrado de las últimas 2SO semanas que duró la relación laboral. 

Está en estudio la contestación de la dem anda y en espera fijen fecha para la audiencia de conci liación, demanda y excepciones, pruebas y 
resolu ción. 

Al 31 de d iciembre de 2023, no se ha establecido provisión alguna en los estados financieros adjuntos, por cualqu ier resu ltado que pu d iera 
derivarse de dicho p roceso. 

25.- David Uribe García 

Se reci bió notificación de la H. Junt a Especial Junta Especial número 23 de la Federa l de Conci liación y Arbitraje en el Estado de Sonora, bajo el 
expediente No. 1086/2020, donde nos comunica la demanda instaurada por el C. David Uribe García, el p ago al IMSS con su salario integrado 
complet o de las ú ltimas 250 semanas que duró la re lación laboral. 

El FIRCO contestó la demanda y la Aud iencia de Conci liación, deman da y Excepciones, se llevó el 7 noviembre de 2022., presentando la 
exhibición de documentos. Al 31 de d ic iembre de 2023, no se ha establecido provisión alguna en los estados financieros adjuntos, por cualquier 
resu ltado que pudiera derivarse de d icho proceso. 

26.- Patricia Ángela Pedraza Zavaleta 

Se recibió notificación de la H. Junta Especia l número 14 de la Federal de Conci liación y Arbitraje en la Ciudad de México, bajo el expediente No. 
834/2021, en e l que solicitan el Pago Pago beneficiario por muerte del t rabajador Ignacio González Heredia. 

El FIRCO llevo a cabo el estudio contestación de la demanda, se está en espera que fijen la fecha para la audiencia de Conci liación, demanda y 
Excepciones, pruebas y resolución. 

Al 31 de d iciembre de 2023, se está en espera de la resolución de la autoridad para el finiquito de los derechos adquiridos por el trabajador que 
se en cuentra debidamente provisionado los alcances a favor del empleado. 

27.- María Enriqueta Arguelles Villalpando 

Se recibió notificación de la H. Junta Especial número 14 de la Federal de Conciliación y Arbitraje en la Ciudad de México, bajo el expediente No. 
363/2022, en el q ue solicitan el Pago beneficiario por muerte del trabajador Jo rge Manuel García López. 

El FIRCO llevo a cabo el estudio cont estación de la demanda, se está programada para el 12 de enero de 2023, en espera que fijen la fech a para 
la audiencia de Conciliación, demanda y Excepciones, pruebas y resolución. 

Al 31 de diciembre de 2023, se está en espera de la resolución de la autoridad para el finiquito de los derechos adquiridos por el trabajador que 
se encuentra debidamente provisionado los alcances a favor del empleado. 
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28.- José Curiel Maya 

Se recibió notificación de la H. Junta Especia l número 14 de la Federal de Conci liación y Arbitraje en la Ciudad de México, bajo el expedien te No. 
811/2016, en el que solicitan la Indemnización. 

El FIRCO llevo a cab o el estudio contestación de la demanda, al 31 de d ic iembre de 2023, se está en espera de la resolución de la autoridad para 
e l finiquito de los derechos adquiridos por el t rabajador que se encuent ra debidamente provisionado los alcances a favor del empleado. 

29.- Blanca Romero Vásquez 

Se recib ió notificación de la H. Junta Especial número 43 de la Federal de Conci liación y Arb itraje en la Ciudad de Acapulco Guerrero, bajo e l 
expediente No. 811/2016, en el que solicitan el pago a los beneficiarios, sin embargo, n o se ha emplazado a juicio a la Entidad. 

La Entidad llevo a cabo e l estudio contestación de la demanda, y se encuentra pendiente la conci l iación demanda y excepciones. 

Al 31 de diciembre de 2023, se está en espera de la reso lución de la autoridad para el finiquito de los derechos adquiridos por el trabajador p or 
muerte, que se encuentra debidamente provisionado los alcances a favor del empleado. 

30.- Yaneth Vázquez Calindo 

Se recibió not ificación de la H. Junta Especial Número Cincuenta y Tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje en la Gerencia Estatal Zacatecas, 
donde se nos comunica la demanda de reinstalación y accesorios de la ex empleada Yaneth Vázqu ez Galindo, b ajo e l exp ediente No. 135/2011. 

El FIRCO contestó la demanda negando el despido injustificado argumentando y justificando la renuncia de la ex t rabajadora. Se llevó a cabo la 
audiencia de contestación dem anda y excepciones, así com o la de ofrecimiento y admisión de pruebas, desahogo de las mismas y alegatos, por 
lo que pasó a resolución. Con fecha 29 de abril de 2022 paso a resolución laudo absolv iendo a la Entidad, por t anto, se da por concluido en el 
ejercicio fiscal 2023. 

31.- Edith López Ortiz 

Se recibió notificación de la H. Junta Especial Número Catorce de la Federal de Con ci liación y Arbitraje, en la Ciudad de México, donde se 
demanda al FIRCO la indemnización y accesor ios de la ex empleada Edit h Lóp ez Ortiz, b ajo el expediente No. 231/2014. 

El FIRCO contestó la demanda negando el desp ido injustificado argumentando y j ustificando la renuncia de la ex trabajadora. Se llevó a cabo la 
audiencia de contestación demanda y excepciones, así como la de ofrecimient o y admisión de pruebas, desahogo de las mismas y alegatos, po r 
lo que pasó a resolución. Con fecha 22 de noviembre de 2021 paso a resolución laudo absolv iendo a la Entidad, p o r tanto, se da por concluido 
en el ejercicio fiscal 2023. 
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32.- Ana Yeli Ávila Cómez 

Se recibió notificación de la H. Junta Especial Número Catorce de la Federal de Conci l iación y Arbitraje, en la Ciudad de México, donde se nos 
comunica la demanda instaurada por la C. Ana Yeli Ávila Gómez, prestadora de servicios externos de la Universidad Politécnica del Sur de 
Zacatecas reclamando indemnización constitucional y accesorias, bajo el expediente No. 244/2016. 

El FIRCO contestó la demanda proponiendo e l incidente de incompetencia, el cual se resolvió favorable ordenando turnar el expediente a la H. 
Junta Especial Número Cincuenta y Tres de la Federa l de Con ciliación y Arbitraje en el Estado de Zacatecas, por lo que nos encontramos en 
espera se resue lva si se acepta la competencia. 

La H. Junta Especial Número 53 de Zacatecas, Zacatecas, admitió la competencia radicándolo bajo el expediente número 208/2019; al 31 de 
diciembre de 2023.Con fecha 29 de abril de 2022 paso a resolución laudo absolviendo a la Entidad, por tanto, se da por concluido en el ejercicio 
fiscal 2023. 

33.- Susana Ángeles Velázquez 

Se recibió notificación de la H. Junta Especial Número Catorce de la Federal de Concil iación y Arbitraje, en la Ciudad de México, donde se nos 
comunica la demanda instaurada por la C. Susana Ángeles Velázquez, prestadora de servicios externos de la Universidad Politécnica del Sur de 
Zacatecas reclamando indemnización constitucional y accesorias, baj o el expediente No. 245/2016. 

El FIRCO contestó la demanda proponiendo el incidente de incompetencia, el cua l se resolvió favorable ordenando turnar el expediente a la H. 
Junta Especial Número Cincuenta y Tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Zacatecas, por lo que nos encontramos en 
espera se resuelva si se acepta la competencia. 

La H. Junta Especial Número 53 de Zacatecas, Zacatecas, admitió la competencia radicá ndolo bajo el expediente número 103/2019; al 31 de 
d iciembre de 2023. Con fecha 24 de febrero de 2023 paso a resolución laudo absolv iendo a la Entidad, por tanto, se da por concluido en el 
ejercicio fiscal 2023. 

34.- Rocío Arce Rojas 

Se recibió notificación de la H. Junta Especial Número Catorce de la Federal de Conciliación y Arbitraje, en la Ciudad de México, donde se nos 
comunica la demanda instaurada por la C. Rocío Arce Rojas, prestadora de servicios externos de la Universidad Po litécnica del Sur de Zacatecas 
reclamando indemnización constitucional y accesorias, bajo el expediente No. 246/ 2016. 

El FIRCO contestó la demanda proponiendo el incidente de incompetencia, e l cual se resolvió favorable ordenando turnar el expediente a la H. 
Junta Especial Número Cincuenta y Tres de la Federal de Conci liación y Arbitraje en el Estado de Zacatecas, por lo que nos encontramos en 
espera se resuelva si se acepta la competencia. 

La H. Junta Especial Número 53 de Zacatecas, Zacatecas, admitió la competencia radicándolo bajo e l expediente número 265/2019, al 31 de 
diciembre de 2023. Con fecha 24 de febrero de 2023 paso a resolución laudo absolviendo a la Entidad, por tanto, se da por concluido en el 
ejercicio fiscal 2023. 
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35.- Araceli Guadalupe Miguel Oropeza 

Se recibió notificación de la H. Junta Especial N úmero Catorce de la Federal de Conci liación y Arbitraje, en la Ciudad de México, donde se nos 
comunica la demanda instaurada por la C. Araceli Guadalupe Miguel Oropeza, prestadora de servicios externos de la Universidad Politécnica del 
Sur de Zacatecas reclamando indemnizac ión constituciona l y accesor ias, bajo el expediente No. 247/2016. 

El FIRCO contestó la dem anda p roponiendo e l incidente de incompetencia, el cual se resolvió favorable ordenando t urnar el exped iente a la H. 
Junta Especial Número Cincuenta y Tres de la Federa l de Conci liación y Arbitraje en el Estado de Zacatecas, por lo que nos encontramos en 
espera se resuelva si se acepta la competencia. 

La H. Junta Especial Número 53 de Zacatecas, Zacatecas, admitió la competen cia radicándolo bajo el expediente número 100/2019, al 31 de 
d iciembre de 2023. Con fecha 24 de febrero de 2023 paso a resolución laudo absolviendo a la Entidad, po r tanto, se da por concluido en el 
ejercicio fiscal 2023. 

36.- Olmedo Luna Miguel Ángel Florentino 

Se recibió notificación de la H. Junta Especial Número Catorce de la Federa l de Con ciliación y Arbitraje, en la Ciudad de México, donde se nos 
comunica la demanda instaurada por e l C. Miguel Ángel Flo rentino Olmedo Luna, prestador de servicios externos de la Universidad Politécnica 
del Sur de Zacatecas rec lamando indemnización constitucional y accesorias, bajo el expediente No. 640/2016. 

El FIRCO contestó la demanda proponiendo el incidente de incompetencia, el cual se resolvió favorable ordenando turnar el expediente a la H. 
Junta Especial Número Cincuenta y Tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Zacatecas, por lo que nos en contramos en 
espera se resuelva si se acept a la compet encia. 

La H. Junta Especial Número 53 de Zacatecas, Zacatecas, admit ió la com pet en cia radicándolo baj o el expedient e número 95/2019, al 31 de 
diciembre de 2023. Con fecha 24 de febrero de 2023 paso a resolución laudo absolviendo a la Entidad, por tanto, se da por concluido en el 
ejercicio fiscal 2023. 

37.- Esbeidia Aguirre Medrano 

Se recibió notificación por parte de la H Junta Especial Número Veintinueve de la Federal de Conci liación y Arbitraje del Estado de México, bajo 
el Expediente No. 507/2018, en el cual la actora solicita el pago de beneficiario por muerte del trabajador Francisco de Asís Acero Salinas. 

Se contestó la demanda por lo que pasó a resolución, el 14 de noviembre de 2022, se p resentaron tres cheques por un m onto de $ 15,386.07 (Son 
quince mil trescientos ochenta y seis pesos 07/100 cada uno, de acuerdo a la solicitu d de la autoridad, dichos cheques fueron echo efectivos 
ante el Banco Mercantil del Norte en el mes de enero de2023, por lo que se da por concluido. 
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38.- Ma. Elena Loza Rodríguez 

Se recibió notificación de la H. Junta Especial número 16 de la Federal de Conci liación y Arbitraje en el Estado de Jalisco, bajo e l expediente No. l 
296/2022, en el que solicitan e l Pago del beneficiario por muerte del trabajador José Sergio Rodríguez Pérez. 

El FIRCO l levo a cabo el estudio contestación de la demanda, se está en espera que fijen la fecha para la audie ncia de Conci liación , demanda y 
Excepciones, pruebas y resolución. El 12 de ju lio de 2023 se real izó e l pago correspondiente al finiquito del trabaj ador José Sergio Rodríguez 
Pérez, ante la autoridad, por tan to, se da por concluido al 31 de diciembre de 2023. 

•:• NOTA 2.- Cuentas de Orden 

• Recuperaciones del Programa de Fondo de Riesgo Compartido para el Fomento a los Agronegocios (RECUPERACIONES 

DE FOMACRO) y otros se integran como sigue: 

Al 31 de diciembre de 2023, se tiene registrado en Cuentas de Orden la cantidad de $377,207.0 miles, de los Apoyos otorgados a los beneficiarios 

de los programas de Fomento a los Agronegocios y Apoyos de Riesgo Compartido, como se describe a continuación: 

SALDO DE RECUPERACIONES DE 
FOMAGRO (2002-2007) 1/ $ 

88,084,268.6 $ 88,084,268.6 

RIESGO COMPARTIDO 2018 2/ 204,853,636.6 219,976,900.8 

RIESGO COMPARTIDO 2019 3/ 52,574,498.3 64,005,827.9 

MYTECHC04/ 2,540,000.0 2,540,000.0 

CAMPESINOS 5/ 2,600,010.0 2,600,010.0 

VICTOR MANUEL BRAGA CANO 6/ 426,459.0 

1/ Recuperaciones de Apoyo para el Fomento a los Agronegocios en los ejercicios 2002-2007, existe un saldo por recuperar por $88,084.3 miles y 

corresponde a los convenios celebrados con las organizaciones beneficiadas del programa y que se encuentran en proceso de demanda la recuperación, 
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cuyo seguimiento es a través de la Gerencia Jurídica de la Entidad, la variación $1,212.8 miles, corresponde a la Gerencia Estatal de Michoacán por el 
finiquitó del convenio celebrado con el beneficiario. 

Mediante Oficio No. 420.400.02.04.-96-B IS. -2022, de fecha 31 de mayo de 2022, la Gerencia de Finanzas instruye a las Gerencias Estatales 
respecto a los apoyos de Riesgo Compartido que la Entidad ejerció en los años 2018 y 2019, debe ser registrados en Cuentas de Orden 
los apoyos otorgados y de esta manera se dé el seguimiento a las recuperaciones de los apoyos otorgados, desistim ientos y pagos 
anticipados que efectúen los beneficiarios. 

2/ Corresponde al saldo por recuperar de los apoyos otorgados a los beneficiarios en el ejercicio de 2018 a través de las Gerencias 
Estatales. 

3/ Corresponde al saldo por recuperar de los apoyos otorgados a los beneficiarios en el ejercicio de 2019 a través de las Gerencias 
Estatales. 

4/ Mytechco, S. A. de C. V. 

Ben eficiario del programa de "Incentivos de Adquisición de Maquinaria y Equipo" por $2,540.0 miles, que se encuentra en proceso jurídico 
a través de la Gerencia Jurídica, y corresponde a recursos por recuperar del Programa y corresponde a un Convenio de colaboración 
celebrado entre la SADER y e l FIRCO, pa ra la dispersión de recursos, y será cancelado hasta que la autoridad emita su resolución y se 
finiquite e l instrumento jurídico, a la fecha la situación actua l se describe a continuación: 

Civil: 

A) Se solventaron las deficiencias solicitadas por el Poder Judicial de la Federación y se volvió a promover la demanda, asignándole el 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil de esta ciudad, siendo adm itida a trámite con fecha 24 de junio del 2022 bajo el 
expediente número 132/2022. 

B) Se envió el exhorto a la Ciudad de Puebla para el emplazamiento y con fecha 4 de agosto del 2022, regreso el mismo, indicando que no 
se pudo emplazar a la parte demandada. 

C) Con fecha OS de octubre de 2022, se acordó envío de exhorto d irigido al Juez de Distrito en Ja lapa, Verac ruz para su diligenciación. 
D) Por acuerdo del 19 de octubre de 2022 el Juzgado Primero de Distrito en el Est ado de Veracruz admitió el exhorto y procedió a buscar a 

la demandada. A la presente fecha el Juzgado exhortado no ha dado respuesta de trámite de notificación a la demandada. 
E) Con fecha 03 de enero de 2023 se devolvió exhorto 224/2022 sin dil igenciar. 
F) Por acuerdo de 07 de diciembre de 2023 se ordenó la búsqueda de la demandada por diversas instituciones. 
G) Por acuerdo de 18 de diciembre de 2023 se informa lo conducente en relación a la búsqueda del domicilio y se deja sin efectos el 

apercibimiento. 

Penal: 
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A) Con fecha 25 de marzo del 2022, se recibió notificación donde se fijan las d ieciséis horas con cuarenta minutos del día diecisiete de 
mayo del 2022, para llevar cabo la audiencia de impugnación, donde el acuerdo indica que debo estar personalmente en las 
instalaciones del Centro de Justicia Penal Federal, en la Ciudad de Puebla, Estado de Puebla. 

B) Se llevo a cabo la audiencia de impugnación y el Juez de Contrpl, decidió revocar el auto del no ejercicio de la acción penal y se continua 
con la integración de la carpeta de investigación, a la presente fecha 23 de septiembre del 2022, el Ministerio Publico, no ha enviado 
oficio de colaboración. 

C) Con fecha 12 de octubre de 2022, la M.P. notificó acuerdo de No Ej ercicio de la Acción Penal de fecha 26 de junio de la presente 
anualidad, 

O) Con fecha 25 de octubre de 2022 se promovió recurso de impugnación ante el Poder Judicial de la Federación en contra de la 
determinación de la Ministerio Público, al que le correspondió el número de expediente 291/2022. 

E) Por auto de fecha 03 de noviembre de 2022 el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla fijó las 17:1S horas del día 
veintiséis de enero de dos mi l veintitrés a una audiencia de impugnación contra la determinación del Ministerio Público, con objeto de 
revocar el auto de No Ejercicio de la Acción Penal. 

F) El 26 de enero de 2023 se difirió la audiencia. 

El juez de control se ha abstenido de fijar fecha de audiencia de impugnación 

5/ Campesinos Sembradores de Semillas de Maíz, S. P. R. DE R. l. 

Beneficiario del programa Innovación y Desarrollo Tecnológico por $2,600.0 miles, que se encuentra en proceso legal a través de la 
Gerencia Jurídica, y corresponde a recursos por recuperar del Programa y corresponde a un Convenio de colaboración celebrado entre 
la SADER y el FIRCO, para la dispersión de recursos, y será cancelado hasta que la autoridad emita su resolución y se finiquite el 
instrumento jurídico, a la fecha la situación actual se describe a continuación. 

Civi l: 

A) Con fecha 10 de octubre de 2022 se promovió el juicio civil, del cual conoció el Décimo Cuarto Juzgado de Distrito en Materia Civi l, en 
espera de la admisión y asignación de número de expediente. 

B) Con fecha 13 de octubre de 2022 se admitió a trámite bajo el número de expediente 236/2022 y se ordenó mandar exhorto a Boca del 
Río, Veracruz para emplazar a la parte contraria. 

C) Por auto de 06 de d iciembre de 2022 se indica que el exhorto llegó a Boca del Río, Veracruz y a la presente fecha no se ha recibido 
respuesta de dicho Juzgado. 

O) Con fecha 08 de marzo de 2023 se devolvió exhorto sin diligenciar. 
E) Con fecha 16 de marzo de 2023 se señaló nuevo domicilio para emplazamiento 
F) Con fecha 04 de abril de 2023 se devolvió exhorto sin diligenciar. 
C) Por acuerdo de 18 de abril de 2023 se ordenó la búsqueda de domicil ios por inst ituciones y se requirió el Registro Federal de Causantes 

de la demandada. 
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H) Por acuerdo de 18 de mayo de 2023 se orden ó girar oficio a la FGR para que informe del domicilio que se encuentra en poder de la 
Agencia del Ministerio Público en Orizaba, Veracruz. 

1) Por auto de 07 de diciembre de 2023 se ordenó requerir por segunda ocasión que la FGR en Veracruz informe el domicilio de la 
demandada 

J) Por auto de fecha 14 de diciembre de 2023 se informa a FIRCO que la petición fue turnada a la FGR en Orizaba, Veracruz. 
K) Con fecha 19 de enero 2024 se seña ló nuevo domicilio para emplazar 
L) Con fecha 30 de enero de 2024 e l Juez Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río, acusa de recibo el 

exhorto y procede a su di ligenciación. 

Penal: 

A) Con fecha 04 de julio de 2022, se fijaron las 11:00 horas del día 29 de septiembre del 2022, para llevar a cabo la audiencia de 
impugnación, para argumentar las v iolaciones del no ejercicio de la acción penal y solicitar la revocación del auto. 

B) Con fecha 29 de septiembre de 2022 al celebrarse la audiencia de impugnación del no ejercicio de la acción penal del auto de fecha 09 
de noviembre de 2020, previo e l debate entre el impugnante, el M.P. y la defensa, e l Juez de control o rdenó revocar dicho auto para que 
la M.P. analice exh austivamente los delitos de peculado, fraude y el robo. Para decidir con libertad de jurisdicción lo conducente. 

C) Con fecha OS de octubre de 2022 se notificó a FIRCO el oficio para la presentación a las 11:00 hrs del 13 de octubre de 2022 para la 
comparecencia del C.P. Adrián Cedeño Frias. 

D) Con fecha 13 de octubre de 2022 se presentó al testigo de cargo C.P. Adrián Cedeño Frias, el cual declaró sobre el procedimiento de 
pago en fechas 27 y 28 de noviembre de 2017. 

E) Con fecha 30 de noviembre de 2022 se recibió correo e lectrónico de la Licenciada Victoria Polette Zepeda Arroyo, asistente de la 
Ministerio Público para solicitar la exhibición de datos de pru eba para la integración del delito de robo. Mediante correo de fecha 08 de 
diciembre de 2022 se remitió escrito de pruebas pendientes de recabar. 

F) Mediante oficio ORIZ-EIL-E3C6-185/2022 de fecha 09 de d iciembre de 2022 la Fiscalía General de la República en Orizaba Veracruz 
solicitó al Coord inador Estatal de Servicios Pericia les de la Institución, Perito en Contabilidad. 

G) Mediante oficio ORIZ-EIL-E3C6-184/2022 de fecha 09 de diciembre de 2022 la Fiscalía General de la República en Orizaba Veracruz 
solicitó al Coordinador Estatal de Servicios Periciales de la Institución, Criminalista de Camp o. 

H) Mediante oficio ORIZ-EIL-E3C6-188/2022 de fecha 13 de diciembre de 2022 la Fiscalía General de la República en Orizaba Veracruz 
solicitó al Lic. Refugio Sánchez un d ictamen en Contabi lidad por parte del FIRCO. 

1) Mediante correo electrónico se le informó a la Lic. Madrid que ya se le había mandado un PDF de dicho dictamen contable y que si era 
necesario que se presentara personalmente por estafeta y en su caso que se presentara el Contador González para ratificar sin que haya 
respuesta. 

J) Con fecha 27 de junio de 2023 se envió por correo electrónico e l informe contable en PDF, signado por el C.P. Gregorio González, a la 
M.P. en Orizaba Veracruz 

K) Se solicitó a la M.P. en diversas ocasiones que se ratificara el dictamen sin que hubiera contestación 
L) Con fecha 10 de enero de 2024 la M.P. envió correo para notificar el No ejercicio de la acción penal por el delit o de peculado 
M) Con fecha 23 de enero de 2024 el lng. Rafael Hernández Marín p rom ovió el recurso de impugnación ante e l PJF. 
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V ÍCTOR BRAGA CANO 

Penal: 

A) La Gerencia Estatal derivado de la solicitud de esta Gerencia Jurídica, informó que existía un auto de No Ejercicio de la Acción Penal de 
fecha 21 de n oviembre de 2021. 

B) Se solic itó al Ministerio Público de la Federación, copia certificada, siendo negada su expedición por lo que en fecha 31 de mayo de 2023 
se promovió recurso de inconformidad ante el superior j erárquico 

C) Con fecha 03 de julio de 2023 se negó la procedencia del recurso de inconformidad y confirma la negativa de la no expedición de copias 
certificadas del auto de no ejercicio de la acción penal, siendo notificado el día 07 de julio de 2023 a la Gerencia Estatal del FIRCO en 
Yucatán 

O) Se está estudiando y elaborando juicio de amparo contra la determinación de fecha 03 de julio de 2023 
E) Se p romovió juicio de amparo en e l cual se determinó negar la expedición de copias certificadas por lo que en el mes de diciembre se 

solicitó a la Gerencia Estatal en Yucatán que acuda a la agencia del Ministerio Público y realicen copia a mano de No ejercicio de la 
acción penal de fecha 21 de noviembre de 2021. 

SALVADOR PÉREZ VILLADA 

Civil: 

Una vez que la Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas expida las copias certificadas solicitadas en fechas ll y 13 de julio de 2023 
se ejercitará acción civil en contra del demandado. 

La DEAF envió incompletas las copias certificadas solicitadas 

Penal: 

A) Con fecha 01 de julio de 2023 se p resentó denuncia penal por pago indebido. 
B) Con fech a ll de julio de 2023 se solicitó a la Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas, copias cert if icadas por duplicado de 

documentación base de la acción penal. 
C) Con fecha 12 de julio de 2023 se recibió citatorio ministeria l para presentarse el Lic. Refugio Sánchez el día 19 de j ulio en la Ciudad de 

Puebla a las 11:00 horas. 
O) Con fecha 13 de julio de 2023 se reitera petición a la Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas sobre la expedición de copias 

certificadas. 
E) Con fecha 19 de julio de 2023 ante la presencia ministerial, se ratificó la denuncia, se ofreció como testimonial al C.P. Adrián Cedeño Frías 

para e l día 03 de agosto de 2023, asimismo, en la fecha señalada con anterioridad se deberá presentar informe contable y copias 
certificadas. 
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F) Se llevaron a cabo en los meses de octubre y noviembre citas de conciliación a las cuales no acudió el presunto. 

De lo anterior, me permito informar a usted que no existe manera de determinar un p o rcentaje de recuperación ni la probabilidad de 
ganarse o perderse, ya que e llo corresponde a la autoridad competente que conoce de los juicios descritos con antelación y en razón de 
que el avance de los mismos corresponde a los tiempos j udiciales de las autoridades, el seguimiento a estos casos será reportado de 
manera trimestral al área de Contabilidad de la Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas. 

•!• Contratos de Comodato. 

En este rubro se registran los contratos de comodato por los bienes que se tienen en uso y administ ración , propiedad de los Fideicomisos 
Estatales de la entonces Alianza para el Campo (FOFAE), en las Gerencias Estatales por $806.4 miles y las UACH de Morelos y de Oficina Central 

$985.7 miles. 

Al 31 de diciembre de 2023, el saldo por $1,792.l miles que se presenta, se integra como sigue: 

Comarca Lagunera $ 87,731.3 87,731.3 

Michoacán 63,080.6 63,080.6 

Morelos (Universidad Autónoma 5,670.0 5,670.0 
Cha pingo) 
Sin aloa 170,000.0 170,000.0 

Sonora 37,750 .0 37,750.0 

Zacatecas 447,659.5 447,659.5 

Universidad Autónoma de Chapingo 980,113.5 980,113.5 
{UACH) 
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Las notas explicativas anteriormente descritas, son parte integrante de los estados financieros por el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 

2023. 

Bajo protesta de decir verdad, declaramos que los estados financieros y sus notas son razonablemente correctos y son responsabilidad del 

emisor. 

\ 

Ciudad de México a 14 de marzo de 2024 

í 

--

_/A 
/ 

I 
I 

/ · 

/ MTROrÁAUL DELGADO AVILA HECTOR~~DIECO 
ENCARGADO DE 1 CIÓN C ERAL Y DIR'CT~ECl1TIVO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

OELECAb0.._!=1 ARO ES CIAL 

\J / 
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• Russell Bedford CONTADORES PÚBLICOS Y ASESORES DE NEGOCIOS 
taking you further M1ernb10> de Ru• >ell Bedford l11ter11<1tiont1/. con of¡cin" en mas de 100 µaises 

Informe Presupuestario de los Auditores Independientes 

A la secretaría de la Función Pública 
Al Órgano de Gobierno del Fideicomiso de Riesgo Compartido 

Denegación (abstención) de opinión 

Hemos sido nombrados para auditar los estados e información financiera" presupuestaria del 
Fideicomiso de Riesgo Compartido (FIRCO), correspondientes al eje~cicio presupuestario 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023, que comprenden los estados analítico de 
ingresos; de ingresos de flujo de efectivo; de egresos de flujo de efectivo; analítico del presupuesto 
de egresos en clasificación administrativa; analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en 
clasificación económica y por objeto del gasto; analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en 
clasificación funcional programática, así como las notas explicativas a los estados e información 
financiera presupuestaria que incluyen un resumen de las políticas presupuestarias significativas. 

No expresamos una opinión sobre los estados e información presupuestaria adjuntos del Fideicomiso 
de Riesgo Compartido (FIRCO), mencionados en el párrafo anterior. Debido a las cuestiones descritas 
en la sección "Fundamento de la denegación de opinión de nuestro informe", no hemos podido obtener 
evidencia de auditoría que proporcione una base suficiente y adecuada para expresar una opinión de 
auditoría sobre los estados e información presupuestaria. 

Fundamento de la denegación (abstención) de opinión 

Hacemos referencia a la limitación en nuestro alcance para realizar los procedimientos de auditoría 
necesario para obtener evidencia suficiente sobre los estados e información presupuestaria debido a 
la ausencia de entrega de información definitiva por parte de la Administración del Organismo, la cual 
expiró con antelación a la fecha de este informe y no cumplió con los plazos señalados en el oficio 
circular No. UPFPPF/212/001/2024, emitido por la Coordinación General de Fiscalización-Unidad de 
Planeación y Fiscalización del Patrimonio Público Federal dirigido a los entes públicos de fecha 31 de 
enero de 2024 donde se informa que de acuerdo a los términos del artículo 76 fracción XI , inciso a) 
del Reglamento Interior de la secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de septiembre de 2023, que las administraciones de los entes públicos deberán 
proporcionar a las firmas auditoras externas la balanza de comprobación y los estados financieros 
contables y presupuestarios definitivos, a más tardar el 8 de marzo de 2024. 

Párrafo de énfasis base de preparación y utilización de este informe 

Los estados e información financiera presupuestaria adjuntos, fueron preparados para cumplir con los 
requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeta la entidad y para ser integrados en el 
Reporte de ia Cuenta de Pública Federal, los cuales están presentados en los formatos que para tal 
efecto fueron establecidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de 
Hacienda; consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra finalidad. Nuestra opinión 
no ha sido modificada por esta cuestión. 

www.RussellBedford.mx 



Otras cuestiones 

La administración de la Entidad Gubernamental ha preparado un juego de estados financieros al y por 
el año terminado el 31 de diciembre de 2023 de conformidad con las disposiciones en materia de 
información financiera que están establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
sobre los cuales emitimos una opinión, con fecha 14 de marzo de 2024, conforme a las Normas 
Internacionales de Auditoria . 
Responsabilidades de la Administración en relación con los estados financieros 

La administración es responsable de la preparación de los estados e información financiera 
presupuestaria adjuntos de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, y del control interno que la administración consideró necesario para permitir la 
preparación de los estados e información financiera presupuestaria libre de incorrección material 
debida a fraude o error. 

Los encargados del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera de la entidad. 

Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados financieros, en su 
conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debido a fraude o error, y emitir un informe de 
auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es 
una garantía, de que una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorreciones pueden deberse 
a fraude o error y son consideradas materiales si individualmente, o en su conjunto, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios hacen basándose en los 
estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría , aplicamos 
nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoría. 

También: 

Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados financieros, 
debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos de auditoría para 
responder a esos riesgos y obtener evidencia de auditoria suficiente y apropiada para 
obtener una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material 
debida a fraude es mayor que en el caso de una incorrección material , ya que el fraude 
puede implicar colusión, falsificación , manifestaciones intencionalmente erróneas, 
omisiones intencionales o la anulación del control interno. 

Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin de diseñar 
los procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las circunstancias, y no 
con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 

Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables, así como las revelaciones hechas por la administración de la 
entidad. 



Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación, entre otras cuestiones, 
con el alcance planeado y el momento de realización de la auditoria y los hallazgos importantes de la 
auditoría, así como cualquier deficiencia significativa en el control interno que identificamos durante 
nuestra auditoría. 

Socio 

Miguel de Cervantes Saavedra 301, 
Interior 201 , piso 2 Torre Sur, Colonia Granada 
C.P. 11520, Alcald ía de Miguel Hidalgo 

Ciudad de México 14 de marzo de 2024. 



TOTAL DE RECURSOS 

DISPONIBILIDAD INIOAl 

CORRIENTES 

FINANCIERAS EN El SECTOR PÚBLICO 

FINANCIERAS EN OTROS SECTORES 

EN TESORERÍA DERIVADA DE CRtDITO EXTERNO 

INGRESOS 

INGRESOS POR OPERACIONES AJENAS 

POR CUENTA DE TERCEROS 

POR CUENTA DE TERCEROS (BRUTO) 

POR EROGAOONES RECUPERABLES 

POR EROGAOONES RECUPERABLES (BRUTO) 

RECUPERACIÓN DE CARTERA 

DESCUENTOS Y REDESCUENTO$ 

A TRAVÉS DE lA BANCA MÚl TIPLE 

BANCA COMEROAL 

OTROS INTERMEDIARIOS FINANCIEROS 

A TRAVÉS DE LA BANCA DE DESARROLLO 

BANCOS DE DESARROLLO 

FONDOS DE FOMENTO 

OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS FINANCIERAS 

CONTRA TAOÓN DE cRto!TOS 

EXTERNO 

A TESORERÍA DE lA FEDERACIÓN 

A CARGO DE GOBIERNO FEDERAL 

A CARGO DE BANCOS Y FONDOS DE FOMENTO 

OTROS 

A CARGO DE LA ENTIDAD 

A CARGO DE OTROS 

INTERNO 

INTERBANCARJO 

BANXICO 

SUJETO A CiltOlTO EXTERNO 

ÚNEANORMAL 

Cuenta Pública 2023 

CUENTA PÚBLICA 2023 
ANALÍTICO DE CLAVES DE ENTIDADES PARAESTATALES (ACEP) 

Fond y Fid 
08 AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

16L FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

280,407 ,725 

o 
o 
o 
o 
o 

280,407 ,725 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 
o 
o 
o 

FIDEICOMISO DE l'llESGO COMPAl'lTIDO 

297,334,288 

9.444,664 

9,444,664 

o 
o 

o 
287,889,624 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 
o 
o 
o 

297,224,314 

9,444,664 

9.444,664 

o 
o 
o 

287,779.650 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
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REDESC\JENTOS CON FONDOS DE FOMENTO 

OTRAS FUENTES 

SUBSIDIOS Y APOYOS ASCALES 

SUBSIDIOS 

CORRIENTES 

DE CAPITAL 

APOYOS FISCALES 

CORRIENTES 

SERVICIOS PERSONALES 

OTROS 

INVERSIÓN FÍSICA 

INTERESES. COMISIONES Y GASTOS DE LA DEUDA 

INVERSIÓN FlNANCIERA 

AMORTIZACIÓN DE PASIVOS 

INGRESOS POR OPERACIÓN 

INTERESES COBRADOS 

COMISIONES COBRADAS 

OTROS 

OTROS INGRESOS 

PRODUCTOS Y BENEFlCIOS DIRECTOS 

OTROS INGRESOS 

TOTAL DE RECURSOS 

EGRESOS 

GASTO CORRIENTE 

SERVICIOS PERSONALES 

DE OPERACIÓN 

SUBSIDIOS 

OTRAS EROGACIONES 

EGRESOS DE OPERACIÓN 

INTERESES PAGADOS 

COMISIONES PAGADAS 

OTROS 

OTROS EGRESOS 

INVERSIÓN FÍSICA / 

Cuenta Pública 2023 

CUENTA PÚBLICA 2023 
ANALÍTICO DE CLAVES DE ENTIDADES PARAEST ATALES (ACEP) 

Fond y Fid 
08 AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

16L FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

o 
o 

280,407 .725 

o 
o 
o 

280,407,725 

280.407,72S 

243,136,675 

37,271,050 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

280,407,725 

280,407,725 

280,407,725 

243,136,675 

FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

37,271.050 

o 
o 
o 

o 
o 
o 
o 
o 

o 
o 

287,889,624 

o 
o 
o 

287,889,624 

287 .889.624 

252,650,70 5 

35,238,919 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

297,334,288 

287,889,624 

287,889,624 

252,650.705 

34,654,792 

o 
584,1 27 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

287,889,624 

287,889,624 

287,889,624 

252.650,705 

34,654,792 

o 
584,127 

o 
O· 

o 
o 
o 
o 

o 
o 

287,779,650 

o 
o 
o 

287.779,650 

287,779,650 

252,540 ,508 

35.239,142 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

297,224,314 

287,779,650 

287,779,650 

252,540,508 

34.655.015 

o 
584,127 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
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BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

OBRA PÚBLICA 

SUBSIDIOS 

COSTO FINANCIERO 

INTIRESES, COMISIONES Y GASTOS DE LA DEUDA 

INTERNOS 

EXTERNOS 

DE TESORERfA DE LA FEDERACIÓN 

OTROS 

EGRESOS POR OPERAOONES AJENAS 

POR OJENT A DE TERCEROS 

POR CUENTA DE TERCEROS CSRUTO) 

EROGACIONES RECUPERABLES 

EROGACIONES REOJPERABlES (BRUTO) 

FINANCIAMIENTOS 

OTORGAMIENTO DE CRÉDITO 

DESCUENTOS Y REOESCUENTOS 

A TRAVtS DE LA BANCA MÚLTIPLE 

SANCA COMERCIAL 

OTROS INTERMEDIARIOS FINANOEROS 

A TRAVts DE LA SANCA DE DESARROLLO 

SANCOS DE DESARROLLO 

FONDOS DE FOMENTO 

OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS FINANCIERAS 

INVERSIONES FINANCIERAS NETAS 

AMORTIZACIÓN DEL cRf:DITO 

EXT""cllNO 

A TESORERÍA DE LA 'FEDERACIÓN 

A CARGO OE GOBIERNO FEDERAL 

A CARGO DE SANCOS Y FONDOS-OE FOMENTO 

OTROS 

A 'CARGO DE LA ENTIDAD 

A CARGO DE OTROS 

INTERNO 

1-

Cuenta Pública 2023 

CUENTA PÚBLICA 2023 
ANALÍTICO DE CLAVES DE ENTIDADES PARAESTATALES (ACEP) 

Fond y Fid 
08 AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

16L FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o ·O o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
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INTERSANCARIO 

BANXICO 

SUJETO A CiltDITO EXTERNO 

LÍNEA NORMAL 

REDESCUENTO CON FONOOS DE FOMENTO 

OTRAS FUENTES 

RETIRO DEL PATRIMONIO INVERTIDO DE LA NACIÓN 

DISPONIBILIDAD FINAL PREVIA 

DISPONIBILIDAD FINAL 

CORRIENTES 

FINANCIERAS EN EL SECTOR PÚBLICO 

FINANCIERAS EN OTROS SECTORES 

EN TESORERÍA DERIVADA DE CRtDITO EXTERNO 

BALANCE DE OPERACIÓN 

BALANCE PRIMARIO 

BALANCE FINANCIERO 

Cue nta Pública 2023 

CUENTA PÚBLICA 2023 
ANALÍTICO DE CLAVES DE ENTIDADES PARAESTATALES CACEP) 

Fond y Fid 
08 AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

16L FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

·280,407,72S 

o 
o 

RESPONSABLES DE LA AUTORIZACIÓN 

ENCARGADO DE LA DIRE~ÓN GENE 
Y DELEGADO FIDUCIARIO ESPECIAL 

FIRCO 

FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 

9,444.664 9,444 ,664 

9.4'44,664 9,44",664 

9.444,664 9.444,664 

o o 
o o 
o o 

-287,889,624 ·287,779.650 

o o 
o o 

RESPONSABLES DEL ÁREA DE PRESUPUESTO 

SUBGERENTE DE PRESUPUESTO Y 
TESORER1A 
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Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

Contribuciones de Mejoras 

Derochos 

Productos 

Aprovechamientos 
Ingresos por Venta de Bienes. Prestación de Servicios y Otros Ingresos 
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 
Transferencias, Asignaciones. Subsidios y Subvenciones. y Pensiones y 
Jubilaciones 

Ingresos Oeñvados de Financiamientos 

Tota111 

Impuestos 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

Contribuciones de Mejoras 

Derechos 

Productos 

Aprovechamientos 
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incent ivos Derivados de la 
Colaboración fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones. y Pensiones y 
Jubilaciones 

Ingresos de los Entes Públicos de los Poderes Legislativo y Judicial, de los 
Ór ganos Autónomos y del Sector Paraestatal o Paramunicipal, así como de 
las Empresas Productivas del Estado 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

Productos 

Ingresos por Ventas de Bienes. Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

Ingresos Derivados de Financiamiento 

Ingresos Derivados de Financiamientos 

Total" 

ENCARGADO DE LA DIRECCI 
Y DELEGADO F!DUCIARIO,e.il~:htd: 

F!RCO 

Cuenta Pública 2023 

CUENTA PÚBLICA 2023 
ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS 

16L FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 
(PESOS) 

o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 

280.407, 725 7,481,8 99 

o o 
280,407,725 7 ,481,899 

o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 

o o 

280,407,725 7,481,899 

o o 
o o 

280,407,725 7,481,899 

o o 
o o 
o o 

280,407,725 7,481,899 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

287,889,624 

o 
287,889,624 

•• 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 

287 ,889,624 

o 
o 

287,889,624 

o 
o 
o 

287,889,624 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

287,889,624 

o 
287 ,889,624 

Ingresos Excedentes 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 

2 87,889,624 

o 
o 

287,889,624 

o 
o 
o 

287,889,624 

Ingresos Excedentes 

o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 

287,779,650 7,371,925 

o o 
287,779,650 

7,371,925 

o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 

o o 

287,779,650 7,371,925 

o o 
o o 

287,779,650 7,371,925 

o o 
o o 
o o 

287,779,650 
7.371,925 

SUBGERENTE DE PRESUPUESTO Y 
TESOREIÚA 

/ 



TOTAL DE RECURSOS" 

DISPONIBILIDAD INIOAL 

CORRIENTES 

FlNANCIERAS EN EL SECTOR PÚBLICO 

FINANCIERAS EN OTROS SECTORES 

EN TESORERÍA DERIVADA OE CRÉDITO EXTERNO 

INGRESOS 

INGRESOS POR OPERACIONES AJENAS 

POR CUENTA DE TERCEROS 

POR EROGACIONES RECUPERABLES 

RECUPERACIÓN DE CARTERA 

DESCUENTOS Y REDESCUENTOS 

A TRA vts DE LA BANCA MÚI. TIPLE 

BANCA COMERCIAL 

OTROS INTERMEDIARIOS FlNANCIEROS 

A TRAVtS DE LA BANCA DE DESARROLLO 

BANCOS DE DESARROLLO 

FONDOS DE FOMENTO 

OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS FINANCIERAS 

CONTRA TAOÓN DE CRÉDITOS 

EXTERNO 

A TESORERIA DE LA FEDERACIÓN 

A CARGO DE GOBIERNO FEDERAL 

A CARGO DE BANCOS Y FONDOS DE FOMENTO 

OTROS 

A CARGO DE LA ENTIDAD 

A CARGO DE OTROS 

INTERNO 

INTERBANCARIO 

BANXICO 

SUJETO A CRWITO EXTERNO 

LÍNEA NORMAL 

RWESCUENTOS CON FONDOS OE FOMENTO 

OTRAS FUENTES 

Cuenta Pública 2023 

CUENTA PÚBLICA 2023 
INGRESOS DE FLUJO DE EFECTIVO 

FONDOS Y FIDEICOMISOS 
08 AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

16L FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 
(PESOS) 

FIDEICOMISO DE RIESGO COMPA RTIDO 

280.407.725 297.334,288 297,224,314 

o 9,444.664 9,444,664 

o 9.444.664 9.444.664 

o o o 
o o o 
o o o 

280,4 07,725 287,889.624 287.779.650 

o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
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SUBSIDIOS Y APOYOS ASCAL[S 

SUBSIDIOS 

CORRIENTES 

DE CAPITAL 

APOYOS FISCALES 

CORRIENTES 

SERVICIOS PERSONALES 

OTROS 

INVERSIÓN FÍSICA 

INTERESES, COMISIONES Y GASTOS DE LA DEUDA 

INVERSIÓN FINANCIERA 

AMORTIZACIÓN DE PASIVOS 

INGRESOS POR OPERACIÓN 

INTERESES COBRADOS 

COMISIONES COBRADAS 

OTROS 

OTROS INGRESOS 

PRODUCTOS Y BENEACIOS DIRECTOS 

OTROS INGRESOS 

1/ Las sumas parciales y total pueden no coincidir debido al redondeo. 

Cuenta Pública 2023 

CUENTA PÚBLICA 2023 
INGRESOS DE FLUJO DE EFECTIVO 

FONDOS Y FIDEICOMISOS 
08 AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

16L FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 
(PESOS) 

Fuente: Estimado y Modificado. sistemas globalizadores de la Secretan de Hacienda y Crédito Público; Recaudado, el ente público. 

ENCARGADO DE LA D~ CCIÓN GENERAL 
Y DELEGADO FIDU~O ESPECIAL DE 

FIRCO 

FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

o 
o 
o 

280.407 ,725 

280,407,725 

243.136.675 

37.271.050 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 

287,889,624 287.779.6SO 

o o 
o o 
o o 

287 ,889 ,624 287,779,6SO 

287.889.624 287,779,650 

252,650,705 252.540.508 

35,238,919 3S,239.l42 

o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 

o o 
o o 
o o 
o o 
o o 

A DE PRESUPUESTO 

SUBGERENTE DE PRESUPUESTO Y 
TESORERÍA 
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TOTAL OE RECURSOS" 

EGRESOS 

GASTO CORRl1'NTt 

SERVIOOS PERSONALES 

OE OPERACIÓN 

SUBSIDIOS 

OTRAS EROGAOONES 

EGRESOS OE OPERACIÓN 

INTERESES PAGADOS 

COMISIONES PAGAOAS 

OTROS 

OTROS EGRESOS 

INVERSIÓN FÍSICA 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

OBRA PÚBLICA 

SUBSIOIOS 

COSTO RNANCIERO 

INTERESES, COMISIONES Y GASTOS OE LA OEUOA 

INTERNOS 

EXTERNOS 

DE TESORERÍA DE lA FtDERACIÓN 

OTROS 

EGRESOS POR OPERACIONES AJENAS 

POR CUENTA DE TERCEROS 

EROGAOONES RECUPERABLES 

ANANCIAMIENTOS 

OTORGAMIENTO DE CRÉDITO 

DESCUENTOS Y REDESCUENTO$ 

A TRAVÉS DE lA BANCA MÚLTIPLE 

BANCA COMERCIAL 

OTROS INTERMEDIARIOS FlNANCIEROS 

A TRAVÉS DE lA BANCA DE DESARROLLO 

SANCOS DE DESARROLLO 

FONDOS DE FOMENTO 

Cuenta Pública 2023 

CUENTA PÚBLICA 2023 
EGRESOS DE FLUJO DE EFECTIVO 

FONDOS Y FIDEICOMISOS 
08 AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

16L FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 
(PESOS) 

FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

280,407,72S 

280,407,72S 

280,407.72S 

243.136,675 

37.271.0SO 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

297 ,334 ,288 297.224,314 

287,889,624 287,779,650 

287.889,624 287.779,6SO 

2S2,6S0,70S 2S2,S40,508 

34.6S4.792 34,65S.OlS 

o o 
584,127 584,127 

o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
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OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS ANANCIERAS 

INVERSIONES ANANCIERAS NETAS 

AMORTIZACIÓN DEL CRÉDITO 

EXTERNO 

A TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN 

A CARGO DE GOBIERNO FEDERAL 

A CARGO DE BANCOS Y FONDOS DE FOMENTO 

OTROS 

A CARGO DE LA ENTIDAD 

A CARGO DE OTROS 

INTERNO 

INTERBANCARJO 

BANXICO 

SUJETO A CRÉDITO EXTERNO 

LÍNEA NORMAL 

REDESCUENTO CON FONDOS DE FOMENTO 

OTRAS FUENTES 

DISPONIBILI DAD ANAL 

CORRIENTES 

FlNANCIERAS EN El SECTOR PÚBLICO 

FINANCIERAS EN OTROS SECTORES 

EN TESORERÍA DERIVADA DE CRÉDITO EXTERNO 

1/ Las sumas parciales y total pueden no coincidir debido al redondeo. 

Cuenta Pública 2023 

CUENTA PÚBLICA 2023 
EGRESOS DE FLUJO DE EFECTIVO 

FONDOS Y FIDEICOMISOS 
08 AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

16L FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 
(PESOS) 

Fuente: Presupuesto Aprobado y Modificado, sistemas globalizadores de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; Presupuesto Pagado, el ente público. 

o o o 

o o o 

o o o 

o o o 

o o o 

o o o 

o o o 

o o o 

o o o 

o o o 

o o o 

o o o 

o o o 

o o o 
o o o 
o o o 

o o o 
o 9,44-4,664 9,4-4-4,664 

o 9,444,664 9,444,664 

o o o 

o o o 

o o o 

AUTORIZACIÓN RESPONSABLES DEL ÁREA DE PRESUPUESTO 

R<CARGADO DE LA D<RECC\ N GEN 
Y DELEGADO FIDUCIARIO ESP CIAL 

FlRCO 

FIDEICOMISO DE RIESGO COMPAR 

SUBGERENTE DE PRESUPUESTO Y 
TC...SORER!A 



Cue nta Pública 2023 

CUENTA PÚBLICA 2023 
ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS EN CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA11 

08 AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
16L FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

(PESOS) 

TOTAL 287,889,624 287,779,650 
1 / Las sumas parciales y total pueden no coincidir debido al redondeo. 
Fuente: Presupuesto Aprobado y Modificado, sistemas globalizadores de la Secretaría de Hacienda y Créd"ito Púbfico. Presupuesto Devengado y Pagado, el ente público. 

RESPONSABLE E LA AUTORIZACIÓN 

ENCARGADO DE LA DIRE~!ÓN GENE 
Y DELEGADO FIDUCIARIO ESPECIAL EL 

FIRCO 

FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

287,779,650 109,974 

SUBGERE.NTE DE PRESUPUESTO Y 
TESORER!A 

P~gina lde l 



Cuenta Pública 2023 

CUENTA PÚBLICA 2023 
ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS EN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA CARMONIZADO)lt 

08 AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

1/ Las sumas parci*s y tonl pueden no coincidir debido~ redondea. 
2/ COrTeSpondc a las Economías Presupuestarias.. 

16L FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 
(PESOS) 

Fuente: Presupuesto Aprobado y Modificado. sistemas gfobaJlndores de l.a Sccrctu la de Hacienda y Crédto Público. Pr~to Ocvcngado y Pagado. el ente púbico. 

rPONSABLES 

ENCARGADO DE LA DIRECC N GENE 
Y DELEGADO FIDUCIARIO E P AL D 

FIRCO 

LA AUTORIZACIÓN 

FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

A DE PRESUPUESTO 

Página 1 del 



Cuenta Pública 2023 

CUENTA PÚBLICA 2023 
ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS EN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA Y POR OBJETO DEL GAST01' 

08 AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

TOTAL 

Gasto Corriente 

Servicios Personales 

1000 Servidos personales 

1100 Remuneraciones al personal de carácter permanente 

1 300 Remuneraciones adiciona~s y especiales 

l 400 Seguridad social 

1500 Otras prestaciones sociales y económicas 

Gasto De Operación 

2000 Materiales y suministros 

2100 Materiales de administrac.i6n, emisión de documentos y artículos oficia.les 

2200 Alimentos y utensilios 

2400 Materiales y artículos de construcci6n y de reparación 

2 500 Productos químicos. farmacéuticos y de laboratorio 

2600 Combustibles, lubricantes y aditivos 

2700 Vestuario. blancos, prendas de protección y artículos deportivos 

2900 Herramientas. refacciones y accesorios menores 

3000 Servicios generales 

3100 Servicios básicos 

3200 Servicios de arrendamiento 

3300 Servicios profesionales. científicos. técnicos y otros servidos 

3400 Servicios financieros, bancarios y comerciales 

3500 Servicios de instalación, reparación. mantenimiento y cons~ación 

3700 Servidos de traslado y viáticos 

3800 Servicios oficiales 

3 900 Otros servicios g~erales 

Otros De Corriente 

3000 SeMcios gener3les 

3900 Otros servicios generales 

Pensiones Y Jubilaciones 

ENCARGADO DE LA DIRE<\CIÓN GENE 
Y DELEGADO F!DUCIARIO\EsPEC!AL D 

FJRCO 

LA AUTORIZACIÓN 

16L FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 
(PESOS) 

280,407,725 287,889,624 

280,.C07,725 287,889,624 

243.136,675 252.650,705 

243,136,675 252,650.705 

59.096.476 54.122.037 

ll.0 14.778 23,509,267 

39,148.307 38,07.2.769 

133,877.114 136,996,632 

37.271.050 34.654,792 

l,564,148 1.047.860 

559,924 396.041 

206,510 237.329 

35.000 9,599 

59,750 8 ,454 

564,256 339.107 

60,000 14.875 

78.708 42,4SS 

35,706.902 33.606,932 

2 ,981.404 2,492,504 

14 ,455.722 13.929.744 

3,678,895 2.422.292 

3.600.000 3.191.989 

4.183,260 4.729.495 

1,405,047 760.511 

2,000 

5,400,574 6,080.397 

584.127 

584.127 

584,127 

287 ,779,650 287.779.650 

287,779,650 287,779,650 

252,540,508 252,540,508 

252.540.508 252.540.508 

54,106.898 54,106,898 

23,478,022 23.478.022 

37.948,248 37,948,248 

137,007,340 137.007.340 

3~.655.0lS 34.655.015 

1,048.083 l,048.083 

396,041 396,041 

237,329 237.329 

9.599 9,599 

8,676 8.676 

339.108 339,108 

14.875 14,875 

42.455 42.455 

33.606.932 33.606.932 

2.492,505 2.492.SOS 

13.929,744 13.929.744 

2.422.292 2.422.292 

3.191,989 3.191.989 

4,729.494 4,729,494 

760,511 760.511 

6,080.397 6.080.397' 

584.127 584.127 

584.127 584,127 

584,127 584,127. 

EL ÁREA DE PRESUPUESTO 

109,974 

109,974 

ll0.197 

ll0,197 

lS,139 

31.245 

74,521 

-10.708 

-223 

-223 

-222 

-l 

-1 
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ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS EN CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA (ARMONIZAD0)11 

08 AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

Fideicomiso de Riesgo Compartido 

To tal del Gasto 

1/ Las SUl'NS parciales y totaJ puedrn no coincidir debido al r~ndeo. 
2/ Com:sponde ¡ las Economí.as Presupuestarias. 

16L FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 
(PESOS) 

280.407 ,725 

280,407 ,725 7,481,899 

fumtr-Pr~o Aprobado y Modifitado. sistcmu &1obaliudorcs ~la ~tar\3 de Hadtnd'- y CrHto Público. Prnupumo O~do y P.¡g~o. el iente püb'co. 

287,889,624 287,779,650 

287.889,624 287,779,650 

287,779.650 

287,779,650 

REA DE PRESUPUESTO 

ENCARGADO DE LA DIRE~IÓN GENE 
Y DELEGADO F!DUCIARI<\ESPEC!AL L 

FIRCO 

FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

109,974 

Página 1de1 



Cuenta Pública 2023 

CUENTA PÚBLICA 2023 
ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS EN CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO CARMONIZADO)ll 

08 AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

Sel"Vicios personales 

Remuneraciones al personal de carácter permanente 

Remuneraciones adicionales y especiales 

Seguridad social 

Otras prestaciones sociales y económicas 

Materiales y suministros 

Materiales de administración, emisión de documentos y artícufos oficiales 

Alimentos y utensilios 

Maceriales y artículos de construcción y de reparaci6n 

Productos químicos. farmacéuticos y de laboratorio 

Combustibles, lubricantes y aditivos 

Vestuario. blancos, prendas de protección y artículos deportivos 

Herramientas. refacciones y accesorios menores 

Servicios generales 

Servicios básicos 

Servicios de arrendamiento 

Servicios profesionales. científicos, técnicos y otros servicios 

Servicios financieros, bancarios y comerciales 

Servkios de instalación, reparación. mantenimiento y conservación 

Servicios de traslado y viáticos 

Servicios oficiales 

Otros servicios generales 

Total del Gasto 

1/ Las suma~ parciales y total poe:den no comcidír debido al redondeo. 
21 Corresponde a las Economías Presupuestarias. 

16L FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 
(PESOS) 

59,096,476 -4,974.439 

ll,014.778 12.494,489 

39,148,307 - l.125,538 

l33,877,ll4 3.119,518 

1,564,148 -516,288 

559,924 - 163,883 

206.510 30,819 

35,000 -25.401 

59.750 -51,296 

564.256 -225,149 

60,000 -45,125 

78,708 -36,253 

35,706,902 -1,515,843 

2.981,404 -488.900 

14.455,722 -525.978 

3.678,895 -1,256,603 

3,600,000 -408,011 

4,183,260 546,235' 

1 .405,047 -644,536 

2,000 -2,000 

5,400,574 1,263,950 

280,407,725 7,481,899 

Fuente Presupu~to Aprobado y Modificado. sistemas globalizadores de la Secretaria de Hacienda y Crédito PVblico. Presupuesto Oevergido y Pagado. el ente póbli<:o. 

RESPONSABLES ' E LA AUTORIZACIÓN 

ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN GENE 
Y DELEGADO FIDUCI~O ESPECIAL D 

FIRC\ 

54,122,037 54,106,898 

23,509,267 23.478,022 

38,022,769 37.948,248 

136,996.632 137.007.340 

1,047,860 1,048,083 

396.041 396.041 

237,329 237.329 

9.599 9,599 

8.454 8,676 

339,107 339,108 

14,375 14,875 

42,455 4 2.455 

34,191.059 34,191,059 

2.492,504 2.492.505 

13,929,744 13.929,744 

2.422,292 2.422.292 

3,191,989 3,191.989 

4,729,495 4,729,494 

760.511 760,511 

6.664,524 6,664.524 

287,889,6 24 287.779.650 

54.106,898 

23,478,022 

37.948.248 

137.007.340 

1,048,083 

396,041 

237.329 

9,599 

8,676 

339.108 

14,875 

42.455 

34,191,059 

2,492,505 

13,929,744 

2,422,292 

3.191.989 

4,729,494 

760,511 

6.664.524 

287,779,650 

110,197 

15,139 

31,245 

74.521 

- l0.708 

-223 

-222 

-1 

-1 

109,974 
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ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS EN CLASIFICACIÓN FUNCIONAL-PROGRAMÁTICAll 

08 AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
16l FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

(PESOS) 

lU.6S0.7Cl5 ) 4.'5 ... 7'1 .514.127 

2SU .. O.SCI >•.US.OlS 514.121 H7.71t,UO 
JSl.S40..SCI l•,US.015 $.l<l,l:U '87.71t.HO 

lOU 93~ 101. 6 

""'º 100-0 

l.70U1' ''º-"' 9.112.110 

t .•U.643 10061 U2.C..HO 

t,•JS.Ul lOU67 t,l••.311 
9.US.'11 201.5'7 t.•••.n• 

ll0.7 º·' 107.l 

100> 100~ .,,,,, 

1,701,11' oo.a'4 un.no 
t.615.61 ] )0A.S61 t ,82 • .HO 

t.fJUll lOU'1 t ,1.U.)71 

t,flS.111 lOl.$67 t.lu .)1t 
110.7 43.4 107.2 

100.0 100, 

1,701.21' 00.04 t.1u,110 
9,6U .Hl l01-.S67 9,U4.UO 

t,6JUll 201.561 t.ac ... J71 

f,6JS,ll l 20a.561 • .• 4 4,)71 

107..l 

I'°' l..., 

l,10l,216 ''º·"" 9, lll.110 

f,6 1S.61J 20U61 9.1 2.CJSO 

t.6JU11 10a.so t .au .)11 

•.•n.111 1oa.s61 f.144.>71 .,, 107.l 

100.2 100~ 

A~de'DO'l'O&Lafr.n;ión p(blca ytMn -- 1.10UH "º-"' 9,112.110 M- '·""" 1 
201.S67 t,llc,UO 

°"""< ... 9.635.111 20a.su f,l.U,l71 ,....., 
Uls.111 101.567 . ... • .l71 

~~P'1J/A.Dteb 110.7 •l.• 107..l -- 1002 100~ l'°' 

1,701.216 'ªº·"' f ,la::l'.110 

U1Ull 201.567 f.124.250 

FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

100~ 

100.0 

117.77t,650 100.0 

117.179.HO 100.0 

tOl.6 

100.0 

9.lU.llO 100A 

t.U•.250 100.0 

t.I U,)11 100.0 

9,I U ,)71 100~ 

10 .. .2 

1002 

9,Ul,UO 100.0 

9.U•,UO 100.0 

t,l• •.)71 100.0 •.•.. ,,, . 100.0 

107.2 

100> 

t,tll.110 100A 

t .11•.lSO 1000 

f,IU J11 100< 

'·'".J11 100.0· 

107.2 

100.2 

un.u o 100.0 

U24..2SO 100.0 

t.M•J11 1000 

, .... ,..J71 100.0 

107..l 

100.l 

f.112.110 100. 

f.114,lSO 100.0 

9.IU .)71 100.0 

'·'"·"' 100.0 

107.2 

100.i: 

UU.llO 100.0 

•.11•. :rso 1000 
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16L FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

100.0 

100..0 

100.0 

(PESOS) 
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CUENTA PÚBLICA 2023 
ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS EN CLASIFICACIÓN FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA11 

08 AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
16L FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

(PESOS) 

lSUIO 253.llO 

UUtO zn.no 
lSJ.JIO 151.JIO 

100.0 100.0 

UUIO )S.1,JIO 

2SJ.ll0 UUIO 

HU.O UJ.llO 

100.0 100.0 

lSl.ll!O lSl.l&O 

UUIO lSl.310 

UJ.JIO lS'-310 

100.0 100.0 

l/Ui s11rn;as~inyt01;::ilpucdcnftO(~O(OiOo.llrtC!Oflót<o.lllifr'OolD-o-cotTC$pondc: 1;iorcentalc'l~•O.OS%0-fO'es1SOO"-
f1.1et1te:Pr~ntoAcitob:;i~yMOdiflcado."'~s(lomluOol'cs dc~~-dcH3Óttl<byCrf!.di10P\iblico.~to()cYqUOy~.dtfltcp(d(o, 

253,)10 1000 

2Sl.JIO 100.0 

nuto 1000 

100.0 

1SJ. HO 100.0 

JSl.JIO 100.0 

1SJ.JIO 100.0 

100.0 

251,llO 100.0 

251.310 100.0 

Ul.JIO 100.0 

100,0 

RESPONSABLES DE LA AUTORIZACIÓN RESPON 4~AD'.EPRESUPUESTO 
GERENTE DE Fl N V SUBGERENTE DE PRESUPUESTO y ENCARGADO DE LA DIREC~N GENERAL 

Y DELEGADO FIDUCIARIO PECIAL DEL 
FIRCO 

FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

TESOREIÚA / 

rA/7 
~/ 

ADRIAN CEDEl'IO FRIAS 
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CUENTA PÚBLICA 2023 
ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS EN CLASIFICACIÓN FUNCIONAL CARMONIZADO)ll 

08 AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
16L FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

(PESOS) 

Coordinación de la Política de Gobiemo 9 ,182.110 642.140 

Desarrollo Económico 271,225.615 6 .839.759 

Agropecuaria, Silvicultura. Pesca y Caza 271.225.615 6.839.759 

Total del Gasto 280.407.725 7.481.899 

l / Las sumas parcia.les y total pueden no c.oincidir debido al redondeo. 
21 Corr~dea !as Economi.asPrcsupuestañas. 
Fuente: Presu;:iuesto Aprobado y Modificado. sisumas globalizaclorcs de la ~crctaría de Haderida y Crédito Público. Presupuesto Devengado y Pagado. el cote público. 

RESPONSABLES DE LA AUTORIZACIÓN 

ENCARGADO DE LA DIRECC!f)N GENERAL 
Y DELEGADO FIDUCIARIO E~ECIAL DE 

FIRCO 

FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

9 ,824.250 

278.065.37 4 

278.065.374 

287,889.624 

9,844,378 9,844.378 -20.128 

9.844,378 9,844,378 -20.128 

277.935.272 277.935.272 130.102 

277.935.272 277,935.272 130.102 

287,779.650 287.779.650 109.974 

ÁREA DE PRESUPUESTO 

S UBGERENTE DE PRESUPUESTO Y 

=oREAfA / 

~¿;,, ;;:; ;;¿;pJ}\S 
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CUENTA PÚBLICA 2023 
MEMORIA DE CÁLCULO EN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA Y POR OBJETO DEL GASTO 

08 AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
16L FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

TOTAL 

Gasto Corriente 

Servicios Personales 

1000 Servicios personales 

1100 Remuneraciones al personal de carácter permanente 

1300 Remuneraciones adicionales y especiales 

1400 Segundad social 

1500 Otras prestaciones sociales y económicas 

Gasto De Operación 

2000 Materiales y suministros 

2100 Materiales de administración. emisión de documentos y artículos oficiales 

2200 Alimentos y utensilios 

2400 Materiales y artículos de construcción y de reparación 

2500 Productos químicos. farmacéuticos y de laboratorio 

2600 Combustibles. lubricantes y aditivos 

2700 Vestuario, blancos. prendas de protección y artículos deportivos 

2900 Herramientas. refacciones y accesorios menores 

3000 Servicios generales 

3100 Servicios básicos 

3200 Servidos de arrendamiento 

3300 Servicios profesionales. científicos. técnicos y otros servicios 

3400 Servicios financieros. bancarios y comerciales 

3500 Servicios de instalación. reparación. mantenimiento y conservación 

3700 Servicios de traslado y viáticos 

3800 Servicios oficiales 

3900 Otros servicios generales 

Otros De Corriente 

3000 Servicios generales 

3900 Otros servicios generales 

Pensiones Y Jubilaciones 

Gasto De Inversión 

~
RESPONSABLE 

ENCARGADO DE LA DIRE IÓN GENE L 
Y DELEGADO FIDUCIARI SPECIA EL 

FIRCO 

E LA AUTORIZACIÓN 

(PESOS) 

280,407,725 

280,407,725 

243,136.675 

243,136,675 

59,096,476 

11.014.778 

39.148.307 

133,877,114 

37.271.050 

1.564,148 

559,924 

206,510 

35,000 

59,750 

564.256 

60,000 

78,708 

35.706,902 

2,981,404 

14,455,722 

3,678,895 

3.600.000 

4.183,260 

l.405,047 

2,000 

5,400,574 

o 
o 
o 
o 

o 

287,779,650 

287,779,650 

252,540.508 

252,540,508 

54,106,898 

23,478,022 

37.948.248 

137,007,340 

34,655,015 

1,048,083 

396,041 

237 ,329 

9,599 

8,676 

339.108 

14,875 

42,455 

33,606,932 

2,492,505 

13.929.744 

2.422.292 

3,191,989 

4 ,729.494 

760.Sll 

o 
6 ,080,397 

584,127 

584.127 

584,127 

o 

2.6 100.0 

2.6 100.0 

3.9 87.8 

3.9 87.8 

-8.4 18.8 

113.2 8.2 

-3.1 13.2 

2.3 47.6 

-7.0 12.0 

-33.0 0.4 

-29.3 O.l 

14.9 0.1 

- 72.6 o.o 
-85.S o.o 
-39.9 O.l 

-75.2 o.o 
-46.1 o.o 

-5.9 11.7 

-16.4 0.9 

-3.6 4 .8 

-34.2 o.a 
-11.3 1.1 

13.l 1.6 

-45.9 0.3 

-100.0 o.o 
12.6 2.1 

o.o 0 .2 

o.o 0 .2 

o:o 0.2 

o.o O.O· 

o.o o.o 

ÉL ÁREA DE PRESUPUESTO 
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CUENTA PÚBLICA 2023 

MEMORIA DE CÁLCULO PARA EL E.5T ADO ANAÚTICO DEL EJEROCIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS EN CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 
08 AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

Coordinac:ión de la Po•tic.a ~ Gobierno 

~rroUo Econ6mico 

AgrQO«ua~. SiMcuttura. Pese.a y Cau 

Total dcl Gasto 

16L FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 
(PESOS) 

Fecha: 12/03/2024 Hora: 13:50:59 

9,182.110 

271.225.615 

27l.22S.61S 

280.~07.7:25 

9,84'.371 

277.935.272 

277 .935 .272 

287.77,,650 

7.2 

2.5 

2.5 

2.6 

'6.6 

100.0 

RESPONSABLES DE LA MJTORIZACIÓN ' E PRESUPUESTO 

ENCARGADO DE LA DIREC"' N GENERA 
Y DELEGADO FIDUCIARIO ~ECIAL D 

FIRCO 

FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

100.0 

100.0 

100.0 
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TOTAlAPfl.06.i.lX> l0,ll&.f7S 37.l71.0SO 

TOTA.I. MOOlflCAOO Ul.GS0.705 ~.6S•.792 

TOTAi. OEIJ(NGADO l Sl.S40.S08 3·4.655.015 

TOTAi.PAGADO 'Sl.~0.501 ~.655.0U 

Pottmt.:.JeP~Ap'OI> 103..9 9 ) ,0 

Porccn~)cP;i.V.Moalf 100.0 

Súbsldic:ii: S«tCl'M Soaal y Prii<ado o [ntidarks 
F~~IY;\syMunlq:llos 

A.probado 

•'-'OdÍÍ.Udo 60l.410 

~cng~ 'º"·"'º 
"'"" 603,'1&0 

Pon:.(l"ltajcPat/Apto!l 

Poru!ntajcP:itJModlr 100.0 

~csaRegl:1$ dcC9'1'xii>n 

ApObadl) 

Madiriea:kl 603.'41 0 

º'""""""' 603.•IO 

Pap~ ~).00 

Pc<'CcnUJCPW~ 

~mt.ijcPatJModif 100.0 

'º' ""'06~1d('fcin"ll:fltO•b.A,Ericutn.'a.. 
Can:iatria. P~a y Aakulo..wa 

'º' Aprobado , .. MoQrodl> &Ol. •IO 

, .. """"""' 603.·UO , .. ....... ISOl.•IO , .. ~P3&1Apn>b , .. Porc~)cP~Moo:fil' 100.0 

OC$c-""l)C'MdeWfl.ll'ICiones 

""'°"'° 29.Sl7,011 

Modif'1udo 26.137.496 

º'""""""' 16,137.71' 

P:a¡:.»o '6,137,71' 

P«c~)c~~¡, 113 

llot'cmYije~Modif 100.0 

~M:ión,Stguilrlienloycv¡,l1Aci6ndc 
pol~pübkll 

,i.pro;,.,.do 29.5'7.0ll 

Mocifi<.ado 26,137,496 

o~mi~ 26.13 7.719 ,,_ 
26.137,719 

Porccnc.a:i:Pag/AJ>tcb ª" 
Porccnt;ijcP:atfM«ll 100.0 

001 ~y Apl.Caóón 6' la Pditica AO'OPCCllW 

V 

Cuenta Pública 2023 

CUENTA PÚBLICA 2023 
GASTO POR CATEGORÍA PROGRAMÁTICA11 

08 AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
16L FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

(PESOS) 

210.407,725 

Sl•.ll7 217.Ht,6H 

S••.U7 217.179,'50 

514.117 28'.77,,650 

102:.6 

100.0 

iSOl.410 

6QJ,••o 
60),420 

100.0 

603.410 

603.480 

603,410 

100.0 

601, .. ao 
603 .... 0 

603.<4 10 

100.0 

29.517.0 11 

$414.117 2'-711,623 

514.lH lt.721.146 

SU.127 26'2U .. 6 .. , 
100.0 100.0 

29.511.011 

514.127 26.721.623 

SS<l.127 26.721.146 

514 .127 26,721.146 

'º' 
100.0 100.0 

FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

210 •• 01.ns 

ll7.119.61• 100.0 

ll7.179,UO )00.0 

217.719.SSO 100.0 

102.6 

'°"º 

6()J,4SO 100.0 

6Cl.• I O 100.0 

603 ... 10 100.0 

100.0 

603.410 100.0 

60),00 100.0 

603.•IO 100.0 

100.0 

603,dO 100.0 

603,•IO 100.0 

603.•IO 100.0 

29 .517.011 100.0 

76.721.623 100.0 

'26,721.t46 100.0 

M.721 .... 6 

100.0. 

it.S87.0ll 

2',721.'ll 100.0 

2'.721.146 100.0 

26,721.U6 100.0 

'º' 
100.0 
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001 - ... :H.111,4" ,,..,,.. .... 26,lJ7.7lt 

001 ...... 2UJ1,719 
POf«flla)tPll/~ 

001 Pttt:O'lta)e:P.VModil 100.0 

A~Kl'Ki\los '/ clcApovo - 1•l.1'6.61S 7,614.01' - u :uso.1os 7,ttUUi 

~ .. lSl.S•O.SOI 7,tJMl6 - l'Sl.l• 0.101 7.'1l.Sl6 

Potttftu)t '""•" 10).0 -·- 100.0 100.0 

AllO'(Clllll'fOCHOOt$11Nnfñ'fP.-;,mtjor~ 
bc:lkierdaftlt~ .,,_ ... 2J.4,4l$,4$t 7,20).1'5 

ModiricaclO 24J.03S,02 Z 7,705.249 

M .,...... ... zcU0'-6'7 7.705,JO ...... 1'2,t<M.'97 7,705.2'9 

POttet1U1jcP-'C/APfOCI 1o:u 107.0 

M PortMU)t hc/Mocif .... 100.0 

001 A<1MUdn•uore~MM> 

001 - lS..,O S.dt 7.l03..US 

"""""'"' 2•3PJS..Oll 7,10S.ld 

~ :ZH.904."7 7.70S.2U 

" 001 
.. _ 

244,904,6'7 7.10S.249 

001 fttll'ctt1~. ,~...,,,_ 10] •• 107.0 

'ottentajt ,¡¡/Mo6A ,,,9 

AllO)'O a I~ f!Md6n~b y )1 mqot~~o de 
la.Ct1ti6n 

o -· 1,701.216 410.04 

o - 9.'1Ull ?01.S67 

o .,.,.... ... 9,6li.,lll lOl.567 

o ...... 9,4>SAU 101.SO 

o Pettttiujtht/Apell 110..7 .,, 
o """"* ,,.,_ l.., 100.0 

A~dta,oy"O:abfl.wlci6rt~yWen -001 - t.701..21' 4IQ.1'4 

. Modrodo 9.615,HJ 201.567 

001 ~ 9,os.au 701,567 

001 ,,.,.. 9 .615.111 lOU67 

001 Poruntajt P¡gf Aprob 110.7 •l.4 

001 100.2 100.0 
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CUENTA PÚBLICA 2023 
GASTO POR CATEGORÍA PROGRAMÁTICA ll 

08 AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
16L FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

(PESOS) 

H4.ll7 l6.111.,6ll 

51• .U1 u.1.a ... , 
Sl4,U7 26.721.1 .Ci 

'º, 
100.0 100.0 

UO.U0.71• 

260.SU.Sll 

260.11SOl• 

260.•S•.324 

103..t 

100.0 

l4U31,6().ol 

2$0)40.2"1 

2S0,60t.946 

2S0.609.9<fl6 

99.t 

l4l,6l&,.6CM 

UO)•O.l71 

lS0,609.9-'6 

2S0.60'9.9"6 

U U.110 

t,1241,lSO 

9,1-'0 11 

9.14011 

107.1 

1CJO.l 

9.11 2.110 

'-'24.JSO 

t .140 71 

9,144-. '71 

107.2 

lOC.2 

lUlUU 100.0 

26.711.146 100.0 

1f.121,Uf 100.0 ,., 
100.0 

2SO,U0,7U 100.0 

160.144.Ul 100.0 

M0,.S02<1 100.0 

lfO.•S•.l2<1 100.0 

10U 

100.0 

2•U.OU04 100.0 

l:S0.1'0.271 100.0 

2S0,609,t46 

2S0,60U~ 100.0 

lOJ.7 

"·' 

l•LUl,fO.i 

li0,740.111 100.0 

:Z.SO.•<U.'46 100.0 

2S0.60t.t 46 1000 

103.7 

"·' 

t.Jl7.110 

f,ll•.UO 1000 

t,1•4.l11 

f.144.)71 100.0 

107.l 

100, 

9.112.110 

9,IH.250 100.0 

9.144.)71 

9,144,)71 ! 00.0 

107.l 

100.2 



Programas Federales 

Subsidios: Sectores SociaJ y Priv;a,do o Entidades Federativas y Municipios 

Sujetos a Reglas de Operación 

Desempeño de las Funciones 

Planeadón. seguimiento y evatuación de políticas públicas 

Administrativos y de Apoyo 

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional 

Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión 

Total del Gasto 

1/ W surn.i.s ~ ytot.al pueden no coincidir dc:bido al redondeo. 
2/ Corresponde' a lu Economíu Presupucsuñu. 
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CUENTA PÚBLICA 2023 
GASTO POR CATEGORÍA PROGRAMÁTICA (ARMONIZADO)ll 

08 AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
16L FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

(PESOS) 

603.480 603,480 

603.480 603,480 

29,587,011 -2,865,388 26,721,623 

29,587,011 -2,865,388 26,721,623 

250,820,714 9,743,807 260,564,521 

241,638,604 9,101,667 250, 7 40,271 

9,182,110 642,140 9,824 ,250 

280,407,725 7,481,899 287,889,624 

Fuente: Presu:>UHto ADtObldo y tv'.odificado. sistemas Clobalindores de la. Secretaria de Hacit-n<U y Ctedito Público. Prcsupueno Oevrngado y Pag~. el mte público. 

ENCARGADO DE LA DI~CION GEN 
Y DELEGADO F!DUC~~ ESPECJ 

FIRCO 

E LA AUTORIZACIÓN 

FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

603.480 603,480 

603,480 603,480 

26.721.846 26,721,846 -223 

26,721,846 26,721,846 -223 

260,454,324 260,454,324 110.197 

250,609,946 250,609,946 130,325 

9,844,378 9,844,378 -20,128 

287,779,650 287,779,650 109,974 

S DEL ÁREA DE PRESUPUESTO 
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FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 
(FIRCO) 

NOTAS A LOS ESTADOS PRESUPUEST ALES DEL EJERCICIO 2023 
(Cifras en miles de pesos) 

1) CONSTITUCIÓN Y OBJETO DEL FIDEICOMISO 

La Entidad es un Fideicomiso Público, creado mediante Decreto Presidencial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha del 3 de marzo de 1981 y 
fonnalizado con fecha 1 º de abril de ese mismo año, mediante contrato celebrado entre 
el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como 
fideicomitente, el Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C. (BANRURAL) antes S.A., 
como fiduciario (en liquidación a partir del primero de julio de 2003) y los productores 
que cumplan con los requisitos implícitos en el Capítulo V del Título Tercero de la 
Abrogada Ley de Fomento Agropecuario, como fideicomisarios, actualmente 
incorporado en los artículos transitorios de la Ley Agraria; y en forma reciente en la Ley 
de Desarrollo Rural Sustentable. 

Dicho contrato fue modificado con fecha 30 de noviembre de 1992, mediante acuerdo 
celebrado entre la entonces SARH, actualmente (SADER) Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el BANRURAL, hoy en 
liquidación, para adecuar su organización y funciones conforme a lo establecido en el 
Reglamento de Ja Ley Federal de las Entidades Paraestatales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación con fecha 26 de enero de 1990. 

El objeto principal de la Entidad, consistió en administrar los recursos financieros 
destinados a cubrir los programas especiales o de contingencia propuestos por Ja 
SADER antes (SARH), que hayan sido aprobados por el ejecutivo federal, para lograr 
la producción necesaria de productos básicos, a través de otorgar apoyos crediticios 
adicionales que garantizaran los ingresos netos adicionales, aplicar tecnología adecuada 
en las diferentes zonas del país, el uso de insumos y de servicios para incrementar la 
productividad, incluyendo Ja realización de inversiones y obras necesarias para su 
efecto. 

De acuerdo al Decreto del 26 de diciembre de 2002, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público expidió la Ley Orgánica de 
la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural , Forestal y Pesquero antes 
(Financiera Rural), señalando en su Artículo Segundo Transitorio que a partir del 1° de 
julio de 2003, se abroga la Ley Orgánica del Sistema Banrural, quedando sin efecto los 
Reglamentos Orgánicos del Banco Nacional de Crédito Rural S.N.C. 
Derivado de la propuesta de rediseño institucional aprobada por el H. Comité Técnico 
del FIRCO en octubre de 2002, con fecha 6 de agosto de 2004 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Decreto Presidencial que regula el Fideicomiso de Riesgo 
Compartido, mediante el cual y entre otros objetivos, se constituye como un medio de 
apoyo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, siendo éste el agente a través del cual se canali cen tanto los apoyos bajo 
esquemas de riesgo compartido, como aquellos otros necesarios para promover y 
fomentar Ja productividad y sustentabilidad del campo mexicano; Decreto que enuncia 
que el objeto del Fideicomiso es: 

1 



l. Otorgar apoyos temporales bajo esquemas de riesgo compartido orientados a 
impulsar la práctica de los cultivos o de las actividades ganaderas, forestales y 
acuícolas, que mejor am1onicen la sustentabilidad y la rentabilidad, atendiendo a 
la aptitud de los recursos, al comportamiento de los mercados y a la tecnología 
apropiada; 

TI. Propiciar una más eficiente inserción de los productores agropecuarios en las 
cadenas productivas, incluyendo los relacionados con la producción y suministro 
de bienes o servicios para la producción agrícola, ganadera, forestal y acuícola, así 
como las actividades posteriores a la cosecha; 

III. Participar, mediante las acciones de reconversión productiva o de fomen to de 
Agronegocios, en aquellos proyectos de aprovechamiento y conservación de 
recursos a nivel Microcuencas que correspondan a los criterios de elegibilidad que 
se señalen en las Reglas de Operación del Fideicomiso; 

IV. Impulsar el uso de Ja energía renovable en unidades de producción donde no se 
cuente con energía eléctrica, con la concurrencia de diversos programas y fuentes 
de recursos, y 

V. Apoyar a la Secretaría de Agricul tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación en la eficiente y eficaz canalización de los apoyos públicos 
destinados a mejorar la rentabilidad y la competitividad de la producción del campo 
mexicano, así como la sustentabilidad de los recursos en ella involucrados. 

Asimismo, con fecha 31 de mayo de 2006 se formalizó el Convenio de Sustitución 
Fiduciaiia y Modificatorio del Contrato de Fideicomiso de Riesgo Compartido 
(FIRCO), entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) como 
Fideicomitente Único de la Administración Pública Federal Centralizada, con la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural , Forestal y Pesquero antes 
(Financiera Rural) , como Fiduciario Sustituto y el Banco Nacional de Crédito Rural, 
S.N.C., en liquidación, como Fiduciario Sustituido. De conformidad con dicho convenio 
y en cumplimiento a la Cláusula Quinta, capítulo de la "Sustitución Fiduciaria'', que a 
la letra dice: 
"LA FfNANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO antes (FINANCIERA RURAL), en cumplimiento de las 
obligaciones a su cargo, establecidas en el DECRETO, sustituye al BANRURAL como 
Fiduciario en el FIRCO, aceptando con ello todos los derechos y obligaciones que 
deriven del Convenio Modificatorio del Contrato de Fideicomiso y de Sustitución 
Fiduciaria". 

"Derivado de la Sustitución Fiduciaria, todas y cada una de las referencias hechas a 
BANRURAL, en su carácter de Fiduciario Sustituido, en cualquier Ley, Decreto, 
Acuerdo, documento o regi stro, se entenderán hechas a la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero antes (Financiera Rural), en su 
carácter de Fiduciario Sustituto". 
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2) NORMA TIVIDAD GUBERNAMENTAL 

Las principales norn1as y disposiciones gubernamentales que le son apl icables al 
Fideicomiso para reunir, clasificar, registrar y reportar la información presupuesta! para 
el periodo del 1° de enero al 31 de diciembre de 2023 son las siguientes: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
• Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento. 
• Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 2023. 
• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
• Ley del Servicio de la Tesorería de la Federación y su Reglamento. 
• Ley General de Bienes Nacionales. 
• Ley General de Deuda Pública. 
• Ley Federal de Responsabilidad Administrativas de los Servidores Públicos. 
• Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
• Ley General de Instituciones de Crédito. 
• Ley Federal del Trabajo. 
• Ley del Seguro Social. 
• Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
• Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Código Fiscal de la Federación. 
• Plan Nacional de Desarrollo 20 18-2024. 
• Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación PEF para el ejercicio fiscal 

2023. 
• Acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Annonización Contable. 
• Oficios Circulares y lineamientos emitidos por Ja Subsecretaría de Egresos de la 

SHCP. 
• Disposiciones Administrativas emitidas por la Secretaría de la Función Pública. 
• Clasificador por objeto del Gasto emitido por la SHCP. 
• Reglas de Operación vigentes del Fideicomiso. 
• Reglas de Operación de los Programas de la SADER. 
• Ley Federal de Austeridad Republicana. 

3) CUMPLIMIENTO GLOBAL DE METAS POR PROGRAMA 

La H. Cámara de Diputados expidió el Decreto del Presupuesto de Egresos de Ja 
Federación para el ejercicio fiscal 2023 (PEF 2023), a través del cual se autorizaron al 
Fideicomiso de Riesgo Compartido, recursos presupuestales asociados a 3 Programas 
Presupuestarios de naturaleza adjetiva: Diseño y Control de la Política Agropecuaria 
(POO 1 ); Actividades de Apoyo Administrativo (MOO 1 ); y de Apoyo a la Función Pública 
y Buen Gobierno (0001). 

Por su naturaleza, los programas adjetivos no tienen vinculadas metas programáticas a 
cumplir, toda vez que corresponden a actividades de control y apoyo para la consecución 
de los programas que conviene el FIRCO con la SADER durante el ejercicio 

3 



presupuesta! ; en cambio, el programa de naturaleza sustantiva, Fomento a la Agricultura 
el cumplimiento de metas está sujeto a lo establecido en las Reglas de Operación. 

Es importante destacar que para el ejercicio 2023 al FIRCO no se le autorizó 
presupuesto para otorgar apoyos temporales bajo esquemas de riesgo compartido 
orientados a impulsar la práctica de los cultivos o de las actividades ganaderas, 
forestales y acuícolas, que mejor annonicen la sustentabilidad y la rentabilidad, 
atendiendo a la aptitud de los recursos, al comportamiento de los mercados y a la 
tecnología apropiada, así como ningún otro tipo de apoyo destinado a mejorar la 
rentabilidad y la competitividad de la producción del campo mexicano. 

OPERACIÓN 2022-2023 

En seguimiento a los Convenios de Colaboración y sus respectivos modificat01ios celebrados en el 
2022, se finiquitaron los siguientes Proyectos Estratégicos: 

1. Subcomponente Producción y Productividad Agroecológica para la Alimentación y 
Autosuficiencia Alimentaria (Etapa 1), el cierre de acciones se realizó el 27 de mayo del 2023. 

2. Desarrollo de Territorios Rurales en Pueblos Indígenas que Custodian Maíces Nativos en México, 
el cierre de acciones se realizó 11 de septiembre de 2023. 

3. Desarrollo Rural con Enfoque Territorial de los Grupos Indígenas del Estado de Sonora, el cierre 
de acciones se realizó 11 de septiembre de 2023. 

4. DesatTOllo Pesquero de la Nación COMCA' AC, Seri , el cierre de acciones se realizó 06 de 
septiembre de 2023. 

OPERACIÓN 2023 

En el ejercicio fiscal 2023 , se firmaron tres Convenios de Colaboración con la Secretaría de 
agricultura y Desarrollo Rural (SADER) y uno con la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 
(CONAPESCA), con el objeto de conjuntar acciones y recursos como Instancia Dispersora de 
Recursos (IDR) y con actividad específica de dispersar recursos en apoyo a beneficiarios de los 
programas y/o proyectos operados los cuales se enumeran a continuación: 
Programa de Fomento a la Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura: 

l. Subcomponente de Producción y Productividad Agroecológica para la Alimentación y 
Autosuficiencia Alimentaria (Etapa II). 
• Incrementar la producción y productividad de las unidades de producción agrícolas, así como 

reducir las pérdidas de alimentos. 

2. Proyecto Estratégico Desarrollo de Territorios Rurales con Productores que Custodian Maíces 
Nativos en México. 
• Fomentar la conservación, producción sostenible y utilización de maíces nativos de México. 

• Realizar acciones de innovación tecnológica y desarrollo de capacidades que se traduzcan en 
el establecimiento de bancos de germoplasma, intercambio de semillas e incremento de la 
producción de maíz nativo. 
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• Mejorar la capacidad producti va, agregar valor y promover una comercialización justa de los 
maíces nativos, mediante apoyos en activos productivos. 

• Conceptos de apoyo: integración económica, servicios de asistencia técnica y desarrollo de 
capacidades y servicios de innovación desarrollo tecnológico. 

3. Proyecto Estratégico Desarrollo Rural con Enfoque Territorial de los Grupos Indígenas. 
• Promover el desarrollo agropecuario de los pueblos indígenas priorizados, mediante acciones 

integrales de innovación y desarrollo de capacidades, capitalización de las unidades de 
producción e integración de las cadenas productivas. 

• Fomentar mediante servicios de innovación y asistencia técnica, la adopción de nuevos 
modelos tecnológicos, para mejorar la productividad y sostenibilidad de las principales 
actividades agropecuarias. 

• Incrementar la capacidad productiva y mejorar la integración económica a las cadenas 
productivas, mediante apoyos en activos productivos. 

• Conceptos de apoyo: agricultura familiar, integración económica, servicios de asistencia 
técnica y desarrollo de capacidades. 

4. Proyecto Estratégico Desarrollo Pesquero para la Justicia al pueblo Yaquí 2023 CONAPESCA. 
• Desarrollo agrícola, ganadero, acu ícola y pesquero, para la justicia al Pueblo Yaqui, apoyos 

enfocados para el desarrollo de acuacultura y pesca en beneficio de la SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN PESQUERA COMUNIDADES Y AQUIS S.C.L. 

5. Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 2023 de SENASICA. 
• Control de focos de infestación del barrenador negro de las ramas de café (XYLOSANDRUS 

COMPACTUS) en los estados de Puebla, Oaxaca y Veracruz. 

6. Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 2023 de SENASJCA. 
• Elaboración de un Estudio y un Plan de Negocios para la transfonnación de la Planta de 

Irradiación MOSCAMED a Planta de Tratamiento con Irradiación. 

4) VARIACIONES EN EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Mediante Oficio No. 500.-1676-2022 del 12 de diciembre de 2022, la Dirección General de 
Programación, Presupuesto y Finanzas de AGRICULTURA, comunicó el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023, aprobado por la H. Cámara de 
Diputados y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2022, y 
conforme a lo establecido en el Oficio Circular No.- 307-A.- 3052 de la SHCP, de fecha 12 
de diciembre de 2022, relativo a la comunicación del gasto total autorizado al Sector 
AGRICULTURA, informó al Fideicomiso de Riesgo Compartido (FIRCO) que el 
presupuesto calendarizado de recursos fiscales 2023 asciende a un monto de $280,407. 72 
miles. 

Durante el ejerc1c10 fiscal 2023, se gestionaron ante la Coordinadora Sectorial 54 
afectaciones presupuestarias que fueron registradas y autorizadas en el Módulo de 
Adecuaciones Presupuestarias (MAP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
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resultando una variación positiva neta de recursos fiscales de $7,481.90 miles, integrados 
por 8 ampliaciones presupuestarias por $23,994.48 miles, 5 reducciones por $16,512.58 
miles, 41 modificaciones compensadas, resultando un presupuesto modificado autorizado al 
31 de diciembre de 2023 de $ 287,889.62miles. 

Al 31 de diciembre de 2023, ingresaron a la Entidad el 100% de los recursos programados 
para el ejercicio fiscal 2023, conforme al Presupuesto Modificado por un total de 
$287,889.62 miles. 

En el Capítulo de Servicios personales se autorizó 3 ampliaciones líquidas que ascendieron 
a $18,443.33 miles y 16 adecuaciones compensadas y 1 reducciones liquidas por $8,929.30, 
integradas de la siguiente forma: 

Ampliaciones líquidas Capítulo 1000: 

a) 2023-8-161-2768 $6, 120.24 miles. Ampliación Líquida para cubrir el incremento 
salarial al personal operativo. 

b) 2023-8-16L-1979 $8,427.25 miles. Ampliación Líquida para cubrir el incremento 
salarial al personal de mando. 

c) 2023-8-161-2472 $3,895.84 mil es. Ampliación Líquida para cubrirla compensación 
garantizada de fin de año del personal del FIRCO. 

Reducciones líquidas Capítulo 1000: 

a) 2023-8-161-2699 $8,929.30 miles. Reducción Líquida por instrucciones superiores para 
traspaso de recursos al Ramo 23. 

Para los Capítulos 2000, de Materiales y Suministros; 3000 Servicios Generales se 
autorizaron 25 adecuaciones compensadas, se autorizaron 5 ampliaciones líquidas por un 
importe de $5,55 1.15 miles y 3 reducciones líquidas por un monto de $7 ,583.28 miles, 
confonnadas de la siguiente manera: 

Ampliaciones Líquidas Capitulo 2000 y 3000 

a) 2023-8-510-1558 $340.50 miles. Ampliación Liquida en la partida 35501 
mantenimiento de transporte terrestre y para la supervisión de proyectos. 

b) 2023-8-510-171 5 $253.38 miles. Ampliación Líquida en la partida 35501 
mantenimiento de transporte terrestre y para la supervisión de proyectos 

c) 2023-8-510-2393 $9.60 miles. Ampliación Líquida para gastos de operación en la 
partida 34101 Servicios Bancarios y Financieros, con la finalidad de poder cubrir el 
pago de servicios derivados de las comisiones bancarias por concepto de transferencias 
electrónicas de los incentivos a los beneficiarios del Proyecto Estratégico Desarrollo 
Territorial en Pueblos Indígenas que custodian maíces nativos en México. 
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d) 2023-8-16L-2452 $4,027.95 miles. Ampliación Líquida para gastos de operación en la 
partida en diversas partidas para cubrir las diferentes necesidades del FIRCO. 

e) 2023-8-510-2464 $919.72 miles. Ampliación Líquida para Ja partida 39801 impuesto 
sobre nómina. 

Reducciones líquidas Capítulos 2000 y 3000: 

a) 2023-8-510-2207 $4,059.24 miles. Reducción Líquida por motivos de control 
presupuestarios por parte de la SADER para traspaso de recursos a la Unidad 
Responsable 411 Secretaría en diversas partidas. 

b) 2023-8-16L-2224 $930.62 miles. Reducción Líquida para el pago de la obligación que 
tiene de cubrir Jos indivisos que Je corresponde en cada OREF donde comparte FIRCO 
con la SADER 

c) 2023-8-510-2456 $362.02 miles. Reducción Líquida por instrucciones superiores para 
la reasignación de recursos. 

d) 2023-8-510-2706 $2,231.41 miles. Reducción Líquida por instrucciones superiores para 
traspaso de recursos al Ramo 23. 

Confom1e a dichas adecuaciones y afectaciones presupuestales y su impacto por capítulo del 
gasto, el presupuesto es el siguiente: 

RECURSOS FISCALES 
(CIFRAS EN MILES DE PESOS) 

Capítulo de Gatos Origina l Ampliacíónes y Modificado Ejercido Variación 
Reducciones 

SerlÁcios Personales 243.136.68 9,514.03 252,650.70 252,540.51 110.20 

Materiales y Suministros 1,564.15 - 516.29 1,047.86 1,048.08 - 0.22 

Ser\Ácios Generales 35,706.90 - 1,515.84 34, 191.06 34,191.06 

Total 280,407.73 7,481.90 287,889.62 287,779.65 109.98 

Presupuesto Ejercido 

El presupuesto ejercido de recursos fiscales ascendió a $287,779.65 miles, monto menor en 
un 0.04% con respecto al presupuesto modificado autorizado de $287,889.62 miles. 

Se presentan variaciones por economías siendo las siguientes: 

Capítulo 1000 - Servicios personales: 

Los Servicios personales presentaron un ejercicio de $252,540.51 miles, es decir, un 0.04% 
menor al presupuesto modificado autorizado de $252,650.70 miles. 
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Capítulo 2000 - Materiales y suministros: 

El presupuesto ejercido por $ 1,048.08 miles en el rubro de materiales y suministros fue 

superior en 0.02% respecto a la asignación modificada autorizada de $1,047.86 miles. 

Capítulo 3000 - Servicios generales : 

El presupuesto ejercido por $34, 191.06 miles en el rubro de Servicios Generales, fue igual 
en 100.00%, respecto del presupuesto modificado autorizado de $34, 191.06. 

5) DISPOSICIONES DE RACIONALIDAD Y AUSTERIDAD PRESUPUESTARIA. 

Acorde con el "DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Austeridad Republicana; y se 
refonnan y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Responsabilidades 
Adm inistrativas y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría", publicado el 
19 de noviembre de 2019 por la Presidencia de la República en el Diario Oficial de la Federación, 
cuyo objeto es regular y normar las medidas de austeridad que deberá observar el ejercicio del 
gasto público federal y coadyuvar que los recursos económicos de que se disponga se administren 
con eficacia, eficiencia, economía, transparencia y honradez, conforme lo establece el artículo 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el FIRCO ha aplicado acciones 
encaminadas a su cumplimiento, destacando las siguientes: 

a) La contratación de bienes y servicios se realiza invariablemente, a través de procedimientos 
de licitación pública, y en los casos de excepción están debidamente justificadas de 
confonnidad con la nonnatividad aplicable. 

b) Aplicación de medidas de auste1idad y racionalidad, con la finalid ad de un mejor 
aprovechamiento de Ja infraestructura con la que se cuenta, sin afectar el cumplimiento de 
los objetivos y metas como Entidad. 

c) El parque vehicular con el que cuenta el Fideicomiso de Riesgo Compartido a nivel nacional, 
es utilizado para la operación, promoción, seguimiento y supervisión de los programas 
asignados a la Entidad por la SADER. 

d) La Entidad está realizando compras de papel para impresión y fotocopiado e insumos básicos 
necesarios para apoyar el desarrollo de las actividades administrativas y sustantivas del 
FIRCO bajo criterios de mínimo consumo, como se establece en las medidas de austeridad y 
racionalidad establecidas. 

e) El Fideicomiso no tiene contratado personal con funciones de chofer. 

f) El Fideicomiso proporciona a los servidores públicos adscritos el Seguro de Vida 
Institucional con base en el Artículo 30 del Manual de Percepciones de los Servidores 
Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública y el Seguro de Vida 
Colectivo para el personal operativo en base a la Cláusula Septuagésima Primera del Contrato 
Colectivo de Trabajo del FIRCO. 
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g) Dio puntual seguimiento a los proyectos que tuvo asignados la entidad, realizando acciones 
programadas lo que permitió reducir los costos de operación en los conceptos de viáticos y 
pasajes, 

Resultados 
Derivado de la aplicación de las medidas de austeridad antes señaladas, a la fecha del 
presente informe se obtuvieron los siguientes resultados: 

Ahorros en: 
• Materiales y útiles de oficina: $ 11.16 miles. 
• Productos alimenticios: $ 29.02 miles. 
• Combustibles para vehículos terrestres: $ 102.24 miles. 
• Servicio de energía eléctrica: $73.74 miles. 
• Servicio de agua: $22.45 miles 
• Servicios de telecomunicaciones: $ 10.00 miles. 
• Servicios de conducción de señales analógicas y digitales: $ 12.20 miles. 
• Servicio postal: $ 11.64 miles. 
• Arrendamiento de equipo y bienes informáticos: $81. 78 miles. 
• Arrendamiento de vehículos terrestres: $69.43 miles. 
• Patentes, regalías y otros: $70.00 miles. 
• Servicios relacionados con procedimientos jurisdiccionales: $11.60 miles. 
• Servicios para capacitación a servidores públicos: $69.40 miles. 
• Infonnación en medios masivos derivada de la operación y administración de las 

dependencias y entidades: $20.50 miles. 
• Servicios de vigilancia: $ 133.87 miles. 
• Servicios bancarios y financieros: $689.64 miles. 
• Seguros de bienes patrimoniales: $46.80 miles. 
• Mantenimiento de mobiliario y equipo de administración: $37.55 miles. 
• Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres: $68.84 miles. 
• Servicios de lavandería, limpieza e higiene: $252. 79 miles. 
• Servicios de jardinería y fumigación: $22.68 miles. 
• Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión: $34.3 1 miles. 
• V iáticos nacionales en el desempeño de funciones oficiales: $145.82 miles. 
• Otros impuestos y derechos: $114.29 miles. 
• Impuesto sobre nóminas: $5 1.68 miles. 

6) SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN. 

En lo que respecta a las disposiciones establecidas en el Art. 108 de la Ley Federal del 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y los Arts. 298 y 299 de su Reglamento, que 
se refieren al Sistema Integral de Información de los ingresos y gasto público, la Entidad 
cumplió en tiempo con los plazos de entrega de los fonnatos relativos al programa y 
ejercicio presupuesta!, que tiene como obligación de enviar al Comité Técnico de 
Información; los fonnatos son los siguientes: 
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No. Descripción 
Formato 

111 Flujo de Efectivo Original 
112 Flujo de Efectivo Observado 
114 Flujo de Efectivo Ejercicios Anteriores 
115 Explicaciones a las variaciones en el flujo de efectivo, del mes contra 

programa original 
116 Explicaciones a las variaciones en el flujo de efectivo, del mes contra 

programa modificado 
117 Explicaciones a las variaciones en el flujo de efectivo, del mes contra el 

año anterior. 
11 8 Explicaciones a las variaciones en el flujo de efectivo, acumulado al mes 

contra programa original 
119 Explicaciones a las variaciones en el flujo de efectivo, acumulado al mes 

contra programa modificado 
161 Detalle de los Ingresos del Sector Paraestatal No Financiero Original 
162 Detalle de los Ingresos del Sector Paraestatal No Financiero. Recaudado 
163 Detalle de los Ingresos del Sector Paraestatal No Financiero Modificado. 
164 Detalle de los Ingresos del Sector Paraestatal No Financiero Devengado. 
221 Saldos en instituciones financieras de las disponibilidades y activos 

financieros - Paraestatales no Financieras. 
222 Saldos contables de disponibilidades y activos financieros - Paraestatales 

No Financieras. 
316 Análisis Programático Funcional Pagado. 
318 Gasto comprometido del Sector Paraestatal no Financiero. 
319 Gasto devengado del Sector Paraestatal no Financiero. 

511 Personal ocupado y pago de sueldos y salarios en la Administración 
Pública Federal. Programa original 

512 Personal ocupado y pago de sueldos y salarios en la Administración 
Pública Federal. Observado 

513 Personal ocupado y pago de sueldos y salarios en la Administración 
Pública Federal. Programa modificado 

911 Estado de Situación Financiera 
912 Estado de Resultados 
913 Estado de Origen y Aplicación de Recursos 
982 Situación Financiera y Estado de Resultados (Balanza de Comprobación) 
1110 Explicaciones a las variaciones en el flujo de efectivo, acumulado al mes 

contra año anterior 
1111 Flujo de Efectivo Modificado 
1112 Flujo de Efectivo Devengado 
1154 Programa Anual de Capacitación (PAC) 
1155 Horas de Capacitación 
1157 Explicaciones a las variaciones de las acciones y resultados de 

Capacitación 
1158 Partidas específicas para capacitación 
1159 Seguimiento del Programa Anual de Capacitación (P AC) 
3110 Gasto comprometido del Sector Paraestatal no Financiero, Inicial 
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7) TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN.-

A continuación se relacionan los enteros efectuados por la Entidad, durante el ejercicio 
2023, a la Tesorería de la Federación (TESOFE): 
a) Enteros efectuados de rendimientos por inversiones en valores, en fonna 

electrónica, a través del Programa Electrónico de Contiibuciones (PEC). Cabe hacer 
mención que los rendimientos se enteran al siguiente mes de que se obtienen; se 
presentan los importes anualizados: 

Rendimiento de 

Gerencia 
Inversiones en Valores 

(Anual) 
(En Miles de Pesos) 

Aguascalientes 0.02 

Baja California 0.01 

Baja California Sur 0.20 

Campeche 0.01 
Chiapas 0.01 
Chihuahua 0.01 

Coa huila 0.02 

·Colima 0.01 
Comarca Lagunera 0.01 

Durango 0.04 
Guanajuato 0.02 
Guerrero 0.06 

Hldalgo 0.01 
Jalisco 0.02 
México 0.03 
Michoacán 0.02 

More los 0.01 
Nayarit 0 .01 
Nuevo León 0.01 

Oaxaca 0.02 
Oficina Central 486.02 
Puebla 0.01 
Querétaro 0.02 
Quintana Roo 0.01 
San Luis Potosí 0.96 

Sinaloa 0.07 
Sonora 0.04 
Tabasco 0.43 
Tamaulipas 0.02 
Tlaxcala 0.02 
Vera cruz 0.02 
Yucatán 0.02 

Za ca tecas 0.01 

Tota l general 488.18 
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b) Los reintegros de recursos fiscales correspondientes a economías del ejercicio 2023, 
están integrados como sigue: 

Nº Re integro C apítulo 
Fecha de 

Impo r te 
R egula rizado 

R eintegr o e n SADE R 

Gasto CotTiente Capítulo 1000. 
7 11 23 R2959 Economías 16/02/2024 1,640,90 1.40 Terminado 

Gasto CotTiente Capítulo 1000. 
7 11 23R 296 1 Economias 16/02/2024 329,680.55 Terminado 

Gasto Corriente Capítulo 2000. 
7 1123 R 2963 Economías 16/02/2024 12,552.09 Tenninado 

Gasto Corriente Capítulo 3000. 
7 11 23 R 2964 Economías 16/0212024 153,695.47 Tem1inado 

Gasto Co1Tiente Capítulo 3000. 
7 11 23 R 2965 Economías 19/02/2024 15 1,877.99 Terminado 

Gasto Corriente Capítulo 1000. 
71 1 23 R 2966 Economías 15/02/2024 6,958,7 13.69 Terminado 

Gasto Con·iente Capítulo 3000. 
7 11 23 R 2967 Economías 16/02/2024 266,099.40 Terminado 

Gasto Corriente Capítulo 3000. 
7 1123R 2968 Economías 19/02/2024 965,855.67 Terminado 

Gasto Corriente Capítulo 3000. 
7 1123 R 2969 Economías 16/02/2024 425,3 16.46 Tenninado 

Gasto Corriente Capítulo 3000. 
7 11 23 R 2970 Economías 16/02/2024 116,294.98 Terminado 

Gasto CoJTiente Capítulo 2000. 
7 11 23 R297 1 Economías 16/02/2024 139,7 15.90 Terminado 

Gasto CotTiente Capítulo 1000. 
7 11 23 R 2973 Economías * 15 753.25 

Gasto Corriente Capítulo 1000. 
7 11 23 R 2974 Economías * 94,444.32 

11 .270 901.17 

*En trámite ante la SADER de la línea de captura para realizar el reintegro presupuesta! 
a la TESOFE. 
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